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Primera parte 

1. La seguridad en la agenda política nacional: problemas 
y soluciones recurrentes 

Tal como ~ucede al meno~ desde finale:s de la década de! noventa, la inse
guridad se mantuvo enu·e las principales preocupaciones, tanto en el nivel de 

la agenda polítka como de la opíní6n publica. Ahora bíen. la gravedad ele la 
cuestión no fue prcsen tada en d ai1o 2004 corno producto de un aumento de 
los hecbo1i ddictivos c:n general.1 Esr.e año, una serie de secuestros extorsivos 
ocuparon un lugar c:entral en la constrllcción del problema de la inseguridad. 

En térmínos globale:S, desdl~ ~002 se regisu·ó una reducción en la canti
dad total de deliws denunciado:; e inclw;ive hubo una disminución sensible 
de los hOJnicidíos dolosos registrados2 y de delitos de gran repercusión pú
blica como los asaltos a entidades banc:arias. Al mismo tiempo, los secue.!l
tros extorsívo.s, en difcrcnr.es modalídadc~s, pasaron a ser un fenómeno cre
ciente y, en distintos períodos del arlo, varios de estos hechos tuvieron un 
seguimiento cotidiano tanto por parte de los mecl.ios de comunicac.:ióll co
mo eJe los prínc:ipal~s responsables polír.icos del área. Si hícn d fenómeno 
de Jos secuesu·os extQrsivos presenta diferentes intensidades y modalidades, 
de todos modos, los casos rnás difundidos fueron Jo~ que afectaron a perso
nas el<~ cstntcos medios y medios altos, aiH~dedor de los cuales se organiza
ron carnpañas pm la liberacíón de las víctírmB, de apoyo a los familiares y 
reclamos sobre las n~spuestas est.a.tales en Jnateria de s<.~guridad. 

Según datos de !ajusticia federal, en 200 l se denunciaron 190 secue.s
lros { extorsivos y "express") en todo el país, a razón de 15 por mes. Las de
nuncias aumentaron 16% el afio siguiente (220 casos, 18 por mes) y llega
ron a las 390 durante ~003 (32 por mes).:> Enrre el ¡!?de enero y d 1!0 de 
junio de 21J04 huho, tn todo el país, 224 secuestros extorsivos: 1R5 en el 
conurbano, 31 en la Capital y 8 en el resto del país.~ Esto ímplícó que, 
mientras los robos a bancos se reducían a menos de la mitad (de ~56 en . 
2001 a .109 en ~003), en tres airos los sccuesrros aumentaban al cloble.5 ... 

1 Sobre l:\ cvuh•<:.ión de hs delito~ rcgi;;ttadns ~n el nivel nacional y eJ> )as p•·ovinci:~J~ 
véa~e: <11 ttp:/ ./ .._ ......... '"o~>r·p•)k dn):i us.gov. ar / ~1üc. ~, trn >. 

~ Vt·as~ t'H este:; rni5rno Informe, caoit:.:lo fV. 
'\ Uarin, 6! ·1/04, p. ·10. "éada ve~ Í;ay meno~ a~;:lto~" b<~n<:o~ y más secuestro'. Estas 

fras dil.ieren de la.< proporcionadas p()r la Procunu:ión Cenéral de 1.~ Nació11, $egút> la c~al 
h11ho 26 sccues1.ros cxt•>rsivus en 2000; ~?. c:r. '200 1: ?84, en ~1)02 y 517 en 2003 ( Lr• Nacvm, 
23/7/0'1, 'H<•Y m:::s ;ccue~tros en la zona nonc··. p. J 2). · · 

! s~gún cla(()S dr. ]a Proc.uración Cenera\ de la ¡-;~,ción ritad<)S en: La .Vaciim, ?.3/í 
"Hay rnás s<'t:Llesr.ros (:11 la zona norte'', p. J 2. 

·:, (~la,·í'l'l. 6/411!4. "C:ada vC7. hav meno> asall·:» a baucos v tr.iis secuestros'. o. 40. 
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'• En este mismo escenario, los relevamientos v encuestas d e o n · . . 

1 · • - rlll tO n 
mosr.raron t.m incremenw de la sensación de inseg ur idad, un importar. ~,: 
apoyo a m edidas que imp licaran tm a ampliación de las respuesta~ puni ti
vas po r parte del .Estado y una opinión dividida sobre la importancia ~¡ tt e 
los p rincipios democráticos d eben ocupar en las política~ públicas. 

Las e~ tadíslicas señalan que en el nivel nacional los hechos delictivos 
habí;m au mentado sensiblemente duran le la dl:cada del noventa, <:special
mc:ntc en 1999, cuando la canrídad de hecho~ delictivos denunciado.' .~ubió 
un E)% (el mayor incremento en tre 1991 )' 2003) . Sin embargo, frenH~ a la 
pregunta de "si actualmente se siente más o menos seguro que en la d{:r;1_ 

da del noventa" .. sólo d 1 O% manifestó sentirse~ "más seguro ", mi en re-as que 
d 90% aíircnó sentirse "me nos 5t~guro''.6 Interrogado~ sobre cómo evolu
cionó la inseg·uridad en el ú ltimo año el 57% de los entrevistados sostiene 
que ~empeoró'', el11 % que "se mantuvo igual'' y sólo el 2% e¡ u e '·m~joró "'7 

EsUt s~nsadón , sin embargo, n o csruvo sustentada por un aumento n:;tl 
en el número de deli tos registrados. En 2003 se registraron 1.270.725 ~, e
chos delictivos en wdo el país, 5% men os que e n 2002. De ellos. I 7% 
(219.417} correspondü~ron a delitos contra la.o:; personas y 67% (8:)6.710) 
~ delitos contra la p ropiedad- l .os 2876 homicídios dolosos ocurridüs du
rante ese ai)o r epresentaron u na baja de 17% respecto de lo;; ocurridos el 
año anterio r.3 I.a reducción fue d e 28% en la provint ia de Bue nos t\ires y 
de 17% en la ciudad de Buenos Aires.9 

Por otra parte, según u n rckvam.iento de opinión, en la Argemina d 
69% de los consultados éstá de acuerdo con que las auroridades dt:ben <:n
durecer su postura para respond er a la inseguridad q ue se vive en c:l pa!s. !'l 
En las grand<~s ciudades argentinas, alred edor del 80% d e: los habiramcs 
señala al aumt~nto d e penas como una solución a la in5cguridad. 1! 

6 Según un rclevarniento realizado dwan(e la primera quincena tlejulio ¡>Or· d Ceu !JO 
de Estudio.~ :-lueva ,'1-faV\!rÍa t:n el ámbi(o de b ciudad ue DUCJI08 Aires\' el I."Otl lll'ha rh) ¡,.,_ 
naeren:;e. Véase: OvalÍe$, l!:d\raróo, "['ercep<:iones cl"' la opinión púolic:;, sobr-e 1a. i11~egu ri· 
dad"4 2\l d e ju.lio de 2004 , dísponibl~ e u <'·'''w.nw:varnayoria.com>. 

' VéMe: O v:.lles, Eduardo, ·•La o pinión pública r la seguridad dudada Ha ". 27 (.e .)'.IÍ t•) 

de 2004, disponible en <:www.nnev.un ¡tvorhr .com>. 
8 Dnr-anre 2002 ocurrieron 3.45:~ hom iciUio$ dolosos en lodo el pai~. 

. 
9 En la provincia de Bueno~ Aires se registraron 1905 h Qmicidios dotO>M en ~002 y HiS 

· en 2003. Eu la Ciudad , 171 •·n 2002 v H 2 e. n 2003 (S isu: ma Nucional d e h1 fo rrnad ón Crirn
. nal (S,'IIC). Dirección N:u:ion~f de Í'oliti~a Criminal. Ministt: rio de J usticia y J>erec:h·=-~ 11~<
mano.s de 1:\ N<<eióu. v.:ase: <hnp:/ /WI•wpotc:·irn.jus.gov.ar / sn:c.hurl>). 
· · ' 1~ Segu· ¡· · 1 1 La · - 6 · ' t ' · .. n \Uta encuesca re a J7.3.Ga por (l COU!)'\.J tora tlnooar .. me u o <.:l~~<.a3 C!t .Ai • .t: 

30/8/01, "l.kbat~ !a región cóm<) enfrentar la in.>cguridad ''. 
11 Los · • t · · '['1 • · porccm~es vanan e1·emence de una pro•1nC1<1 a \;, otra. c. :mmc·nto de pen~$ !·~: ~,; "~ 

como solución por: 83% uc Jos en cu csra.d os eu (.:,;•piral Fecte ral. 8.">% •m ei <:Gil<•rbanc, 
ébonaE:re¡1se. 83% en {a ciudad de Có:·doba v 81% r!>l Rosario. Lb$ datos .$t1rQ·c·n de w m .:<W.<t".'-
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Se alentó la fragmentación social, relacionando d~ manera directa el de
lito con ciertos grupos claramente idenúficables -los ''indecentes''- sobre 
quienes, según esta concepción, deberían focalízarse la~ polítkas de seguri
dad destinadas a proteger a Jos "ciudadanos decenre~ ". Se definió como prin
cipal problema a corre¡,>ir lcgislauvamente, el supuesto "exceso de derechos~ 
que tienen los delincuentes ("ellos") frente a la sodedad (''nosotros"), de la 
cual los primeros parecieran no formar parte.l2 En este contexto, se calificó 
a los organismos de derechos humanos como organizaciones dedicadas a la . ·· 
"defensa de los de!incuentes"13 y se asoció a los jóvenes de bajos recursosl4 con 
la delincuencia, haciénd<Jlos ohjeto de más discriminación y marginación. 

1::1 reali1.ad~ por el Ob$enoatorio ~e Opi~íón ;~~blica de la UniveTsidad Arg:-ntina d~ la Empre
sa (LADE¡, sobre 920 casos. Cllmr~ 9/8; 0<1, ·cordoba y Ro-"<'\tlO: la mse.gundad se s•ente como 
e o el con urbano". Interrogado sobre el problema de la 5eguridad en la !~enlina . .Joscph TuJ. 
chín --direcror dd Progr<.~ma para América L'ltína <ld Woodmw Wilson Imernacional C<:ncer 
for Scholars-- afírrnó: "Tenemos qu~· volver a insistir en que la Argentina sigue ~íenuo, reJa~ 
menee, tlll país seguro. Si la c.on>paramos cou países C<)mo Br:lSil, Vcnezuda, México y Colom- · 
hia, la Argentina es un paraíso ( ... l Pero al enfot'aT:;e !os medíos de comunicación en los aumen-· 
ws en al!flulOS indicadores ck delincuencia --<.JUe, por cieno, han aumentado, pero desde . 
niveles muy bajos-- y al conren!r"rs.e en casos sensacionales de criminalidad, han contribuido . 
a una sensac.ión publica de alt:J inseguridad. [.a responsabilidad mediática es un facwr relevan-· 
te" y sigtlicndo con este análisis agregá: " ... la tendencia de la mnoífcsra.ción social esólo Blum:·. 
berg será hacia soluciones !;encillas e iumediaw; en el C<~sO argentino, esa oolución ¡;er;i lama-· 
no <..h t.ra. Y todos los CSllldíos etnpíricos sistemáticO$ whre crimínalícl.ad en ou-o.s paí~s t'Oncluyen. · 
en que d aumento de (as penas no impacta en una reducción del nivel de criminalidad. Pedir 
mauo dura tiene nn ekcw psicológico eu la opinión púhlíca, pero con e,;o no se va a baja.t la 
crinlinalidacl en la Argentina. La maao dura no ha b..'\jado la incidencia de la criminalidad eri. 
ningún lugar del mundo. Si la Argentina, o la provincia de Buenos Aires, aumenta las penas 
impone la pena de mt•crte, ~ habrá dacio una solución ¡:wlílica, pero no será ésa la 
buscada" (La Noción. 8/9/04, "U:t inseguridad no es el problema central de la P..rgeutina"). 

12 Las consecuencias concretas de esla concepción pueden apreciar~~ en la -"=~:uuu"., 
pan e de este mismo capítulo. 

13 l31umberg se r.xpres.S e o este seutido en ]a manifesm<:iún del 26 ele agosto (La Ntu:i6n; 
28/8/\14:, "Soy un voc.ero ele la gente"). Alguno~ medíos de cornuni(.ación, como /nfobat, Rl\dio 
lO y Canal 9, se refirieron a los o.-g.~.niscnos dé d.erec.hos h\lmt~liOs en tét'mi.úos similares. · 
por ejemplo, lnfoiJae, 2!9í04. "Se define la síwacíón de los 'iolentos de Plaza de Mayo". . 
paree, Alfredo Bisordi, quien integra la Sala 1 de ]a Cáman• Nacional de Casación Pen:ll se 
rió en una resolución a las "autocleJ~ominadas organizaciones de derechos humanos" 
na/12, 8/9/04, ''El juez Bisordi y la criminalí~.acíón de lo~ sobrevivientes de la ES~IA"). 

lt Sólo en )a ciudad de Buenos Aires se estima que hay 1500 niiios con deficiencias 
tricionalcs (La. Nación, 9/6/04, "Denuncian que hay 1500 niños desnutridos" p. 13). 
lll1 relevamiemo del Ministt:rio de DcsarTOllo Humano, en la provincia de Buenos 
de cada 5 jóvenes (380 rnil, de entre 14 y 21 años) no estudia ni trabaja. Hay 12 mil 
siquiera saben leer ni esuibír (Clarín, 28/5/04, "No lrab'!ia ni estudia l de cada 5 
centcs bonaerenses"}. El ministro de Saluci v Arobiente de la ~ación, Ginés González 

. cía afirmó, en enero de 2004. que en Argentina el 75% de los chicos soo pobres y en el 
te argentino hay provinfÍ«S en las que más del 90% de Jos chicos es pobre. n •.• "'mtlac.ion 
la entrevista realizada al ministro por Mínha Legrand el 13 ele enero de 2004. 
en: <http:/ /www.msal.gov.ar /hun/ si te; desg;Tahacione~_Des.asp?ID~20>. 
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:,f:~ .. _: ·.. 1.1 Políticas de los poderes Ejecutivo y Legislativo nacional 
. entre mayo de 2003 y abril de 2004 

El 10 de julio de 2003, p oco después del inicio del mandato del pn :
sidence Kirchncr, el entonces ministro de Justicia, Seguridad y Dt:.rechos 
Humanos de la Nación, Gustavo Béliz, presentó un plan de seguridad ele 

3g puntos. l.~ Las medidas -que fueron definidas de una manera suma
mente amplia- re~pondicron a cuatro grandes objetivos: 

• transparentar la gestión de recorsos y efectividad en el ejercicio de 
las .hmciones políciales H\ 

• m~jorar el con tacto de los funcionatios policiales con la comunidad '7 
• volcar má~ personal policial a la calle, con mir¡¡s a la realización de 

operativos preventivos de seguridad111 

• o torgar algunos beneficios al personal policial y sus familias19 

A 6st<~s se w maron medidas aisladas - como el rcequipami~nto de las 
fuerzas policiales y de seguridad, !a promoción del uso de nueva!. tecnolo· 
gía:• ~·la redacción de un m anual de prese rvación de prueba::; para la poli
cía científica- y otr.~s que, antes que p<)!í ticas a aplicar desde el Ministe1i o, 
er.~n exhortaciont:!S d irigidas a otras autoridades para que ésta~ en<~aranm 
determinadas acciones.20 

10 El plan había sido consensuado con la plana mayor d e la Poltr.ía h u eral Argemi:¡a 
y el gobiem o de la Ciudad Aucónolllil .de Buenos Aires (La N(lcirm, 11/ 7 í 04, "Habr<i con· 
uol ciudadano de los Policías Federales"). 

1~ A este objetivo re.~pondían mediclas tales co mo: poner en macdta a un map« del d e[i .. 
ro en la ciudad de Buetto~ Aires; o bligar a cada comisaría a hacer públicos sus ,I¡<I>LOS, su pro· 
ductividad, 5u nómiml de personal y los ingresos por él per<.:ibidos; y la creación d e un mnpa 
de rendimiento judicial en materia de detCJlCiones. Por ocra paru::, se anunció la pues1.a en 
marcha de w 1 plan cuatri.cnal para asegurar que tDuas las comisarías <k la Ciudad /lucónorna 
<k Buenos Aires obumgan la cerúfic.ación d e calidad ISO 900J<http:/ / wv.-w.iso.org>. 

· 
17 f.mre la~ medidas p ropuestas en est~ sentirlo se cuen lan la descencraliz:ad ón de l¡, 

polida en la ciudad de B\tenos Aires, el rd uc.rm de la capacírac ión policia l en materia d e: 
mediación comuni t<\ria , la real~ac\ón de una carnpa ña móvil d e vacunación a cargo d el 
Hospital Churruca, la realización de operativos de documentación <:n barrios care nciadüs. 

· · 
1
" Para ello se pro puso que la~ comisarías dejen ele csrar encargadas ele gestiouar t.r:Í

la reducción de la estructura organi7.a tiva de la Po.\icía Federallimiundo el número 
mo::"o"" y, po r otra pa ru:, la reasignacién de pan e de l perSOnal desti nado ;; 

._cu:sto<l!a.s de funcionarios públicos. 
19 Tale~ corno e l refuerzo d el Progr;una de luisrencia Social pa1-a las familias de los po
caídos y el fortalecimiento do: liaeas crediticias par3 la viviend a (lestinadá a los funcio

que viven en el conurbaao . 
211 

E.n esta línea se in~cribc la invocación aljde d e gobierno de la ciudad de Buenos Air~.s 
que dtsponga: a) la clausura. de ll)do comercio de compra o vema ele repuesi.OS usados dd 

4 . 
~ .. 

~ 
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En materia e~pecífica de derechos humanos, el único punto contem
plado en e! Plan fue el aTluncio de la creacióTI, en d ámbito de la Policía 
Federal Argentina (en adelante PFA), de una nueva Superintendencia de 
Derechos Humanos y Desarrollo Social, cuya función no quedaba clara. 
En relación con esta superintendencia, lléliz declaró: "Nos pareció impor
tante crear un área específica. La semana que viene va a estar fuTJcionan
do y se ocupará tantO de fiJar pautas de acción de la Polida fn:nte a la pro
testa social CO!TlO de los casos, por ejemplo, de violencia Euniliar".21 Esta 
superintendencia nunca fue creada. 

Sólo tres días antes de esos anuncios, en el marco de la campaúa elec
toral por la gobernación bonaerense, el ministro Béliz y el gobernador de 
la provincia de Buenos Aires, Felipe Solá, dieron comienzo a la denomina
da "lucha contra los desarmaderos" y la ven~:a de autopanes de proceden
cia ilegal en el área del Gran Buenos t\.ires.:l:! Desde una perspectiva de de
rechos humanos, algunas de las consecuencias que estas medidas tuvieron 
en materia de reducción de la violencia pueden ser observadas en el capí
tulo IV de este Informe. Dc$dt: entonces, se lomarorl disr.intas m<~dídas ten
d1ente,; a reton<~.r la prevención a u·avés de la acciórt coordinada de la Po
licía Federal, la Policía Bonaerense y las fuerzas de seguridad federales.23 

El gobierno federal desplegó un discurso y una serie d~ accion~s públi
cas asociadas con la necesidad de <)Ue la~ instilliCÍones de seguridad respeta
ran la legalidad y los derechos humanos. Sin embargo, las moc.lificacioJies ins
titucionales para transformar las lógicas d<: actuación que provocaban el 
acci.onar abusivo e ilegal no eran explicitadas. El gobicno avanzó en una se
lie de acciones que modiftcaron la cúpula de la Policía Federal Argentina. 
En agosto de 2003, el entonces jefe de la institución, Roberto Giacomíno, fue 
separado del cargoZ4 por haber· favorecido a empresas de sus familiares otor-

autot>>otor <¡uc no pudier« ju.stificm el origen de esos productos: y b) la prohibición de la ven
ta tic bcoida.s alcohólica~ en quioscos enue las 22 y las 6 de la rmuiana, y la convocatoria al sis
tema universitario par<• 1<' concr(·cjón, mediante un consorcio pedagógico. de una F .. ~<.:,•da 1\'a
ÓQnal de Goui<:rno de la Seguridad Pública destinada a fonnar un;:~ burocra<.:ia civil en todas 
la::; f1!'C::IS del Estado. que acompa.'te el esfuei'ZO nacional de policía. 

2; Clarín, 11/'7 /04, "La dave e~: honestidad y eficacia". 
:~~ Sohre el panicular •·i:~~c CEI .S, "ln~eg>;ritiad poiic.ial y otras formas de ~iolencia ins

titucional", Dmu;ho~ Hum<mos en ;1rgmtina. lnfunrv. 20(}2·2003, 13ucno.> Aires, CF.I.S -Siglo 
Ve inri uno Editores Argemína. 2003: 

2'1 Par<• una evaluación rtel impacto de esta polítit~a sobt·c \os; muerto~ en enfrentamien
to~ polidales véase en este mismo Infom:.e el capímlo IV, adtpite 1.1. 

2~ Giacomino lile pue~w e u disponihilidad, es decir, cobraba su ~ueldo pero no (~lln>plía 
fancion(~$. s;n emburgo, en \t;gar r.lc saucjonarlo, poco anr.e.s de óeja··lajelittura d~·la fuer
za, s\1 se.!;!t:udo y sucesor, Ed:1ardo Prados, íirm.'J su pa$C a retii'O, con lo cual Cia(·onlino que
dó en condkiones de acceder a su jubilación en forma c.ompkra y sin recortes (Clarín, 
2~/8/04. "La Federal le dio a Giacomino d retiro y cobrar:1 toda >ujubilación"). 
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gándoles contra(Os para la pro.,.isión de distintos senricios en un negocio por 
un valor que rondaría los 16 millones de pesos.25 En su lugar fi.te designado 
el <:o misario Eduardo Prados, hasta entonces ~1.1bjefe de esa fuerta, quien asu
mió el 2 de octubre en medio de una purga que im plicó, en poco úempo, el 
relevo de más de cien altos funcionarios policiales, entre ellos su propio sub
jefe. En enero de 2004, recibió a un grupo de madres de víctimas de la vio
lencia po licial, que contaron su experiencia a quinientos cadetes. Prados le 
pidió al aud itorio que escuchara con a tención «para grab<:~ rse a fuego lo que 
nunca m ás se tiene que re petirn.26 Sin embargo, cinco m c.scs después un 
agente de la Federal mató de un tiro a Lisandro Barrau27 sólo porque lo es
quivó con la moto cuando quiso pararlo . En rnar1.o, e n el marco de la inves
tigación por el secuestro y asesinato de Axel Blumberg se desató un escánda
lo a raíz del prt:sunto ocuharniento de informació n a laj1.1sticia por parte r:le 
la Fede¡-a.J. Prados salió indemne. Sin embargo, su alej¡¡miento de la jefatura 
ele la PFA se co ncn:;tó meses más tarde, en julio, cuando se negó a obedecer 
una directiva presidencial: el control de las protestas sociales por parr.e, úni
camen te, de policías desarm<~dos.28 

Por su ¡: ,1rte, el Pod~r Legjslat:ivo aprobó una se rie de p royecto:; elabo
rados por ~ma comisión de especialistas, que se hahía formado durante el 
gobierno de Eduardo Duhalde para elaborar pmpuestas que dieran respues
ta al incremento de los secuestros ex tor;.i.vos. El amplio especu-o de juristas 
convo<:ados en esta comisión ::<~ no evitó ¡1uc el ~¡e de las p ropuestas gírarn 
alrededor del endurecimiento de las leyes penales. A.sí, entre junio y diciem
bre de 2003, se llevaron adelante importantes reformas a los cód igos Penal 
y Procesal PenaJ3° - algunas de ellas de dudosa co nstitucionalidad- y se 

~~ Giacomino fu<: denunc.iado ante ia justi<:ia po r los deli tos de defraudación, asod ación 
llicita y cnriqu~cimiento ilíci to. H abía sido designado e ri el cargn p<lr Adollo Rodrigue<: S¡¡¡i 
d 27 de diciembre d e l!OO 1 ( Cknin, 23/~/04, "La Federal le d io a Giacomino el retiro y c:o-
brará toda S\• jubilación"). . 

2<i Clan'n." 23/ 7/ 04, ""Prados: 9 me$e:s en W1 te mbladera!". 
27 Para más deraltes sobtc este c.·lso véase et> e ste lllismo h ljiJrfru el c.<•pítulo TY. 
~>6 Sobl'<:: el panicula r vt!ase el c:> pítulo V de e$tC Injorme. 
29 ::;., tra ta d (; la Co misión A<csora para l<•. Preve ndón d e s ,cue:;tros de .Pt"rSOml.S, que 

e~taha en cabez.,da por L<::ón Arslaniin e integrada por especia!isfas en d erecho penal. le
gisla~ore.~. magistrados y un. integrante d<:l E;jecutivo. 

·'0 A través de la ley 25.742 (Sanción: 4/6/03 . .l:'romulgación: 19/6/03. Bolccín Olici:>l: 
20/6/03) se habfanmodifio >do los arúculos 2~~. 'll ter, 142 bis y 170 del Código l'cnal, <lU<ll•-·Jl· 

tando penas en tl\ateria de delitos cunrra la lib(;n<td individu:U y e! delito d e e:-<tersiún. l'oste· 
riormcnte, la k:v 25.767 (S¡u¡ción: &/8/03. Promulgación d e hecho: 29/8/03. Boletín Oficial: 
]/9/03) incorPoró d arúculo 41 qua ter al Código P enal. agra""ndo las pena~ aplicahk:s a Jos 
adultos cu lo~ delitos en los que: imeninieron menores de dieciocho a11os. Por .su paree, ia ley 
25.1115 (Sanción: 5/ll/03. Promulgación de hecho: 28/ 11/03. Boletín Oficial: 1/}2/ 03) mo
dificó: la redacción d el arrículo 23 d el Código Penal--derog-an do la incurporac:iún efect\.lada 
oor la lev 2,>.7•12-: e l rioo oeual d e encubrimiento dt: actiV11s de o ricren delictivo - ore,isto en 
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crearon el Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados31 y el 
Fondo Permanente rle Recompensas,3~ dos proyectos impulsados por el 
Poder Ejecutivo.33 Merece seilalarse, a modo de ~jemplo, que la principal 
respuesta legislativa frente al problema de la protección que funcionarios 
policiales brindaron a Jos secuesrros extor:;ivos fue considerar la circuns
tancia de ser policía corno un agravante del tipo penal de secucsrro.34 

U na de las principales políticas -en términos de los recursos involucra
dos y el impacto sobre sus destinatarios-- que el gobierno nacional imple
mentó en materia de seguridad no estaba incorporada en el Plan de julio. 
El 14 de noviembre de 2003 se puso en marcha el Programa de Protección 
Integral de Barrios (PlPfi) que" ... t.iene por objetivos la reducción de la de· 
lincuenc.ia y la víolcncia en el interior de barrios que, por sus características 
urbanas, sociales y económicas, concentran niveles de inseguridad muy ele
vados y cuyas poblaóones sufi·en es<~ flagelo sin haber obtenido hasta ahora 

el artículo ?.77 dd Código Peual-, y d inciso .~• del artícuio 279, r~lativo a la auwría de fun
cjon<Jiios públicos. Finalmente, la ley 2!í.Slli (Sanción: 1?/ t 1/03. Promulgación: V !?;m . .Bo
leún Oficial: '3/12/03) agravó las pcna.s para los delitos d~ homicidio doloso. roho y hurto Cllan
cio el auto¡· sea miembro de las fuenas policiales, de seguridad o Jcl servicio penitenda1io. A 
u:wé.s de la ley 25.760 (Sanción 16í7/03 Promulgación: 7/8/0~. Boletín Oficial: ll/8/03), 
se modificó el Cótli!lo Procesal Penal de la 1\acíón, :aumenc;lndo las fawlrades del Minisrerio 
Público Fiscal en la irJvestigacióo de los delitos de privación ilegitima de la líhenad y exu.mión 
(m·úculos 142 bis y 170 dd Código Penal}. 

~' L<lley 2!).764 (Sanóón: 23/7 (03. Promulgación de hecho: 12/B/0!1. BoletÍn Ofícial: 
1 !l/8/0!1) esrablcce el Programa Nacio11al de Pwrección a T~stigos e Imputados, destinado 
''la ~jecución de medidas qne pr~serven la seguddad de imputados y testigos qu~ se cnc:on
u·aren en una situa<:Í<Ín de peligro para su vida o integridad físic<l que hubieran colabora
do de modo rrasccndcnte y ctlcicnte en una ínve~rigaciónjudic.ial rclariva a los tlclitos pre
vistos po1los artículos 142 hi~ y 170 del CP y los pr~vi~tos por las leyes 23.737 y 25.2·11. l.as 
medidas de protección serán dispu~st.as por el Trihwd c.¡uc recioa la t!eclaración que la.• 
justifique. El órgano judicial deue.:rá solicitar la opiuiófl del agenr.e fiscal y la conformidad 
de 1 Direcr.or del Progr¡¡ma de Proc.ección a Tesc.igos ~ lmput.ado:s. 

~~La ley '25. 765 (Sanción: 2.~ !7 /03, Promulgación: 7/8/03. Boletín Oficial: 11 /8/03) 
crea('[ Foudo Permaneme de Recompensas -en la órbita del Yliníst(·rio de .Justicia, Segu
ridad y Der~chos llumanos-. tlcstinado a abonar una compen~ación dineraria a a(l<•cllas 
pcfsonas que, sin haber inrerve•,;do en el delito, brinden datos útiles para lograr la líber
tan de la víctima o la aprehensión de quienes hubiesen t.mnado parte en la ejecución de los 
delitos de privación ilegal de la libertad calificada (artículo 142 bis del CP), secuestro e:<· 
torsivo (artículo 170 del CP), o en el encubrimiento de éstos (aníc.ulo '277 del CP). El pa· 
go tle la recompensa se(á clec.idido por el Ministerio de justicia, Seguridad y Derechos Hu
tllanos (auto1idad de aplicación ele es!a ley). l.a identidad de la persona que suministre la 
información será mantenida en ~ecreto, incluso una vez terminado el proceso penal corres
polldi~nte. Sin embargo, esla p~..-soua podrá ser citada COJTIO tesrigo a la audiencia de jui· 
cio oral. Por úlrimo, los índí•iduos que pertenezcan o har,m pertenecido a las fuerza~ de 
seguridad, no podn'Ín .ser bt,uefici<uios del sistema de recompensas. 

~3 En <;~te perío(IQ ramo\én se est~hledó Ull régimeu legal para el do;;sanna<lo <.k ;\U{Q

mutore.s y la vent.a de autoparte~ (ley 25.761). 
3i Ley 25. 74'2. 
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respuestas satisfactorias por parte del E.srad o". 35 En concr eto, el Pr()gram a 
im plicó la saturación y ocupación, en un esquema básicamente mili tariza
d o , de tres asen tamien tos pobres dd conurbano bonaerense por par te de 
fu erzas policiales y de seg urirlad .36 

F..n este con texto sería d ificil soste ner qut: las medid as p ropu es tas y 
apro badas po r los pod eres Ejecu tivo y l egislativo, luego de la manifesta
ción encabezada po r J u an Carlos Blumberg en abril de 2004, im plicaro n 
un a modificación del r umbo que se estaba desar rollando. 

1.2 Las políticas de los poderes Ejecutivo y Legislativo nacional 
a partir de abril de 2004. La profundización de una tendencia 
y el debilitamiento de las propuestas alternativas 

El 12 d e ah ri l d e 2004, Juan Carlos Illumberg - pad r e de un joven .~e· 
cuestrado y asesinad o en el conurbano bonaerense en la madrugad a del 
23 de rnarz<1 de 2004- , convocó a una manifestación frente al Cong reso 
Nacional, en la que parliciparon cerca de 150 m il personas. Además de dar 
un discurso, Blu mberg e ntregó un petítorio a los legíslad()res37 en el que 
exigía la ado pción de u na serie de r eformas legislmivas en m ateria penal.~ 

~:; Para e llo , se propu~ieron tres líne¡•s de acdón: la intervención po licíaljtu.lícial , la 
pn:venüón siwacioual-amhiem al y la prc.:vendón soci;d. Véase al rcspec r.o Secretaría de Se· 
gnridad Interior de la t\aci6n: <htcp:i / ""'""·ssi.gov.af/barrios.php>. 

36 Desde el H de noviemb(e de 2003, en el nlarco del Plan , c:fecüvos de )a Genda rme
ría Nacional Afgen ti na trabajan en el barr io Fjhcito de los Andes; efectivos de la Prcfcctn· 
ra Naval.~-gt~ntiua en Villa L<\ Cava y e fectivos de la Policía Bonaerense e n el ua rrio Cados 
Carde!. Para una ani•lisis de esta política vé<Jsc la .>egunda parte <·> te mismo c.apítulo. 

37 El 2G d e agosto, en ocasión de la segunda manifesta ción convoca da por Blumuerg 
frente al Cong reso , se p rescm ó un segundo periwrío al p residente de la G uua ra de Dipu· 
tad m de la Nación , Eduardo CamailO, solicitandc) C'l estud io y sanció n de una serie d e le· 
ycs -la •mtyo r pan e de ella.• en materia de refor ma penai- a· lo que agregó. en esr:a opor
tunidad , el pedido d e: refor ma políüca (El pethorio completo se encuen tra d isponible en: 
<llup:/ /"'I\'W.to<lospornxcl2004.com.ar/im.1j!et•e.s/Pf:ITI.ORIO.CO;\'CRFS0.2.camal\o_~ .O<X..>. 
Ese mismo día, Blu rnberg se e n trevistó con el gobe rnador d e la p rovincia de Bue nos ,\j . 
res y ~ ti minis tro de S\~guridad y les presen có " ... una serie de p ro pt•es r:as co ncre tas, reJa. 
tivas a ia segurid ad y j us ticia .. . " (O íi>ponihle en: 
<http:/ ;,.~vw.todosporaxe12004.coutar/i.magenes/PET!TORIO.PROVINC1A.2.sola_2.doc.->) 
J...;¡. convoca Loria esta vez, ~e esúm ó en 70 mil personas ( Cknin, 27/ 8/04, "Otea vez fue llJ::tSiva 
lu rnarcha de Elumberg reclamand o st:guridad"). E.l 22 de abril se babía IJ~vado adelan te o tra 
manifestación de recl<uno, esta ve-z al Palacio de Tribuuales {en es re caso, la asisten cia fue esti
mad<• en 40 mil personas. C/J:lri11, 2í /B/04, "Ida• yv-ueh:."-' por :as cilras"). En esta opornmidad, 
B!umbergexigió que se declare una "emer¡;enciajudicial "y que haya "control civil para losjue. 
ces y fu<:ales" (C!o:ri!~ 23/ 4/ 04, "frente" los Tribttnale~, una multir.nd volvi ó a reclar!lar comra 
la inseguridad"); explicó una st>ri<: <le propuesta~ que iban dt>Sdc la elecc.ión de los fiscales por 
voto popular, hasta el examen <le ingreso ob ligatorio para los emp leados j udiciales y p resentó 
un pe ti torio ante la Cortt. de Suprema de J usticia de la Nación y el Consej o de la :vlagistratt> r<\. 
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An te el apoyo que condcmó la figma ele Blumberg y el aval masivo y 
ele distintos medios de comunicación a su pe ti LOrio,~9 los funcio narios de 
los poderes Ejec:urivo y Legislativo nacio nal optaron en buena medida por 
evitar cualquier acció n g ue los p resentara como o bstáculos al avance d e 
p ropue.>taS de endurecimic:n to de la legislación penal o el desconocimien
to d e garantías consti tucionales. La o pción fue clesdib~jar su lugar co mo 
agentes capaces de articular políticas pública~ o mediar enn·e diversos in
tereses y red arn<JS; de ese modo acompañaron una marcada consolidación 
d e medidas fuertemente n:pr·esivas en ma teria d<: segurida d. 

Las propuestas presentadas en la manifestación del 1 Q de abril y en 
la~ d os ma n:ha<, posteriores implicaron un debate más in te nso en la so
cie dad civi l que e n la l.egislatma . En la t':rcera man ifestación convocada 
por· Blumhe rg, la posición de algunos líderes social es <J l.le otror¡¡ h abían 
respondido positivamente a su convocatoria, puso en cuestión el preten
dido consenso en torno de la necesidad ele a urnen ta r las penas y frag
mentar a la sociedad en r.re los "de lincuen tes" y las '"víctimas de la insegu
ridad~. El rabino Dan iel Goldman, de la comunidad 13e t F.l , consideró 
q ue la demanda por mayor ~eguríclad termi nó r estringiéndose a "un pe
d ido de mayor represión··. Juan Carr, VQ]un t.ario de la Red Solidaria a fir
mó: "::-.lo fu i porque:: esta nueva lTl<lrcha puede profundizar la fragmenta
ciún de ia sociedad y como vol unta rio de la Red Solidaria tengo q ue CS(ar 
donde se fo mente la unió n y reunió n de la comunidad. Me p reoc upan 
rodos leos papás y mam;~s que sufrieror1 la pérdida de:: un hijo, Demon ty, 
Sch cnone, Canillas, Yaconis, Kosteki y Santillán y los 30 mil desapareci
dos d urante la última dictadura rn ilitar ".10 Po r su parte, unü de los a bo
gados que integran Enlace Jurídico, una agrupación de proft::síonales q ue 

33 Encue5ta.S post(·rio<"es indicarou qLl<! ::12.4% dt· los entrevistadm e~t<lb~ de ac.nerdo 
con el coHt<:uido del pe ti torio. Cfr. Catterbt:rg y Asociados, lnji;rme ck pr;m.ra, abril dt: 2004, 
sobre encuesta d e op inión pública: "La inseguridad sube a l seg;mdo lugar entre lo5 priuci
pales pwhlemas de h• argenlin a" , sobre la base de 800 ca,;o~. reali7.ada entre el 6 y el 11 de 
abril de ~01)4 Cll ias prin<:ipales .:iudades del p<tÍS. 

'" Segúu la "Cn t7.ad a A:"el por la vida <.1•~ nucsrros hijos'', al S de agosto de 200·1 más 
<k 5 !JÜIJ one~ d<: personas habían adherido al p.:tiwrio prc~cnmdo <:1 J" de abriL V~ase: 
<www.toéosporaxel2004.cotll.3 t">. Emr<': las medida$ exigidas por Blu mberg 5e contaban: 
reprimir la pormcióH d~ arllla.~ con pena de prisión no excarcelable; mnnentar sensible· 
mente l<ts penas mínima.< y wáximas para l o~ delitos d e homicidio, secuestro y violación; 
ap licar penas ele r.umplimien to efectivo y toral, sin sali<.i<lS anricipada5; baj<1 r la crh•<J de im· 
putabilidad; <'llular el límite de los 2:í años CC>mO wpe parn el cumplimiento de la cond ena 
;¡ prisió1~ perpetu~; r~educar a los pre,;o.s a través del tntb<~jo; refvrm:>r el sistema judicial 
para a0liz:u·lo y controiar ta venta y circttl:tr.iÓJl de lo~ tckfonos celulares. F uC111.<": Púgi:~aíl2, 
2í-'i.í 04, ·t;,,¡l rtfonna wml de !a policía'". 

·t•J Página/!2. 27í l:l/04, ·Los moli·;os de !•).< que <.:st;¡ Ye~7 no marcharon". 

; 
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hace trab~jo ~ocia! en barrios pobres de la Capital sostuvo que es nec~~a
rio "tratar de buscar alternativas a la política de mano dura, aurnenw de 
penas y disminución de la edad efe imputabilidad que se propone desd~ 
la derec.ha".·ll 

1.2. 7 Medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo 

Como se dijo, las políticas promovidas por el gobierno nacional en el 
área de seguridad a partir de abril, ratificaron la falta de voluntad de pro
ducir cambios en las políticas que se venían aplicando o en las pr~kticas 
policiales y el manejo de la seguridad pública. El gobierno respondió a los 
reclamos masivos por· mayor seguridad profundizando las 1eformas puni
r.ivas y dejando de lado aquellas destinadas a mejorar el control sobre las 
instimciones de seguridad. 

El 19 de aiH·il, el presid~n!.e de la ~acíón y el entonces ministro Gus
lavo .Béliz presentaron públicamente el Plan Estmtégico de]u.1tit:ía y Seguri
dad 2004/2007. En declaraciones públicas Béliz sostuvo que se estaba tra
bajando en d Plan desde el ario 2003. Sin embargo, su lanzamiento fue 
interpretado, no sin argumenros, corno una respuesta direr.ta a la mani
festaci(m del l g de abril. 

El Plan4< careció d~ coherencia inlerna, no estuvo acompai'lado por 
un diagnóstico explícitO d<~ la realidad que imentaba modificar ni por una 
previsión de los resullados esperados:13 Mantuvo la dicotornía entre efi
ciencia y garantías, al inscril>irsc en la idea de <¡u~ sólo~:; posíhk dar res
puesta!; eficientes a los problemas de seguridad ciudadana limir~ndo ga
rantías constitucionales e intensificando el poder punitivo. En esta línea 
se advirtieron medidas lalcs como la saturación de fuerzas de seguridad, 
la limitación de garamías constitucionales medi;mte procesos sumarísimos 
o la consolidación de la prisión prevellliva como pena anticipada. 

~~ Página/12, ~7/8/04, "Acto wnna la lllano dura". . 
12 Se o(ganizó en wmo de siete ejes tcmilli::os: Seguridad; .Justicia; Eguip<tmiento y 

Nuevas Tecnologías; P<~rticip<tción Cívica y Control Ciudadano; Sist~ll1a F.conómico fi· 
nanc.iero; Sistema Político y Sistema Pen¡tenciarío. Disponihk c.n: 
<http:/ /lmw.ssi.gov.ar/pland~segurid<.d.php>. 

•> En ocasión de su presentación, el gobierno nacioual sosuwo yue el Pl:<111 no cstabH 
"cerrado'· y manifcw:, su intención <.le rec.ihir aportes de]¡¡ sociedad chil. Ei C.ELS hizo su
ya .:sm propuesta y, en una ¡·e unión celebrada ese cnismo día con el Jefe de Gabinete y con 
el Ministro de Justicia, .Seguridad y Derechos Humanos, se compromc.!.\ó a particip«r activa
mente realizando ohservaciones a las medidas impulsadas. El C.I::LS dio a conocer stlS obscr· 
vaciones al Pia1l d., .Jtt~ci.:i;\ y Scgtnidad d l!2 d.: abril. El documento.~<: t':J\Cttentra disponi
ble en: <'~•'Nw.cels.org.ar>. 
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Por otra parte , más allá de manifestar el interés en recibir aportes de 
parte de la sociedad civi l. desde el Poder Ejecutivo se solicitó la rápida 
aprobación de los proyectos de ley44 qlle pr~veía envia1· al Congreso en <::1 
marco del Plan,45 en detrimento de un debate amplio sobre las iniciaúvas 
y el logro de consensos emre los sect01·e:; involucrados. De este modo, más 
allá de la retó1ica del Plan, la respuesta del gobierno nacional se concen
tró básicamente en no obstaculizar y/ o apoyar la aprobación de las medi
das que incrementaron los aüos de condena y apoyaron la generalización 
d<~l uso de la prisión preventiva.46 

A comienzos de ruayo47 volvieron a anunciarse algunas de las reformas 
que ya se hab ían co municado en julio de 2003, emrc ellas, la reducción 
en el número de supel'intendencias de la PFA, de doce a cinco.48 Esta vez, 
sin embargo, no se hizo alusión a la Su perintendencia de Derechos Fíu
manos y Desan ol!o Soóal <¡ue, co mo ya se dijo , nunca :;e creó. AJ mes de 
octubre de 2004 tampoco SI': había twrrnalizado d proto<.:o lo ele actuación 
policial e n protestas sQcíales.'1!l PoJ' otra parte, una d(~ las su perin ccudcn
<.ias elim inadas fue la de Asuntos Internos. 

En m~ los anuncios también estuvieron los cambios e n la cúpula de la 
PFA luego d(~ una revisión extnm stiva de leg~os que, según !':! ministro Bé
li:.: " ... no riene an te<.:edentes en la historia insti tucional de la Argentina y 
apunta a rdorzar j ustmnente la calidad insritucional también de la lüe.rza de 

+i Gus tavo Béliz aíinnó: "El !'resideur.e nos pidió f ... ! eHviar a panir d~ la semana que 
viene los proyt'(tos de k}' al Congrc>o. Y la.< liJ•'s &óm a,ln'Jbarsc en la.1 SÍ!f>1Ít:lltf..< lrts o c:uziTo 
St.??u.tuu" ( Clan '11, 21 /·1/0<1. FJ destacado es propio) . 

'
1
'- Seis ó e lo~ prorecros e¡ue intcgrat1 el Plan fne n:>n girados al Senad o el H rle ll1:l· 

)·O. Se rrató rle los proyectos sobre: vaciaruieur.o de empresa~; uociaciófl ilíc.it<~; excarce
lación: prott::CÓÓJJ a testigo.~ e impnt<tdo~; p rocedimiento suma rio para delitos t:n tlagn\ol· 
ci;o )' tra:1~formación de la acdón pública t:ll privada. Poste riorme nte, tl 15 d e junio, s" 
sumaron otros do~ proy~clos, <'11 <:s te caso sobre la i!ll plcrnent.ación cl<;l j•lido por j llra· 
dos}' la refonna dd J!orler judic i<11 de la ;\acióu con compc::cc nci~ pena l e n b Ciudad de 
Buenos Aires. 

46 f.n relación con el proyecto t<:nd icn tc a reformar e l arriculo .'>5 del Código Pet1¡tl, Béliz 
achoró que "rto tit:ne otigen eu el Poder Ej•:cucivo " pcro que sot trataba u e una norma "positi
va" (F:/Día, 12/5/04, "Tratms p:ua aprob<lr s••macoria d e pen<1S") . El 3 de mayo, en la vi:;íl:l rea
li7.auajutitO con el Sea etario de Seguridad lmerior, Norberto Quantín. Béliz se había lkl':!do 
del Senado el compromi~o de que se aprobarí«n dos de la~ reformas más reprcsiv.IS: l<\ modi
fic-ación de los arcíc,ulos l 3,l4 y 13 y, por olr.:\ parte, del artículo 124 del Código Pem1l {w Ntr 
ción, <1/5/ 04, "Bé.lil r=liza ,YusiC< a otras iniciativas", p. 14). 

+; Con ferencia de prensa del j efe de Gabine te, Alberto fernández, y d~l ministro de 
Ju.,cici..'l, Segu rid:td y Derechos Humanos c:\e la N;~ción , Gustavo Béliz , 7/5/ 04, dis p01lible 
en: <hnp: / ¡,,ww.prC$idend<~ .gov.ar /pnm~oficial/ txt_sh ow2. p!tp?id.~ 1199>. 

1~ Se tratad~ las sup~rintendeucias dt! Seguridad ;vf<!u·opolitan<>. ln\'e~ligaciones FeJe
rales, Interior, Bi~nesta r y Adulinisrracióu, v de !3omheros. 

19 Sohre el p<~rricula;. vénse el capít~~!o 'v de este triforme. 

--' 

:: ... ·.· 
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seguridad". La rc>isión derivó en la puesta en disponibilidad o retíro d~ l 07 
altos oficiaks, algunos de ellos a raíz de sumaríos administrativos o de causas 
judiciales en trámite por diversas irregularidades. l:::n confer<;>ncia de prensa, 
el minisu-o anunció: ·'En los casos de la existencia de sumarios administrati
vos si hay causas judídak.s, por supuesto, ustedes tendrán íllformación ex
haustiva de cada una de ellas, podrán seguirlas, incluso, en su evolución ju
dicial; en los casos de pases a disponibilidad o de retiro c¡ne respondan a 
circunstancias de reorganización también c¡uedarán explicitados a partir de 
la propia explicación d~ lajehuura de la Policía Federal Argentina··. Esta in· 
formación, sin embargo, no fue divulgada por el Mini.sterío.5ú 

Más allá de su impaCto transitorio sobre la opinión pública, los anun
cios del Poder Ejecutivo no acarrearon cambios en las lógicas de actua
ción de la Policía Federal y las fuerzas federales de seguridad ni e.n su re· 
!ación con la sociedad. Al cierre de este Informe, no .sólo no se llevaron 
adelante la!; iniciativas más innovadoras en materia de participación y 
control ciudadano'•! ~i11o que, además, el f:iecmívo evitó cuestionar la 
entrada en vígencia de reformas penales.;;2 Entre ella!;, la reforma del ar
lÍculo 55 del Código Penal que, según han denunciado el C:ELS y el De
partamento de Derecho Penai y Criminología de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aire:;,53 viola principios constitucionales. 

;n :"o era la primer::. Vf':7. qn•~ St' ¡·cal izaba una purga masiva. Ya en el mes de abrill3éli~ 
;~nunciaba: "Desde nu.:stra asunción hemo.~ pmdnddo \tna dcpura~ióu que no tiene an r.c
cetlemt·s en la fuerla. ya que mfl> de 45·1 oficiales y suboficial e~ [de la Policía fed.:ral] han 
pa~arlo a dispouibilidatl, dado~ df': haja o puesws en rcciro". Scgúu declaraciones formula· 
da~ a r:'vf Hir, citad:ls t~ll "Una purga de má~ de 4!\0 polir:ías", Clo,·ín, 22/·!í04, p. 1.:). 

,;, Tal es como la creación de tm Moui tor e¡,;¡ de la Se1:,ruridad; la ~upervisión civil del área 
de i\snncos !memos, la paníc.ipacíón de emidadcs soci<~lcs en la auditoría del proceso tendien
te a evitar y s;~ncionar irregdaridad~s en la Gendarn1ería Nacional, la Policía Federal, la Prc· 
kctura Naval y el &rvício Penitenciario Federal o la .•usc.ripción de un Acuc1·do Federal para 
la T•·anspanmcia de la• Fuerzas de Se~uritlad dc codo el país, con estándare.s de proccdimit'll· 
to,juicio, cor'Jlr:tlor social y parlic:ípacíón comunitaria coruuHt:s. 

'w Al otorgarle:' la Constitu~ión ;\'aciom•\ facultades para promulgar u observar las nor
ma• sancionadas por el Congreso, el Poder f:jcnuivo imerviene en el proceso de forlllación 
de las leyes. En atención~ lo anterior, el 1 1 de mayo, el CELS solicitó, sin é:-:ito, al pre$ider)· 
te de la :>;ación, :,\'f.stor Kirchn~r. que vetara las leyes modificatorias del artículo 124 del CP 
y sustitutivas de los articulas 13, 14 y segundo párrafo del lS del CJ'. 

·'
3 Entre los prestigiosos .iuristas, académicos y funcionarios judiciales críticos a la 

modificación se destacan los miernhros de /a Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cri· 
minal\' Correccional Gustavo Druzzone v Cados Elbert; lajueza en lo criminal ;\-laría 
Laura Carri~ós tle Rébori y la fiscal del fu~ro Mónica Culhrro. Además, firmaron la no
ta al Presiden te, los penalista~ Julio Virgolini, Ricardo Cil Lavedra. D:lv¡cf Oaig(m y An
dré.~ l)'Alessio, entre otros prof~sores del Deparr.amemo de Derecho Penal y Criminolo
gía d~ la Facultad de Derecho de b L'niversióad de Buenos Aires {El Día. ~8/9/04. ''F.n 
lajus:icia piden veto a la ley c¡uc Sullla p~uas"; Página/ 12, 28/8/04. 'Tn pcdiJojur.Jit'ial 
para que el PE!'i vete la .mmatoria de pen:ls"}. 
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Por este motivo, so licitaron al Poder Ejecutivo que, en uso ele sus facu l
tade~ . vetara la ley sancionad a por el Congreso. Estos argumen tos, sin 
e mbargo, no fueron tomado~ en consideración.~·• Los pedidos de veto 
habrían susci tado un debate entre funcionario~ d el PQder Ejecutivo. El 
jefe d e Gabinete, Albe rto Fernández, habría propuesto al Presidente tres 
vetos respecw del par¡uete Rlumhcrg - uno de e llos era, precisamente, 
la reforma del a rtíc ulo 55 d el Código Penal- . No obstante, la:> op inio
nes en ese senüclo no lograron imponerse.s.; 

1.2.2. Medidas adoptadas por e! Poder Legislativo 

Los discursos de l vicepresidente de la ~;1ción y d el j efe de la ban cada 
justicialista en e l Senado ele la :"/ación sintetizan el perfil de la respuesta 
que, mayoritariame nte . e l Poder Legislativo d io a la disconfor midad so
cial ante la insegur idad. El viccprc~identc de la ?-:ación y prcsidenrc del 
Senado, Daniel Scioli, alinnó: "I.a contundencia del mensaje de la gente 
nos <>blig-a a dar respuesta . ;\•Iuchos sectores q ue se resistían a leyes más 
duras, ahor-a no tienen orra alter nativa qu< debatir". El ~enador justicia
lista Miguel Angel Pícherto, por su parte, sos tuV(l: "Se acabó el tiempo ele 
las palabras y comenzó el d e la acción concreta. Hay que t.crrninar con la 
hi pocresía, co mo reclama Blumherg":!>6 

L1. sanció n de la ley 25.882/'7 el 7 ele abril, fue la priTnera consecuen
cia en el á mbito legislativ():'>8 Esta ley modificó el artículo 166 del Código 
Pe nal, elevand o la escala penal para lüs robos cuanrlo el arma empleada 
~ea de fuego y pe nando el robo a un cuando el arma sea de u rilería o no 
pue da acreditarse ::;u apütud para el di~paro. 

Una semana más tarde se sancionó la ley 25.886,"9 c¡uc introdujo mo
d ificaciones a los Código~ Penal y Procc:;al Penal de la Nación en relación 

"' F.! 31) de~ septiemhre d e 200·1, el Ministcri<) de J ustic.ia y Dcrech<>S I !u manos de la Na
f:ión inform<) al CF.l.S {N out S.PJ. y A.I .. n• 2·111/ 04. Rd': SIAP n9 .l 0495j que el pedido de 
velo 1kvinn abstractn en vi,·tutl de C)'..lt: la no ta enviada a h1 Secret;u-ía Le¡¡al y Técnica dt· la 
PrcsideHcia de h1 !\ación <~1 6 tk septicm bl'e ingn·só a b Secretaría d e Política .Judici~l y 
Asuntos Lcgis!ativos el día 21 dt· ese m(~s. (·S rlecir, l l dio.; después de que 1<.~ ley 25.928 fuc
!'a sanc ion acJa. 

H T'ágintt/) 2, 22/S/04, "La gran espe r¡mza blanca". 
"~ ! . .tL.:Va.cifm. 3/4/ 04, "Dipu:ados y Sem•dore~. ol>ligados ' ' debatir po r la presión ciu

dad:ma", p. 20. 
57 Saución: 71 'i/04. Pro ml•lgacióu: 22/4/04. 1.\o)!etin ülicial: 26/4/0.1. 

. :;.~Sobre el impacw de h~ refo rmas peua lcs sobr e:: d siste ma penitenciario \'éase •;i cu· 
pítulo VI Cll este nli$mo lnjor>r¡¡•. 

~~ Sancióu: H /4/IH. Pl'o mulgad úu dt: hc<~ho: 'l/5/04. l..loletíu ü licial: 5/5/04. 



políticas de seguridad 161 

con los delitos de tenencia y portación de armas de fuego, y amplió la com
petencia de la justicia federal.60 

Luego de la presem: .. <1c.ión del Pum Ertratégico de Justír:ia y Segu1idad, el 
21 de abril se sandonó la ley 25.890,61 que incorporó la figura del abigea
to <:omo deliw autónomo.6:l 

El 28 de abril fue d lurno de la ley 25.8!) ¡63 sobre Servicios de Comunica
ciones MóYi les. Esta norma es ~:.<bleció que la comercialización de dichos ser
vicios podrá realizarse. únicamente, a u·avés de las empresas legalmente auto
rizadas - quedando prohibida la actiYidad de revt:nrkdores, mayori~tas y 
cualquier otra persona que no revist:a ese carácter- y cn:ó d Registro Públi
co :-:acional de Csuarios y Clien tes de Servicios de Comunicaciones .'vfóviles. 

El 5 de mayo se aprobaron las leyes 25.89264 y 25.893.65 La primer.a en
dureció el régimen para solicitar y otorgar la libertad condiciona1.60 La se
gunda aumentó la pena aplicable en los c;a.~os en los que la víctima de de
litos conu·a l<~ integ-ridad :sexual rcsultt: rnuerta.67 

' '' Ell primer lugar. esta norma SliStimyó el ar ócul<.> 189 bis del Código Penal e inu·vdujo 
i<•~ figlll'<L5 de simple tenencia de a rmas de fuego de uso d vil, siu l<~ debi<..b amori7.<tt:ión kgal y 
la P• ·Til•dó-n de armas de guerra. u ponación de cualquier cipu tle <mnu s-.: encuenrra accu ua
da en el <::'l.~o de que el portador esté autorizado legalmente p<•ra su tcu c:nóa. T:~mhién <:u los 
ca~os en que es evidente que la pomtción no conileva ningún fin ilícito. Por otra parle, aumC!n
có 1<> pena para la portadón áe cualquie r arma cu;mdo la pt:rsona registr.tre anteccdr:nct:s (>tu
viere d lx~ndkio de una excarcelac ión ' ' exención. En segundo lu¡r.u, la ley 25.886 derogó e l 
articulo i &'9 te•· del Código Petlal ya qur: 1:! figura de simple enU'eg"ol de un arma de htego file 
incorpcr.uJ~, ((J I) O)fldilicac.iones, en el inciso oi el el nue\'0 arúculo 1S9 bis. La non na también 
estableá) que d l:'o<:kr Ejecutivo ct;spomlrá d e IU'\ sistema senciilo y gratuiw para el fegislrO 
de: armas d~ uso dvil y ht entn:ga volun taria d e cu;:lquicr cipo de arma (1~ fuego, pan; su pos
l(;rior desr.rucción. Finalmente, la ley 25.886 dispuso h• <uupliación uc la t:ompeteocia !cu era! 
par,, algunas ngura.~ d.., tenencia y por!AÓÓ ol de armas de fuego (articulo 189 oi.<, incisos l. 3 y 
~) ; <t!guuas flgur<~s d t:: privación ilcgí<ima de liu<:n.ad (artículos 142 bis y 149 t.o:r); y algun as ti
gt.tras de delitos de intimidación püulica (múcul<Js 212 y 213 bis) . 

f> J Sanción: 2'l/4/04. Promulgación <ié': h echo: 20/5/ 04. Boletín Oficial: :2 1/5/04. 
6~ Gou autt:!'ioridad cslaba co memplado cOllJO una forma de! hu rto ~~~ravado en el ia

ciw 1" dei artículo 163 del Código Penal. Por otr<~ p;trlc, se agregó el ÜLpítulv H bis iAbi
geato) al Titulo \-1 de íos Deli tos contra :a propiedad del Código Penal (:~rtículo$ 167 ter, 
quart~ r y qt•iuquc) . L\ !cy también sustituyó d actkul<) 206 del Código Pcual (dc:litos coll
tra la salud pública). incorporó un nuem ri po penal de vio>lación ele los deben;s de funcio
nario público en re!ación con el control agropecuariv (;ortÍCl•l<) 2·18 bis) , tipificó el encu
brimiento de lns active" producto del de lito de abigeato en el articulo 277 bis e incorporó 
el arúcuio 277 te¡·, Agregó ~n1oién el arc icnlo :!''J '\ hi~. que tipifica la falsi(icac.ión de docu
ruenro~ agraJ'i~ expedido:; por funcionari<>S públicos y, finalmente, intro<htio el ccmceplo 
de "establ<:cimicm o mm!" en ei úli.Ímo pi•rr<~fo tlcl anículo 77 del CP. 

~~ S<'nción: 28/·V•l-1. Prvmuig;,c;ión de heclw: 21/5/04. ·si)ltor.in Oficial: 24/3/04. 
l~ S;;nción: 3/5/04. Promulgación de hecho: 2·1/.5/04. flolo:tín Olicial: 26/5/04. 
""lbidem. 
6: :\rtÍculos 13, H y 1.5 dd Códigv i'c11ai. 
<,;E:! su nue\'a redacción, el aniatlo i 2<1 del Cóuigo Penal establece que: "Se irnpon

drú recl usión 0 prisión pcrpe<\L"l, cuanJo en los casos de los artículos 119 y J20 n:sultare la 
ll: u~rce de la persona ofenclid¡t ". 
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Finalmente, el 18 de agosto fue sancionada la ley 25.9 28,68 (¡ue modi
fica el <.~rtículo 55 del Código Penal, permitie ndo la imposición de penas 
de hasta 50 ariOS de prisiún O reclllsión.69 

Las reformas legislativas m<'is importantes. por sus implicaucias en tér
mino!; de restricciones a los derechos, se basar(>n en proyectOs que habían 
sido presentados por diputados y senadores comprometidos con p<.lsicio
nes contrarias a la consolidación de la institucionruidad democrática y el 
respeto d e los derechos humanos. Los proyectos que derivaron en la san
ción de las leyes 25.892, 25.893 y 25.928 fueron presentados, rc~pectiva
menre, e ntre febre ro y marzo de 2004, por el senador Ricardo Bussi70 del 
partido Fuerza Rcpublican¡¡ fi.mdado por el represor Antonio Bussi; po r 
el diput<ldo Carlos Ruckanf,il quien como gobernado r de la provincia de 
Buenos Aires había p romovido ¡¡toques a la independencia judi<.:ial, la re
ducción de los contr oles sobrr.: las instituciones policiales y un sistema pe
nal d urame nte reprc:;ivo y explícitamente c.outrari() tanto a las no rmati
vas constitllcionales corno de derechos humanos; y por ht diputada Mirra 
Pércz.í2 

óS Sanción: 18/8/04. Promulgación rle ht.:cho: 9/9/04. Bolcdn Ollcial: !1)/9/ 04. 
,;¡¡ la. ley tlispnne que el ::trticulo 55 qut.:tl~ redólctaüo de ht siguiente rm\uera: "Cu<lnno con

<:u¡ rieren v<~rio~ hecho.• indepenrliemes reprimirlo.; (.On \1113 mi~ma (•$pecie de pena. la pena 
aplit-able al reo tendrá como mínimo, el mínimo m <l)IOI" y como máximo, In ~urna aritmética 
de l:l.~ penas rná.x.irnas corl'l.-spo ndi~n\t.:S a los dh·ersos hcc:hns. Sin embargo. CSt<'l ruma no po
drá t·xr.cder d e (50) cincuent.a años de n:dmión o p risión ··. Sobre los debates legislativos en 
tom '? cie c~t<l reforma vé<c;t: e l ca pi culo Vl en el prc~sente b ifiJTT/Ir. 

'
0 Rir.ardo Bu.ssi fue electo d iputado nac ional por la pr(JYiucia dt· Tucurm\n en do~ 

oport\tnidades (períodos 1997-2001 y 200 1-2007) y ~enac!or por· ht misma provinda para 
d puíouo 2003-2009. Es vic~presideme prim~ro, en e je (cicio de la Presidencia. del Par· 
rido Fu<'na Kcpublicana, surgido co e l año 191:!9 t:ll w rno de la figurad~ .~u padre y ex 
gobt:rnanor d e la provincia de Tucum ún rlunu1K" la últim~ dictadura militar, el genr.ral 
Amonio D. Bussi. Entre los proyectos pre~cntados en el Senado se c ut:JH<\11 : exp. u" 
119!JíO·l (5/IH), p rnyecw de comun.icacióo solicitando el rcemphno de los efectil'os po
liciale~ dcsrin>~dos a objer,ivos esrratf.gico$ por d e tncn tos de las Fuerzas Annad as; exp. n° 
40/04 (~/04) , pro~·c('r.o de ley modiftcando el <tr:ículo 13 del Código Penal respecto de 
delitos sexuales; exp. n" 872/04 ( 4/04) proyec to de ley sustituyendo e l arttculo 13 del Có
digo .Pen al acerca de la Hbenad <.:ond icional ; exp. nq 873/04 (4/04) proyec to d e ley lllO

di!icando el a rtícn1o 15 de la lcv 24.660. respecw d d período d e prueba. 
71 So bre el disc urso de Ruck;ufy las polirica5 que promo1~ó durante su ge.~tióa como go

bernador d::· la prol'inda de llueuos Ain:svéase CELS, capítulo ll: •'ViolCJ)CÍa Institucional y Se
guridad Ciutla.da,,a", !Jtmchos Hmr:(]1ll)j m 1lrg>1nlina. I'TI/rrr>M am•al 2000, Buenos Aires, CEI.S/ 
J::udeba; 2000: y Cl!:LS, Capítn!o H: "'\'ioleiicia fnsticucional y Seguridad Ciudadana'', lJtred<O.\ 
Humanos. hifon~ 2/.JOl, Oueno:; Airt~, Catálogos -Siglo XXl, 200 l . 

72 Mirta Sus<uta f'érez iugrcsó a la t-s<:ena pública a raíz del ast:$iuato de su hijo SamiagQ, 
de 8 años· de edad. cuando intentaoon robarle el <Hito a su macicio. Desde entonces abogó por 
la imposición de la pt:ua de m uerte y el aumento de penas. Creó y preside la ;\sociad6n d e Vi<:· 
timas de la Uelincuencia (AViDclj. F.l31 cie occubre de 21)()(}, en la conferenciad~ pn::us¡¡ con
VOC<Id a por el en tonces gobern<tdor Ruc.kaLlf en la que ~t: anunció la coniormación de la Aso-
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P01· otra parte, la sanción de éstas y otras leyes no se prodt~o luego de 
un debate amplio. Por el contrario, el debate parlamentario fue muy limita
do y los discursos en el recinto estuvieron, en muchos <:a.-;o.s, dirigidos a ac:om
paiiar el reclamo de la opinión pública antes que a deLatir las irnplicancia.s 
y comen ido de las reformas con el r~sto de los legisladores presentes.'·' 

El peso numérico de los legisladores del Panido Justicialísta fue un 
elemento clave para eludir el debate. El oficíalísmo, sin embargo, esm
vo l<:jos de ser el úni<:o responsahle por la aprobación apresurada e irre
flexiva de las reformas penales. Basta con mencionar que, en la cámara al
ta, sólo cuatro senadores se expresaron de forma negativa sobre la que 
sería la \ev 25.892,74 en tanto la lev 25.928 sólo recibió cinco votos negati-' , 
vos y una abstención.75 Estas leyes, así como la 25.893,76 fueron apmbadas 

ciación, Pére7, dUo que la entidad scth "\ma anótesis de la• de los dc:nxhos hton1anos". (!.a N'!· 
ó6n, Oljll/00, "Nu<·va advertencia de Ruckanf a los jueces"). Confesa admiradora <k C<lrlos 
Ylt:ucm y cercana a las concepciones polir.icas del tonurador confeso Luis Patri, en septit:mhre 
ti~ 2003 tu<: electa diptll:lda nacional (manda ro 2003-2007) por el F reme Popular .Bonaerense 
(Lis12. 505). que llev«ba al ex coronel "carapinta<la" Aldo Rico COJTIO candidaro a !{Obernador. 
Desde que asumió <".amo legislador<> preseuló, entre ou·os, Jos siguientes proyectos de ler 172:>
D-04, (4/04), Régimen Penal pa.-a menores d<' edad; 530g.0-04 (8/t)4) Régimen de reparación 
económica a los derechohabi<:nr<:s de quienes hubiesen resulla(.]o víclinws fa ~a les de homicidio 
en ocasión de robo o S\1 tentativa: 5444-D-04, (R/04) Policía Acronáuúca :\acional, aurorizacióu 
para establecer el senicio de policía adicioo1"l; ademá.• del proyecto de relonna del arúculo .'>3 
del Código Penal (87-D-ú4), s;mcionatlo como ley 25.928. 

73 El? tle abril-y anr.e la presencia de Jt,an Carlos Blumberg- do$ de los príucípales 
exponentes de la "mano dura" en la proviucia de Bueuos Aires, Carlos RuckaLúy Jorge Ca
sauovas, fueron los encargado~ <le presentar la posióón del Panido J LlStici<llisl<l en la Cáma
ra de Diput;:Ldos sob1·c el incremento de pena• para los delitos cometido.~ con armas de fue
go. así como tambíéo pam su tenencia y portaciún ilegal. Ance las expresiones d~ rechazo 
que generaron sus discursos por parte de alguuos diput.ados de la oposición, el jefe del blo
que del PJ.JosO:: María Día7. 1\ancalari, pidió una moción de orden para su;;pentler los dis
cursos y pasar a votar. L<l UCR apoyó y, a pesar de la queja <.le lns bloques de centroizquic¡·. 
da, el debate fina\i7.Ó. ~1icutras eu el Salón de los Pasos Perdidos, conciguo al recin~.o de 
sesiones, los legisladores que se quedaron si u hablar .•e que-jaban y denunciaban su silencía
tniento, el pn::~identc tle la Cáman -el tambiénjusticíalista Eduardo Cam:uio- dio la or
den de votar. Sobre la gestión de Jorge Casan ovas como ministro de Juslicia véase CELS, c:t
pírolo 11: "Violencia lnsrituciollal y Seguridad Ciudadana", op. cit., 2000; y Cf.I.S, capítulo 
1!: -v:_iolencia lustitucional y Seguridad Ciudadana", op. cic. 2001. 

'~Ello~ fueron: Vilma lban·a (Frente Grande), Diana Conli (Frepaso). Ruhén Gíusr.i
niani (Partido Socialista) y Rodolfo Terragno (Radical Independiente). Votación en pani
cular de los proyectos S-40/04 y S-793í04 el 5 de mayo de 2004. según información propor
cion~~a por la Prosecretaría Parlament.aria del Honorable Senado de la Nación. 

;,. F.n este caso, quienes votaron por la negativa fueron: Ricardo Bussi (Fuerza Republi
cana), Diana Con ti, Rubén Giuscíniani, Vilma Iban-a y M. Delia. Pinfhccti de Sierra (Fuerza 
Rcpuulicana). M. C:rístina Perceval (PJ) st: abstuvo. Vot.ación en general y en particular del 
¡.;royecr.o CD-7 /04 el 19 de mayo de 2004, segúu información propo1ciouada por la Pros~;. 
~retaría Parlamentaria del Honorable Senado de la :--Jación. 

' 6 Su ~andón fue más resistida que las anteriores. Fue votada negativamente por: 
Jorge Agúnde:.: (t:CR), Móni(a Arancio de Bdlcr (frente Cívico.Jujeño). Liliana C.apos 
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sobre tablas e n am bas cárnaras.í 7 Incluso en aquellos casos en que lasco
misiones citaron a espe cialistas para que dictaminaran sobre los proyec
ws, estas opiniones no fueron tomadas en consideración . 

.El apresuramien to por aprobar bL~ reformas penales derivó e n la co
misió n de u n serie de "errores" legislativos que indican, j unto con la fait2. 
de debate, la poca sc::r ied ad con la que aq uellas se con cretaron. 

La sanción de la ley 25.88ti , que n~fortnó ei arúcu1o l89 bis dd Código 
Penai, implicó la eiiminac:ión de una figura penal -la de '' tenc::ncia ele nlll
n ición de gw~rra"- que se encorllraba anteriormente tipificada en ei Códi
go.7¡; En u n inten w por minimizar la responsabilidad del Congreso, Casanv
Yas Sc>sluvo: ~Esw es cul pa del Ejcc;ut.ivo, que cuando (sic) al mandar el 

proyet:Lo al Congreso ornilió la tencmia (de municiones] inexplicablemen
te. Debo creer c¡ue quiso sacar la figura de la tenencia. i'\"o puedo creer que 
esLO se debe sólo a que '~e le pasú' al <ILH~ rt~dactó el anículo refo rmado". Oe 
todos modo;;, el legislador reconoció que el error "pasó inadvertido dos ve
ces en e l Senado y una vez en la Cámara ele Dipumclos, donde se h icie ron 
modificaciones a <~<!Uel proye(·to origj.nal".'~ Alg~ simíia:- ocurrió con la mo
diJicaóón dd arúculo 1 GC ele! Código Penal - por medio de la ley 25.8112-
quc Lerminú suavizando las penas en iugar ck cnc.l.ureccri:~.;;.$0 

\IJCR¡; Dia na Ü)IH.i, Luis Fa la, (P.._¡ttlir.al.l{ionegrino}, Rubén C iustiu\ani , Marcela LC$· 
r.:l o)O ( UCR); M:ado Losada (l.:CR),ju::.n :0.:\arino (UCR) , A.liri n :'v1asLawb·ee~ (UGR}, (;.:. 
r<trdo MIJrak s (UCR¡, Carlos P1-ades { UCR) . ¡V(aría $;\oc hez ( UC.R) . Erncsrn Sam: ( UCR) 
y Ric:u·do TaHirel (liGR) . VoL<.~<.:i ó n en panicular d~J proyeao CJ)-6/tH d 5 d.~ rn ayo d e 
200·1. ~egún inforrna<:ión p mporóonada por la Prosccr~taría Parlamentaria del !lono
o-ahle Senado de la l';'ació!;. 

7' Scg(tn el anículo 147 d el Reglamento de ia C[tmar;~ de S<:1ladon~~ <.k ia Kación "[<;)s 
moción de sobrt: tabla~ toda prop<)$ición que t:¡; n~ por ol~eco consid<~o·ar inmediatamente u¡¡ 
;¡_mnto, c.on e siu .;lír.tamen tk comisión [ .. . ) Aprobacla u na moción d<.: sobre rahlas, d ¡,~nn
lO que la ruortva se Lrar:ilrá inrncc:ijar.an1eur.e, con prelación a todo rH.ro asultr.O o rnoción. l <l.5 
mociones de sobre rabhlS son cor!sid<~radas e n d orden q üe ru~n~n propuestas y retptit~ren pa-
1'>1. ~u <lpfohaci6u las d os te1·ccras pane~ d e k ·s votos ~micido$'' <:\v·ww.st'JJ<\Ck>.gov.ar>. 

;"- El ".;rror· fue advenido duran te l;\ susr:1nciación de un juicio ante el Tribt:nal Oral b~· 
der.ü n• l de l.a Pla t<o y rlenu n.:iado aute la Cámara de Diputados por f:l fiscal Genera! 
Fedeml ele L' P la ca. CariO$ Dulau Dn omn (F:IDía. 18/5í04, "Faltó escrib ir 'sólo' u ou pa· 
lahr~ <;,el Código"}. 

' 11 L<l ;Va.-ión Ou./.úu, i 3/ 5¡í}4, "Tuvit:ron qut; <•b~olver a tlJl det~niuo por un olvitlo de l 
Congreso". Véase t.a•nhién: Pági1w/ 12, 18/5/04, ''"Gu delito q ue <lO es ddito " . 

..,, El nuevo artíctolo 166 est;lblec.e - al igual q ue el anterior- que se aplic<<rá reclusiÓo\ 
o prisió n d~ 5 a 1 ó <1iJos si el delil)c:uente provocara lc5iones gr,"·~s o graví$im <lS a su ~'i<:t.i
ma e n 1':1 m•Jm<'nt.o del robo; o si l·o•ne tiera el acraco <.:(Hl arma o t'!l desp obladt) 1' en bmt· 
da. No obst:ante, se agregaron dos incisos: uno qu~ <~gr11va en un tercio las pen él; - en su 
mí oümo y en su máximo-- para aqueHos d.::Ji:lcucul (:5 que usan armas<'-~ fu~g:o y otr<J qc" 
sua•ir.<~ las condenas ¡¡J especificar qu~. si no :><.: ac:r~dita 1::. apti tutl t.id d isparo d el arma <) el 
deli ncucnrr: uti!iz<• armas uc utilería., la pella ~r.i <k 3 ::t 10 ai1os de prisión (El Día, 21 /~í/0.!, 
"Por otro 'apuro) legi:,lativn!"} 
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2. El impacto de los reclamos por mayor seguridad 
en ia provincia de Buenos Aires 

165 

La provincia de Buenos Ai!·es es la jurisdicción más poblada d~J ¡nfs. 
Tarnbién a<¡udb ~n }a <¡ue se concreta h.1 n1ayo•· parte de ics secucs~ros 
exwrsivos y !os homicidios dolosos er1 el nivei nacion<~l. Su influencia re
sulw determinante en el momemo de analizar las política:> el<: seguridad 
desde una. pcrspcctiv<;. de respeto a ios dcr<:~chos humanos. 

2. 1 Mecíidas adoptadas por <:1 EJeCut!vo prov¡nci2l 

El 4 el~ diciembre de 2003, el hasta entOne~:; rninistro de infrac~cruc
tura, Obras y S<.~rvicios Púhl!cos de la provinci<'., Raúl Rivara, asumió c.omo 
ministro ele Seguridad en reemplazo de Juan Jos~ .Á.lvare1. Entonces dio el 
siguíenu:: mensaje: "Ln poFch corn~pto da más in;>egm·[cbd que un se
cuestro". Su pronunciamiento p<.~.:·eda indicar que !a lucha (:onr.ra la co
rrupción seríc. el ~jede su gesciórt. Sus prime:·as medidas, sin emb<:rgo, 
dieron portie;;-¡;. con est<.~ presunción. En pdm~r lt~g:.~.-, de~;ignó a un co
misarío (¡ue 110 es abogado al fr~.:nt:: d~ la Direcci{:m Cenerai de St~m<lrios 
Administrativos, ia cEcina cnn,rgada del tramitar las actuaciones :;u¡¡: aria
les por faltas menores. D~spués, en un acto oficial reali~ado ci 13 ¿,~ cli
t.icrnb;·e, premió a funcionarios qt!C estaban ~iendo ínv~stigados pena! y 
<'dmínisi.racívar:!~me por st.! paníópa<.:iún en dclilOs y la comi,;ión de fal
tas de disli1:ta gravedad.$1 

Luego del asesinaLO c!e Axel Blwnberg, Rivara renunció," cu~ttro me
ses de haber síáo designado, y fu<~ ret~mplazado interinamente por la vice
gobernadora, Gn1cíela Ciar:cttasio, dejando en claro la gra\'cd<.td de la cri
sis. t:I goh~rnador Solá prom~tíó entonces qu::: en d corto plazo se 
abocaría al cornb~tc ":t fondo.,, es decir: '·insístii" en el equipamiento poli
óai, en la conclucra de lm policías, en la realización de operativos en las 
horas que los ddincucnws cometen delitos, cspccialmcme, ios más abe
rrantes, como lo& secuestros". También prometió la sanción ele. leyes para 
<]Ue los delitos con arma.:; no fueran excarcclab!es.8~ 

El 13 de abril de 2004, León C. i\.rslanián asumió formalmente d car
go de mini.~tr<> dt: Seguridad de la Pro"incia de Buenos Aires. Arslanián 
había ocupado ese mbmo pltcsto t~mre abril de 1998 y agosto de 1999, pe-

SI Página/!2. 21/12/03. "De! sumario al premio·. 
82 ?l-rm, ::H/3/0·t ·'Vi..:cgobcrm;dora Ciaw.:ttasio r•:cmplaz.a <l Rivara" 

<ht tp:/ /"ww.terra.com.ar j canales/informadongeneral/88/S8043. h1.ml>. 
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ríodo duran te el cual se llevaron adelante reformas significativas en el sis
tema de seguridad provincial y, en particula r, en la Policía Bonaercnse.ll.'l 

Las principales medidas anunciadas fueron: la creación de la Policía Bue
nos Aires 2 -una fuerza de despliegue rápido dedicada a la prevención del 
delito en d conurbano bonaerense-; la iniciación de un procc~o de des
centralización de las jefaturas departamentales para alcanzar una "auton<r 
rnia ple na y autogestionaria"; el aumenw de la participación comunitaria 
para reactivar los foros de seguridad y así '·rest:ablc(:er la confianza y recupe
rar la imagen de la institución" y, a la vez, fortalecer su control; el traslado 
de los detenidos alojados e n comisarias a ou·os edificios dependientes de las 
Fuerzas Armadas o nuevas cárceles; la u rbanización de las ,.;nas de emergen
cia; el essablecimiento de una línea telefónica centralizada para la. recepción 
de de nuncia->; y la puesta en marcha de una serie de incen tivos para Jos fun
cionario~ policiales estableciendo pn;mio::; y haciendo variar sus sueldos den
tro de un determinado rango, según su acruación.8•1 Algunos de los anun
cios se tradujeron en propuestas legislativas presentadas por d Poder 
Ejecutivo a la Cámara de Senadores provincial. a:; Un mes d espués de su asun
ción, el 13 de mayo, Arslanián prcsenró públicamente .su Plan de: Gestión .Sli 

Sin asumirlo exp!k itamcnte, el minisu·o implementó políticas con ses
go ammitario y tOleró o tras, como la saturación de villas en el co n urbano 
bonaerense, puestas en marcha antes de su asunció n e impulsadas por el 
gobierno nacional. Tal corno ocurrió en .su anterior paso por el Ministe
rio de Seguridad p rovincial, Arslanián anunció grandes reformas estruc
turales cuyo impac:to sobre las prácticas y r u tinas de acr.nación cotidiana 
de la~ policías parece ser, t:uando mucho, me nor. Lo anterior queda en 
evide ncia al analizar alguna de las medidas puestas en marcha. 

La declaración del estado ele emergen cia ele las Policías de la Provin
cia de Buenos .-\ircs,87 a comieuws de mayo, fac.ili (Ó la in troducción de 

~:; 5obr~ ~u gestión véas<:: CELS, "Violencia Tustitucional y s~gttridad Ciudadana", 
op. cil ., 2000. · 

&; Clarín, l4/4i04, "Las claves del plan de Ars!ani<lll para enfren tar la iusegurid<1d". 
~~El 7 de mayo de 2'004 el Poder Ejecutivo presentó síe te proyectos de ley sobre Jos siguien

tes temas: a) creación del "Regisu-o de Persou:\S Deceniuas a disposició ol del Pou c r Judicial de 
la Provincia de Du~oos Ai.res"; b) modificación de la léy 12.155 (Ley de Organización d~ las Po
licías de la Provincia de Buenos Aires}; e) creación de L1s "Policia.s Comunales de Seguridad de 
la Pn>l'incia d~ l.luenos Aires ''; d ) cre-<tción de la "Po !ida Buenos Aires 2"; e) Ley ele! Per,;onal 
de las Policías de la l'r•),incia; 1) Caja de Retiro~ . .Jubilaciones y P('nsiooe.< d" las Policía5 de !a 
Provincia de Buenos Ain~s: y g) lnstin.no de S.:rvicios Soci<de~ l'olíciales y .l'enitenciarios. 

~6 Disponible eu: <h ttp:/ /www.ms~g.gb:..gov. ar/>. 
P.; Ley 13.18~. Sanción: 6/5/04. Promalgación: 7/5/04 (decreto 840/2004): Boletfn 

Oficial: 1 1 i 5/04. 
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muchos de los cambios anunciados por Arslaníán, entre ellos la "depura
ción'' de la policía.88 El 29 de ~eptíetnbre de 2004 s~ habían declarado 
prescindibles a 819 funcionarías, emre oficiales y suboficiales.fl9 ErHre 
ellos, sín embargo, no se hallaban figuras emblemátícas del accionar po
licial íkgal como el comisario mayor.José Aurelio Ferrari, denunciado ad
ministrativa y pcnalmcnte por la comisión de graves irregularidades y de
litos.90 Por otra parte, más allá de algunos ejernplos brindados por el 
ministro, no se hicieron públi<:os los motivos <ltle justificaron el aparta
miento de estos polícías de la institución. A.sí, se privó a la comunidad y 
a los restantes funcionarios policiales de conocer qué tipo de conductas 
son consideradas disvaliosas por el Ministerio y transparentar dedsiones 
que suelen generar muchos resquemores. 

Arslanián designó a cargo de la recientemente creada Policía Bue
nos Aires 291 al prefecto general Heriberto Rauel, un ex fun<.:ionarío de 
la Prefecmra Naval Argentina, una fuerza de seguridad militarízada.92 Esta 
deósión parece desacertada si se toma en consideración que es re nue.vo cuer
po úcne por función exclusiva patrullar y desplegar acciones estrictamente 
preventivas en el ámbito del conurbano, ~:area que implica, '1Ccesariamente, 
que sus funcionarios deber-án mantener un contacto es n-echo y colidiano <:on 
la comunidad a la cual prestan servicios. Por ou·a parte, los planes de estudio 
de sus integrantes fueron adaptados de aquellos con los que se fórma a los 
funcionarios de la Gendarmería Nacional, mra de las fuerzas federales de se
guridad militarizadas que por su formación y fi...rndones específicas no se en
cuentran capacitadas para desarrollar t.:ucas de seguridad imerior·.93 

El Poder FJecmívn se. mostró tan susceplible a los reclamos sociales co
mo d Lchrislatívo, adoptando medidas especialmente destinadas a bajar la 
sensación de insegurídad, aun c~1ando su impacto sobre las causa.<; del de· 
lito sea, por lo menos, dudoso. Así lo reconoció el mínístro al afirmar: "a 

~~El artículo 4° de !a ley 13.188 CSI.ablccc que "La emergencia e~ causal wficient.e pa
ra poner en disponibilidad simple o pre,·entiva al personal de las Po.\i('Ías c:onfúrme lo pre
visto en el nníwlo 8:¿<, sigvieuccs y ~<.mwrchmto::s dd Decreto-Lt::y 9.550/RO. A.5illli5mo, se 
podrá declarar la prescindihilirlad,jubi\ar o pasar a retíro al personal según el ca~o". 

89 La "dcputación" de la policía dio luKar a las resoluciones n• 802. (l'i/5/01); n" 866 
(3/6/04); n• 981 (28/6/04), n° 1.260 (11/8/04) y n° 1.473 (29/9/0·1). Disponihks en: 
<hnp:/ /www.mscg.gua.gov.ar/>. 

\lit El CELS pidió la exoneración de Ferrarí el 21 de enero de 2003. Pese al tiempo cra•l&
currido desde entonces y la gravedad de l<O.s denunci<ls formuladas en ~u contra, los sumarios 
administrativos no mostraron avances y Ferra.ri c.otHinúa formaJ.>do parte c..le la instirución. 

91 Creada por la ley 13.202. Sanción: 27/5/0·1. Pwmtolgación: 7/5/04 
·J~ El Dín., 7/9/04, "A.sumió un ptefccro en jefatura de la Poiida bonaerense JI''. 
~~ Soi:lre el panicular véanse leyes 1 R.7l l, 1 R.398 y l ~U\49, y 

<hap:/ /www. prekcturamwal.gov.ar, http:/ /www.gendarrneria.gov.arj>. 
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las estadísticas les doy lln gran valor para rni uso personal, pero acá manda 
la sensación rle insegtlridacl". En esta línea se inscriben decisiones tales co
mo la de "fijar" un plazo m áximo de 180 días para esclarecer secuestros ex
torsivos y rletener a los r:ap torcs prófugos que, de no cun1plirse, derivará 
en el rlesplazamienco de los jefes de ínvesúgaciones. "Si hay algo que la gen
te no tolera son los secuestros. l\1icntras no mostremos capacidad para su
prirnir los raptos, no vamos a poder ufanarnos de ningún éxito" explicó 
A.rslanián.9·1 

Finalmente, entre las numerosas medidas anunc:iadas por Arslanián no 
hubo ninguna que indicara su preocupación por controlar el uso abusivo e 
ilegal de la fuerza letal o evicar los actos de tortura que a diario se denuncian 
en la comisarías bonaerenses. n respeto a Jos derechos humanos qt.~edó fue
ra de la agenda de seguridad , también en la provincia de Buenos Aires. 

2.2 La reacción del Poder Legislativo 

A nivel legislativo, el "efecto Blmnberg" tuvo, en la provincia dt: Bue
nos Aires, consecuulcias sin;ilares a las cid :imbito nacional. Básicamente, 
ia restricción de dét'echos y la masividad del ~ucierro preventivo.95 

A.Lravés de la ley l:i .l8396 se modificaron numerosos artículos del Có
digo Procesal PeuaL Se tratb de imprimir celeridad a la investigación pe
aa! prcpar<1.r.oría y agilizar ·,os trám ites de urger1cia que debe autorizar 
cljllC:l de gar·antías, se arnplió la <:ompe.:enc.:i a correccional, se habilitó 
al Ministerio Público Fiscal a aplicar criterios ele oportunidad en cua lquier 
etapa del proceso y se fijaron crítt:rios especiales de ard1i·¡o; se definió la 
po:tac:ión de arma de fuego no declarada y .~in la debida autorizació n co
mo nna de la:; sitaacio nes que obliga a denegar la exc;arceiación, así como 
tam bién ~n aq uelios e<!~()S en que el ponador cuente con anteceden tes 
pe: cidiw~ doiosos. Se >1mpliaron las facu ltades ele! particular damnifica
do y se cst.ablc<:en un proc;edimienro de inv~stígaciónS7 y ei j uicio direc
tísirnom; en caso de !lagran<.:ia. En (~sLos casos, no se aplicarár~ las reglas 
de conexidad. 

');El Dio~ l?./7/Ü4, -.. J.~lauián fljl) piuo de seis :nescs p~ra. resolver n•:s<>~ d e: ~t;sr.ros e.x
torsh.·,¡~ ... 

~ ,\ propó.~ito tki efi.:r.to de las reformas sobre elsis(l0ffi3 ~nit'!n ciari•) bonaerense véa
~c el c::~pímlo VJ en este mismo fn(orm~. 

. ~~~ S~u(· ió¡¡: ll/ 4/0-!. Pro m u lg~c;¿,,., 1 U 4/0•1. Boletín Oficia!: 1 f)/ 4/04. 
97 Se i:H;orp'Jra el Titt.t[() J bis "Procedimiento en G'SCJ dr: flagranóa " al Libro ~gundo 

".lnq::stig:wiól, Pc"1al Prepar>l i.Oría~ del Código. 
>C i\nículo 403 bi:;. 
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La ley 13.17799, modificó el aniculo lOO del Código de Ejecución 
Penal, impidiendo d otorgamiento de una serie de benef1cios a los con
denados por cualquie¡- delíto contra la integridad sexual (Título IIJ del 
Código Penal), 100 y el 171 del Código Procesal Penal, sobre las causas 
que motivan la denegaciún d<.~ la excarcelación. 

Finalmente, la ley 13.1861QL estableció que, en los caso;; en que corres
ponda la aplicación del "2 x l ",no se computLirá. el tiempo que insuma la 
tramitacióu de los recursos e.xmwrdinaríos y d~ casación dedudclos con
tra sentencia condenawria ante <:ualquier tribuual. IOZ 

El apuro por poner en evidencia su compromiso con la "cnl7.ada an
tidelictiva" también llevó a la Legislatura provincial a cometer algún 
"descuido". En este caso, sancionó, con diferencia de días, dos leyes que 
reforman el mismo artículo dd Código Procesal PenaL 

El 6 de abril, en S<.~síón simultánea de arnbas cámaras, la Legislatura 
de la provincia sancionó la ley 13.183. La complejidad <iue implica la re
forma del Código de Procedimiento Penal-tenieBdo en cucnra el nú
mero de artículos a modificar y los derechos y gar·antías en jut~go- no 
fue obstáculo para imprími•· celeridad al proc<.:di miento: sólo rn~dia ho
ra después de iniciado el debate en el Senado, las modific.aciones oLtu
vieron media sanción. El ministro de Justicia, Eduardo Di Roc.::o, se ha
bía reunido con los kgi.slador.e.s por la mariaua para transmitirles el 
deseo del gobernador Felipe Solá de que la reforma fuera convertida 
en ley. Luego de sancionada la norma, Dí Rocco manife$tÓ a la prensa: 
"El gobierno provin<.:ial está plenamente satisfecho con el trabajo ele los 
kgísladores, que en todo momento se mostraron dispuestos a ír a fon
do". Una de las modificaciones a las que el gobierno le otorgó mayor 

gq Sanción: 11/3/04.. Prumulgacióu: ~9/3/04. Boletín Ofki¡¡J: 20/-1í04. 
100 Iu su nueva reda<:ción, el aniculo lOO dd Código de FJecución Penal dt· la pro

viuda establece que a los condenados por delito> contra la integridad ~exual (Tíwlo III 
del Código Penal) no pod1á otorgáncks el beneficio del ingreso al ré¡¡ímen ahierto, las 
salidas tran~itodas, lo~ beneficios de la libenad asis1.ida, la prisión discontinua o $emitlc· 
tenc.ión, las salidas transitorias ni la.s ~al idas a prueba detallados en los aníc:ulos IIH, 123, 
146 y 160, respectivamente, de la ley.\2.256. Antes de la reforma, sólo \as condenas por 
delitos <:ontra la integridad sexual en sus fonnas agravarlas ímp~dían la concesión de es
tos beneficios. 

101 Sanción: 29/4/04. Promulgación: '~Oí<l/04. Boktín Oficial: ~>F>í04. 
102 El 23 de septiembre de 2004 se dio a c.ono<:er un fallo de la Sah• III de k• Cámara de 

Ca.•adón Penal rle la provincia de Buenos A.ires en d que dedara inconstitucional csr:a ley 
en tanto intenuo. rt•formar una ley nacional (la 24.390 reformada por la 25.430). Véanse, en
!rt' otro~: El Día, 23/9!04, '"Fallo contra lev provincial que limit<t E:l 2 x 1 ''; Ho:;. 2'l/9/04, 
"F'aHo polémico··. 
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importancia, según Di Rocco, fue la del anículo 171, sobre la den e ga
lo ría de excan:dación _lrJ3 

En d apuro por demosLrar el compromiso del Partido Jusricíalista en 
la llamada «lu<:ha contra el deliw", y en un intento por des<:<)mprimir la 
pr~síón que sign iticó para el gobierno de la provincia la rnarcha del 1 g de 
abril, los legisladores y el Poder Ejecutivo olvidaron que latl sólo unos días 
ames, el 11 de marzo, se le había dado otra redacción al artículo 171 del 
Código de Procedimiento Penal mediante la sanción de la ley l3.177.W4 
Pese a que esta norma había sido san-::ionada previamente, la ley 13.183 
fue publi<:ada en el Boletín Oficial cuatro días antes que la 13.177 y, po1· 
ese motivo, esra últüna nunca cobró vigencia. 

3. El conflicto urbano como un problema de seguridad 
en la Ciudad de Buenos Aires* 

La respuesta estatal a la crisis de seguridad mvo algunas variantes en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de lluenos ,\ires, en donde los secuesn·os 
exLOrsivos tuvieron menos impacto que los cortes de calle. En esta jurisdic
cíón, se identificó al conf1ícto urbano con la inseguridad, y la respuesta de 
las autoridades frente a ello fue la refónna del Código Contravencional. 10·" 

En este con texto, los cuí dacoches, las trabajadoras sexuales, los vendedores 
ambulantes y los manifesranres en genera! fueron identificados como Jos vic
timarios y el Código entendido como u11 pequer'ío Código Penal, cuyo en-

JO?. La redaHión que M' le dio enronceg al arrículo líl del Código de Pl'o<:cdi~:\icuto 
Pen~l de la pmviucia de Ruenos Aires fue la sigaiente: "Asirnisrno se denegará [la excarce
lación J cnando se trate de iruputacióu de delitos cometidos: : ... ] c. Coa uso de arma.< de 
fuego, sin que sea neccsari:lla acreditación de aptitud de dio;paro del arma o so tnuniciún. 
Tacnbicin se de: negará en ÚJ.1 m.ro.1 d-. .limpie J!odacián de am:.(l de fuego no d~cumuia y sin/(¡, dehi· 
da autorizaá()n,.m ws sup11estos ~n que el partador conta1·e t:on antecP.denUs pur delitos dolo.ro.r, o cuan
do se tratare rl~ delitos comct idos con cualquier· tipo de arma, propia o impropia, cuya pe
na previM<I Sl<pere los tres at1o!< de pri5ión o redus:ón. [ ... ]Podrá c.lenegarse la excarcelación 
en los cr.sos de si·mpk portaci6r. de anna de .fuego sin la debida autorimción, y cu los casos de deli
tos de curic¡uecimienlo ilkíro, cohecho, exacciones ilegales;- de fraude en perjuicio de la 
<:dministración pública cometidos por fuucionarios público:<> en ejercicio u oca~ión de sus 
funciones" (Texto según t!Ufi3. Sanción: 6/4/04. Promulgación: 12/4/04. Bokcín Oficial: 
i 5/4/04). F.l desr.acado es nuestro. 

10• La rec.lac<:ión que se le hahía dado al articulo .171 era la siguíeme: "También se c.! e· 
negará c.uando se era cace de delitos colltetidos cou ~ualquier tipo de arma, ¡..wpia o impro
pia, cuya peua prevista 5upere los tres (:~) años de pri;i6n o reclusión". (Texto sc¡.:ún ley 
1 ~- i í7. Sanción: 11/3/0•1. Promulgación: 29/3/04. Bol~tín Oficial: ~0/4/04). 

·Agradecemos la colabor·ación prestada por· Gerardo Fernández, abogado del Progra
tH<t Violencia lmtim<ional y Seguridad Ciudadana dd CELS. 
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durecímiento permitiría sancionar con sevc1idad una mayor cantidad de 
conductas, consideradas por los ideólogos de la refurma como predelictua
les.106 Así, la reforma del Código Contravencional constitl1yó un intento por 
subsanar el hec ho de que, tras diez ailos de atnonomía, la Ciudad de Bue
OQ$ Aires no cuenta con una policía ni una justicia ordinaria pmpias. 

F.n el mes de enero de 2004, comenzaron los debates en la Legisla
tura de la ciudad en torno de la reforma del Código de Convivencia. El 
dipu t.<ldo Jorge .Enríqtiez (Frente Compromiso para el Cambio) tomó la 
iniciativa y presentó un proyecto de Código Contravencional. El proyec
to de Enríquez tenía un corte manifiesta y abiertamente repre~ivo dado 
que pretendía sancionar comportamientos vulnerando principios y ga
rantía." fundamentales reconocidos en la Constitución de la Ciudad , en 
la Constitución Nacional y en lo::; tratados internacionales de derechos 
humanos. Con la excusa de la ineficacia del sistema de jusLicía contra
vcncional d~ la ciudad, Enríque7. proponía ampliar considcrablernente 
la cantidad de c;orHiuctas prohibidas, endurecer las sancio nes y dotar a 
la policía de más herramientas de acción, rescatando figuras contenidas 
en los viejos y derogados edicws policiales.107 Voces opositoras a la pro
pue~ta de Enríquez no tardaron en hac~rse escuchar. Tal fue el recha7.o 
pú blico que generó el proyecto c¡ue ni siquiera los propios compariero):; 
de bloque apoyaron. 10S 

En el mes de marzo, el Frente Compromiso para el Cambio - bloque 
mayoritario ~n la Legislatura- presentó su propio proyecto de Código. 
Aun cuando cxduía algunas aberraciones jurídicas propuestas por Enrí
quez, el p royecto mantenía el carácte r represivo y autoritario. Ent1·e Jos as
pectos más criticables se encontraba la regulación de la reincidencia. 109 Si 
bien este instituto ya estaba incluido en el proyecto de Enríquez, la inicia
tiva de! Frente redoblaba la apuesta al irnponerlc al juez la obligación de 
aplicar la pena de arresto en forma auromática a partir de la tercera con
travención, cualquiera fuera ella. 

La trascendencia pública que tomó el rema de la reforma hizo que, pa
ra no quedar al margen, otros legisladores presentaran sus propio~ pro-

105 Ley 11• lO de la Ciudad Aulónoma de Buenos Aires. Sancionada el9 d« marzo de 1998. 
100Véase cornplcmenrariamente el ac:ipite 1.2. de la segunda pane de este mismo capÍiulo. 
107 Eotre la.~ figuras que rescataba e l proyecto de Enriqttel esutbau, por 1:jemplo, J:u de 

acecho y merodeo (artículo 61), figuras q\1e constituyen paradigma., de la tolerancia judi
cial frente a la arb itrariedad policial. 

108 F.sto generó una división en el bloque del Frente. 
100 La reincidencia constituye una con~ecuencia agravaroria de la situación de una per

sOJ'•a sometida a un proceso contr.wenc:ional actual, derivada de la circtmsw.ucia de que es
ta persona ya ha sido condenada con anterioridad por otra comnm:ncióo. 
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yectos. Con distintM matices, la gran mayoría de ellos repr~sentaha un cla
ro ínr.ento de desandar la política en mar.cria comravcncional iniciada con 
la auto!lomía d~ la Ciudad de Buenos Aires. 

Así. la mayoría de los proyecto$ propouía d arresto como p(~na princi
pal -incluso con máximo.s mayores que los establecidos en el Código Pc
nai para algunos delitos-. una baja de ia edad de imputabilidad y prohi
bían comportamientos que no afectaban ningún bien jurídico, violando cJ 
p.-ir1<:ipio de l~sividact. 110 

A mediados de abril de 2004, cuando el tema ya estaba instalado en la 
agenda púhlíca, djcfe de gobierno de la Ciudad, Aníhal Iban·a. prescn
lÚ ur. nuevo proyecto de Código Contravencional para su tratamienw en 
~a Legisiatma.1ll lharra advirtió en ton ces: "H;:¡y quienes intentionalmen
le relaciouan ios hec:hos graves con el Código Cornravencional o de Con
vivencia. r~ro hay que diferenciar los iíntites de cada uno. 1\'o:;otro$, co
mo gobierno, eslarnos trabajando en el mat·co de la seguridad con d 
gohir.rno Nacic•nal y con el gobinno de la Provincia de Buenos Ain:s por
que es necesario generar poiítkas coonlinadas; pero v.n Códi!{O Ccml·raven

ciona.t se nifie:re a con,iu.cws cotidianas, que a veces nos afectmz mucho, pe-ro que 
no t·i.enen que ver con esa seguridad qw~ ta·nto nos preocupa".: 12 Sin ernba•·go, -en 
lugar de cnhuízar las vent:~as del nuevo Cúdigo para una mejor solución de 
!os C011flicr.o~ que af~c tan a la Ciudad y sus habitan tes, destacó como uno de 
sus principales atribulos la fijación ele una p~na para cada 1igura contraven
cional.11.~ I::stc proyecto--<¡ uc puede calificarse c(lmo la (~X presión de un "au
torit.arismo müderado"- mantenía la figura de la rcincid~ncia .. incorpora
ba la posíoiJidacl de san<:ionar a !as personas jur\dicas y r.ran!>túrmaba al 
arresto en la pri.ncipa! pena. Así, aunque en el proyerto del Poder Fjccutivo 

ilO F.nr.re los prnyec.r.ns de reforma fjll<; c.ont:tron <:on ll><tyor cautidad de ade?tos emr•; 
ius legisladores e~raha el p1·e~enmdo en coujuu10 por l;t~ comisiones cie Justic.ia y de Asuntos 
Con.stiltKiona!es c:k ia Le~isiamra. Pr.s<; ague la intención de los redactOL'CS del provecto era 
que éste fuera superador de los <tnteriore.,, en realidad repelía casi \osmim10s ddcctos. 

lll El pro~ecto se enr.uentra disponible ca: 

<h trp~./ ,/\''""'w.gcha.gov.;lr/ area~/ corn ... so<.:ial/ noticias/documento~/ Proyecto_ Co .. 
digo_ Cott traven6onal.d<Jc>. 

· LJ'! Gobierno dr.; la Ci.-dac:l Au~ónoma de Buenos A..ires, gacetilla de pren.sa de laJefarura 
de Gabinete, 15/'líO·I, "Aniballharca presentó el mtcvo proyeo.o tle C6digo Comravenc.ional' 
<bttp:í /V.'W\-:.g<.ba.gov.arí _CUlllCIIido.php'menn_ic.l=570~.~- El ue.,cat~ado <;S IIU<~Slro. 

1 ij En esu, sentido. ]barra soswvo: "I lcmos c:tmhiado las forma <.le castigar l:~s contra
vcuc.lone5. Ahora, cada figura tiene su pcn:l. L;\ pena de arresto Hiáxilna por unt~ coutra
yen<:ióu e~ dt· 30 <lías'! •.!e hasta 60 días en el (aso que se reiteren". (Cohierno cie la Ciud.ad 
At:tóuoma de AL>.:nos Aires, gar:cLill<• de prensa de la Jefatura üe Gah<n.:te, l.'i/-V04, "AllÍ· 

b<ll lharr.a pH;~entó el nuevo proyecto d.; Código Contravcnciúll<<l'', disponible en: 
<http:í ¡ ... ,,,·w.gcba.li;ov.ar! _ com,':<id<J.php'menu_id =5í03>). 
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se moderaban algunc.>-~ de los aspectos más .revulshos de Jos p rcst:ntados 
por otros l~gisladore:> - por ejemplo, se mantenía la edad de imputabili
dad en los 13 año~-, la tónica d e la reform a no varió . 

La prin<.:ipal oposición a estos avances hacia la crírninalización d e los 
conflictos sociales pro•,ino de distintos sectores de h1 sociedad. ?--io sólo d o:: 
~tqudlos directamente a!eccados por h~ ref<>rmas (como las organizaciones 
que agrupan a trabajadoras sexuales, V<~ndedores ambulames y desocupa
dos), sino también estudiantes secundarios y a~ a m bleísta~ , que vieron en 
las reformas un intento por restr·ingir derechos bús.icos para ia convivencia 
democrática. tal<.:s como d d e1·echo de reunión y el de peticionar ante las 
autOridades. La o posició n tamhién fue política, aócmás de social, y se ma
nifestó en l<t Lr.~gislatura a travt:s de los b loques i\-lo\-imiento por un Pueblo 
l .ibre, Izquierda L.;nida, Panid o Socialis ta, Aur.onom:ía Popular, entre otros 
:.1, en panicular, d e legisladores co mo, por ejemplo , Fernando \klíllo, J .au
ra \-for~si, A.riel Schifrin, .Beatriz Ealtroc y Vilrna Ripoll, qui~rws pre~nta

ron en el re<.:into muchas de las objccione.~ planteada.~ por la sociedad. 
Desde u n principio, el CELS par ticipó activamente de la discusión. La 

intención fue con <.: icntizar a los legisladores de que ÜL~ r~formas propue~tas 

lejos dt: solucionar los problemas del Cód igo vigente, culminarían agraván
dolos. Con este o~jetivo, el C.f.LS reclac tó dictámenes w hre casi todos Jos 
proyectos prcS<:nt.ados, cuestionando SLtS falen cias. Jun to con d Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (1.:\ ECIP), el CElS pre
sentó en d mes de julio los lineamien tos <fue, según estas organizaciones, 
dd>eri'a segu ir un p royecto ele Código re5petuoso d e la Constitución de: la 
Ciudad, de la Consti tución Nacional y t.k los tratados de derechos humanos. 

Co n el o~je tivo de incidir en la dis<:ución p lanteada, abogados del 
CF LS m an mvieron entr('vi.stas con func ionarios del gobierno porteño y 
k:gisladores de to dos los bloques para explicar Ja:-; modificacio nes p ropues
tas y debatir ac.er·ca de los proyecws prcsenw.do:-;.11 ~ Asimismo, estos abo-

l i< Ab<:lSados d el en.<; expusieron H IS obse¡·vnc.iones ~·1 tres reuniones organi:t.a.cb~ ¡.¡or 
lcgisl:tdo,·es. En la pdmcra, realizuda en m;crw. el CH .S e integran tes <.Id Depan.am~mo de 
Dcrccl)o Penal tlc la F<~ cullad de Dcrec.h.-, (UBi\l pn;$cnraron un d ict:uocn a los integrantes 
de la comisión d e Justicia. J::u la ;.e.guuda. o·e:::.H4ada eu d mes <k ahri l, el CJ::LS,jUJoto <:<)11 Al
be rto Binder (1?-:EC:JP) y :Vlari;o Pita (J::<,luipn de An rropo logía Política y.Juridica, Sección de 
,\ntrop<.•!ogia Social d t:l Instill!to <.le Cit:ucias Anc.ro pológicas de la Fucultad de Filo sofí<t y Le
era~- Ul\:\) cxpu~ieron lns problemas que presenta ba el proyecto que contaba con de5p:•d'o 
<.le mavoría, en el marc.o de un debate con i~~i~ladorcs v asesor~ F.n h• tercera rcuni•~n .llc•-a
da a c;;l>o en lus primeros días dejuuio, represenrnm;s,<!d CJ::LS, el I"iiClP, d Ccmro rlt> Im
plementación de Políticas Públicas pan1 k• E<pid>ld y el Creómiem<> (C! PPEC) y ei fooll _ge,-,e
tal Lll\$ Cr.vaoco expusieron !!m opiniones.5obn; hl rct>sttu cttomcjón de la jusrkia d e la Ci;..:c:ad 
1· ia reforrna riel Código Conrravcncional ·~n e! m arco de uu debate público. 
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gados participaron y expusieron la posición de la in$litución en la audien
<.:ia pública convocada p<w el Gobierno de la Ciudad que se desarrolló el 
22 d~ marzo en el Teatro General San Martín. 

El 16 de julio, en el punto más álgido del proceso de retórmas, algu
no$ manifestant~s provocaron incidentes freme a la Legíslamra. La dura
ción de e!>tas protestas, la falta de contención polícíal y los daños materia
les oca!>íonados al edlticio convinieron a este episodio en un punto de 
infl~xión en la política del gobierno nacional en relación con el comrol y 
represión de las protestas socialcs. 115 Este quiebre, sin embargo, no sólo 
fue producto de la repercusión del hecho en si, lió sino también del efec
tO acumulativo que tmieron sobre la opinión pública los araques a trc:~ co
misarías y una fiscalía criminal en el transcurso de sólo diez días. 117 

115 v,~a$~ el c.apírulo V rle: t':~T.<: !nfm'111R. 
1 
; 6 l::t 96% de los ciudad;uws dt' Bllt>uos Aires los CO<lsid<:ró [{I<IV<·s o muy gn•ves. El gobier

no nacional, d pr<!sidentl': Ki rchner. la policía y el entonces minísu·o Béliz fueron set'lalados por 
60% <le la ~~·nte como principales n:spousabks de no h.ahcr evil:ldo ios iucitkutcs. El ú5% de 
la opinión púhlíc.a de la Ciudad se manifestó en <.lcsacut'rdo con la políúca del gobierno de no 
reprimir las maui.tCstacioncs de pro1esra. Por orra parte, luego de los ínciclt':tW~s, el 78% de la 
Keute se mostró de acuerdo con introducir cau1bios CJl el Código de Conviveucia. Cuando se 
indagó at:erca de las medidas concretas en debate, entre el 70 y 90% de los entrevisodos se roa. 
nifcstó a favor de ella~. "Limitar y coordinar las manifestaciones y protestas cu la vía pública de 
manera que se garamice el derecho al libre eran sito" fue la medida que mlfo mayor consen.!':O 
eatre l<•S evaluadas, con 90% tic acuerdo. "Aumentar las penas para los que reinrid<'H Cll L1. rea
lilacíón de contrav~nciones" cosechó el apoyo tlcl B5%. Po1· uei.>ajo dd 80% de acuerdo estu
vo 1<• propuest<t de "bajar la e<.lad <k imputabilldad de IR a In aúos para qLlicnes comcman COJt

rravencíones, p~ro que no haya pena~ de cárcel para los menores" con el 7S%, "endurecer la~ 
p('nas previsms pam quienes realiceu <:onu·avcnciont':s'' con el 73% y "pl'ohibir la dcmauda y 
o.fP.rca de sexo (·uto<.la la vía pública" con el 7?'l%. Con "re~rríngir la v~nl3 amhulanrc" estuvo de 
acuerdo e\68% d~ los ~nrrP.,;~udo~ (Canerberg y Asociatlos, Informe de prensa, julio de 2004, 
soun: encuesta de opinión pública: "üpi11iÓ1\ S<)bt'C los cambios CJ\ d t·odigo de comivencia y 
los hechos ele 'iolenci" dd 1 G/7", rcaliz~d:t <::Hre el lunes 19 y el martes 20 de julio emrc 400 
personas mayores de 18 ;¡i\.os r~$icl~me~ en la ciudad de Bu e nos Aire~). 

u Los hecho~ ocurrieron en el barrio pol'tcrio de L1.1$oca (~·nla madrugada del 26 ele ju
nio, la c:omisarút 24c fue wmada por siete horas por ínregranr.es de la Federación 'lierra y Vi
vi~ncla --FIV-- a raíz dd asesinato del dirigente Marún "el Oso'' Cisnero~); en la cindarl ele 
Tres Arroyo~ (el 28 de junio la comisaría 1" fiJe atacada a picdrm.os en el marco de una protes-
1;1 por 1<t muene de Gonzalo l'crrcui) y las locali<bdes de Villa Tesei (d 25 de junio unas 200 
persona~ rompieron los ,;cirio; de la comisaria y realizaron pimada.s en la~ paredes en pro resta 
po1· el asesinato de Cristina Bogado) y San Jusro (el 29 de junio la sede de los tribunales de La 
Matanza fue a(.'l.Cada a piedr:axos en protest.."' por la muerte de Diego Lucena). Frente a estos 
hechos, los gobiernos naüonal y bonaerense lanzaron un plan para evir.ar incidentes similares. 
[1 minisuo del Interior, Aníbal Fernánde-1, y el gobernador ele la provincia de Buenos Aires, F C· 

lipc Soi[L, coincidieron en que "no se va a tolerar m á• copamíentos de comisarías··. La vicego
bemadora de la pm~incia, Graciela Giannett:ISiO, había atlvenido que serian pasados a dispo
nibilitlad los responsables tlc las comisarías que fueran tomadas por manifcstamt:s. Solá también 
sosmvo que: "L1. forma d~ cont.e11er e luso de la protesta no ¡m-.111! incluir ln. represión. Pero mm
poco vamos a admitir la toma de ningu11a comisaría más" ( Cl~nr~ 417 i04, "Laman un plan pa
ra evitar que haya más tornas de comisarías", p. 3, destacado ell el original). 
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Finalmente, emre el 23 y el 24 de septiembre se aprobó en la Legisla
tura u n nuevo Cód igo Contravenci()nal para la ciudad de .Buen os Aires. El 
Código, q ue entrará en vigencia 90 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial , inco rpora nuevas con travenciones, entre ellas, cuidar co
ches sin au torización legal, sumin istrar alco hol a m enores de edad y obs
caculizar el illgrcso y salida de lugares públicos y privad os. 1 18 Po r (ltra par
te, incorporó la figura de la reincidencia, qu(': agrava en un tercio la pe na 
en el caso de re.petirse la infraccióo.1 19 

Respecto del controvertido tema de la ofer ta de sexo en la vía p ública, 
el proyecto ~ancionado regula q ue la policía sólo p ()drá actuar p revia or
den de un fiscal contravencio nal. Por otro lado, ya n o se timla el artículo 
referido a la o ferta y dema nda de 7exo como "Alteración de la Tranq uili
dad Pública", .sino sim plemen te com o "Ofe rta y De manda de Sexo". De es
ta xnanera, se s<~n<:ionan la ofer1.a y demanda de sexo sin importar si tales 
conductas al teran la tranquilidad pública, es decir, si afectan o no a terce
ras p1..7so nas. & í, la redacción aprobada wln cra el principio de lesi-vidad 
al pretender penalizar <:onductas que no afec tan bien ju rídico alg uno. 

La Comunidad Homosexual /\.r~entina (CHA) y la Awciación de Muje
res Me retrice:; de A.rge nrina (A!v.I~L>\R), con el asesoramiento j urídico del 
CELS, habían presentado, en el mes de junio, una pro puesta de regulació n 
de la oferta de sexo en la vía p ública. El p royecto p retendía, básicam ente, irn
~dir que la Policía labre actas contravencionalcs y de tenga a personas arbi
trariamente, sobre la base de hacer a esta contravención de instancia p riva

da, en Jugar de pública. Esw significa que la Justicia Contravencional y la 
policía podrían actuar sólo en ( aso de una denuncia de algún vecino. No 
cualquier vecino, sin embargo , sino sólo aguel que demucslfe que la conduc
ta de ofertar o demandar sexo ele wancra ostensible produce una lesión a un 
derecho subjetivo propio . De csla manera, só lo podría reallzar la denuncia 
aquel vecino en <: uya ven~da .se estuviera ofertando o demandando sexo, ya 
qu<e só lo éste podlia , e n princip io, a rgumentar una afectación a un derecho. 

118 Adem::i:;, la p rohibición de ve ndf;r alcohol entre la:; 23 y las 8 , con exce pció n <le! re
pan o domiciliario'! de las ac tividades espt-cíficamcme autorizadas (disco tecas, por ejetn
pl•)); arroja~ :;ustancias insalubres e n lugares públicos; espan tar o azu7.ar an i.males Ctl3tldo 
ello resulte pelígn.ls<J para te rceros; alte ra r la id entificación <le sepulturas; perturbar cer.;. 
monias religiosas o ~ervicios fúucbres; la presencia de menores eu espacios no au toriza dos; 
el suministro de ma1erial pornográfico o de producto; farmacéuticos a me nores de edad; 
el uso ir. deb ido po r panc de ex funcionarios d(; credencial.-.~ o distintivos oficiales; frustrar 
una subasta p í1blka; alterar e l programa d t: un e.~pect..'icn!o sin pfevio aviso; e íng 1 csar o per· 
manecer en uu local cotHra la voluntad del titula r d l!l dt:rccho de adn1i3ióu. 

li9 Para una .>intesis d e los cambios introd\H:íd os :!l Código véase: La :Yar.ibn, 25/9/ 01, 
"Qué apru Uó !a { .egislatur<~". 
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Si bien fueron varios los legisladores que apoym·on la propuest.a,12'l ésta no 
llegó a tralarse en el recinto. 

La füene rcsistt~ncia a la reforma del Código, tamo dentro corno fu~ra de 
la L(~gislamra, había forzado a sus impulsores a realizar una serie de acuerdos 
que permitieran a~egtuar los votos suficientes para su aprobación. Este pro
ceso implicó, necesariamente, suavizar los asp~ctos más controvertidos de las 
propuesras en danza. Así lo reconoció Mauricio Macri, líder del partidp Com
promiso para el Cambio, quíen en relación con el nuevo Código sostuvo: 'Te
níamos posicione.s mucho rn{L<> claras en varios puntos, pero el dohk discur
so de lbarra, <¡ue díce una cosa en público y después no lo sostíeu~ ante sus 
legisladores, derivó en el Código que se votó. Hay que tener ~n cuf~nra, ade
más, que conseg·uír :~ 1 volos para cada arúculo resultó muy complt"jo, así que, 
por más que yo aea que el que obstruye la vía pública debe Sl..,. urm~tado, 11sLay r.onfar
me con la nrtrma". En la misma línea, Patricia fiullcich.líder de Ulliún porTo
dos, $Ostuvo: "el Código es un avance, porque puso el acemo en temas fünda
rnenr.ale.s, como las manift~stac:íone.-; ~in onl~n ".1 ?1 Por su parte, Jorge 
Enriyuez afirmó: "Hay uu ava!lce, pero e.s iusllfideme en d tema de los pi
quetes, la prostírución y la vema ambulantc". 122 

Aníbal lbarra, jefe del gohícrno porterw, anunció que analizaría «k· 
tenídarm:nt.e cada l.lfi() de lo;; artículos ap1·obados y <JUt: 110 descarta vetar 
algunos. Pese a esta advertencia, la ley se promulgó de hecho, esto t:s, sín 
observaciones ni cambios1~3 

' 2G luduso la diput¡l<.\a l.;mr·a Mor·esi del Frente Grande pre.;erHÓ u u despacho t.k w i
nnria apoyando esta iniciativa. 

ltl f.a :Vr.ci611, 2:·,¡<)¡04, "!barra podría vetar el artículo sobre el sexo". 
l?? l .. n Naciú-1!, 2~J/':lí04, .. Incorpora•~ <pince contravenc.ione.< e•~ el rlllt~V•) Código de 

Con\·lv{?nda ''. 
m Publicado ,;n d l.lok!ín ()(ic-ial clel2R/10í04. 
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Segunda parte 

Las políticas de seguridad frente a las desigualdades sociales 

1. Políticas autoritarias y segregacionistas 

Junto con la.~ modificaciones legislativas detalladas en la sección an u~rior 

durante e l período analizado se continuarou y pn>fundizaron una serie:: de 
int(:rvenciones en materia de seguridad que opera11 ;;obre la amplia brecha 
existente cnue sectores pobres y aquellos que rienen capacidad de acceso a 
bienes, y han tendido a crisralízar estándares diferenciados de derechos. El 
análi.~is de tres grupos de políticas públicas es importante para observar las 
ló¡,ricas de estas políti<.:as, los mecanismos mediante los c:ua..lcs el [stado pm
movió relaciones de cor·te autm;tario y desplegó recursos pa.ra conrrolar de 
rnodo diter~nciado a las personas rná~ pobres. 

En primer lugar, se analiza la acción del Est~do sobre territorios en Jos 
que se concen tran numerosas carencias estructurales y de deT·ech'?s, qtl(~ se 
ha centn1do en el peñodo anaJi;¿ado, sobre la seguridad. Polúica:> como d 
Plan Imegr-al de Protección de Barrios (PPIB) y el discur.;o oficial sobre las 
villa.o; de e mergencia determinaron que la capacidad de coerción represen
taría la puerta ele entrada. par.:~ un Estado considerado hasw ese momento 
ausente en es¡,as áreas. Sin embargo, tant<J l4S ideas acerca de que estos espa
cios estuvieron al margen de la acción estatal, c:omo aquellas que reivindican 
los operativos de in:>talación ele vigilancia en esa.-; zonas como indicio cierto 
de la presencia de un Estado efectivo, resultan cuestionables. 

En sq~undo lugar, se pueden obse rvar diferentes política-> públicas que 
han profundir.ado la segregación en la ciudad. Por una parte, se ha regu
lado el espacio público en detrimento de su uso por parte de las person as 
de menores r~c:ursos, que m iH7,an la calle como un medio para desarro
llar actividades informales. Por o tr-a, los operativos de seguridad han in
tentado mantener controlado el intercambio en tre diferentes zonas, en 
una supuesta protección de unos ciucladanos frente a otros. 

Por último, como tercer caso, se descfibc::n las práctica<; de seguridad 
en villas de emergencia no afectadas al PPIB y cómo allí continuó la cod
diana situación de violencia y segregación, ejercidas por la Policía Fede
ral y otras instiluciones. Como caso testigo de la forma de la relación e n
tre los habitantes de áreas marginadas y el EsLado, analizaremos la 
situación que se vive en La Aldea, asentamiento también conocido como 
"Villa Gay", ubicad() en el predio de Ciudad U niversitaria, de ntro de la 
Ciudad ele Buenos Aires. 
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1.1 El Plan de Protección Integral de Barrios. Las villas de emergencia 
como una cuestión central de la seguridad 

Durante el período analizado se han desplegado amplios opera tivos 
de seguridad sobre varias villas de emergencia y otros terriwrios en los que 
residen personas de bajos recursos. En particular, el Plan de Protección 
Integral de Barrios (PPIB) , gestionado por la Secretaría Je Seg·uridad !1)
terior, vigente desde noviembre de 2003, dispuso que la villa Carlos Gardel 
fuera ocupada124 por 400 funcionarios de la policía bonaerense, la villa La 
Cava, en San Isidro, por 350 miembros de Pre tectura l\'acional, y el barrio 
Ejército de los Ande~ -también conocido como "Fuerte Apa<.:he"-, en 
Ciudadela, por 500 gendarmesY~'~ 

Utilizando como argumento el dato de que alg unas víetimas de se
cuestros cxtorsivos habían sufrido ~u cautiverio de ntro de villa~ de emer
gencia, cienos medios de comunicación y algunos pc,Jíticos126 establecie
ron una plena asoóac.ión entre aquel dd1to y aquello:; espacios ya que, 
segím afirmaban los funcionarios responsables del PPIU, en esta clase de 
veci nda.rios es donde suden ser "aguam aclas"1:!7 las victimas.l28 

En los operativos se realizan consLaru emente los denominados "con
troles vehiculares y de poblaciones" en el interior y las inmediaciones de 

1 ~• El r.on~r:pro de ocupadón no fue menciouado ptw cd goi.Jiemo, pero sí fue iucor
poc<l(h1 en la de>cripdón que n :<•liz;'l ro u los p.-indpales dia rios nacionales. Lr' Nrt.eion, 
2~/ l/'1, ' Ampliarán elnúlu cro ele uniformados en Jo~ barrios mi"l~ ins<.:¡(uros". 

123 l.a Nación, 15/ J 1/4, "Cemhtrffi<'l"Í<t, l'rcfccrura y la policía .<e in~ulaB en la~ \ 'Í· 

!las··. Según datos tle la Seu~laría de Seguridad lmtTio r, 1:11 ocrubre de 2004 l:l dota
ción cta la ~iguienre: l20 poliC'ias bouaer~nses y 1 O patrulla~ e11 el operaüt·o en Carlos 
Gardcl; J 20 prefeccos v S nucomóviks afectados consta nr.emt:nt<: a. La Cava: y 125 gendar
mes y 5 patrullas en el R:.tr rio ~jéreito de Los Ancies. Ea octubre de 2004 se h abía .suma
do al PP!l.l a la vilhl Ivfarríu y Om:-.r, de Sao hidro. con 22 gendarmes y 2 parrnlla.~. 

l~6 "'l'etO CllÍdado, las villa.~ 110 tient:ll d patrllllOllÍO <:xdusi'I<J tlt'] delito f ... i l..u CI)JnÚll, 

expli•:Ó el ~ub~ecrer.ario de lnform~•ción para la Pf<:vención del Delito provinóal Robert~1 
Y{lzque;., es qut: al~ún ~·slabóu e n la carle1l<1 que forman los rlelincuenu:s esté en la• viila.s, 
r.om<> los levantadores de auw.> )'l o.~ sen1<.:~tradores <•l voleo [ ... J Durautc lo.~ o perativos ql1C 

se llevan adelante en forma reguhtr ~;n tos bar-rios p1·ecarios la policía clcr.i~¡1e a varias pet~ 
so"as P'Jr portación ih~gal tic arma~". l.a Nación. 4/7/1, " [re.• millones ele pc:rsona.s viven 
e11 vi llas". 

1 ~7 El u:;o dt: !:1 palabra "aguamadero" p:tra referirse a las villa~ de emergeuda fue insta
lado durante una c~.mpai\a rlirigida ;o b o pinión pública impl~;rneutaua por la última clictadll· 
ra previamcmc al pla.l de en-adi<:ación de ,,illa.s: "Los villeros cncuentr:·m en la.s ~~lla~ el aguan
tadero ici~l para comete r ~1.1s delito~ ". véase Oszlak, O$car, Merecer la ciuda,i. Los poúres y el 
dr.wJw al upuao wvcm<l, Bu\;UOS Aires. Colecr:ión CEDES,\982; y F.duardo Blaustein, Prohibido 
-vT-v?r cr¡tu: l.ina historia de w.1 /Jln.nes dt: erm/.icaciá!i de -v-ill.as de la ú.ttima rlidc.<rt-..tm. Buenos Aires, 
Co~tlisión Municipal de la Vlvit:uda, 2002. . 

1"''1 Cró::ia:., E•/ l i/·1, "Opcra.ti'ios en Asentamientos" y Págincj /2, 17/ 9/ •1 , ·'A~marnien
to pulic i:'ll en rre~ villas del r.on urbano". 
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las villas, requisando, 129 idenr:ificando a personas para controla,· si alguna 
rienc pedido de captura y revisando la documentación de los automóviles 
para saber sí son robados. Los vecinos conviven con los funciouarios de se

guridad en una lógica propia de zonas ocupadas militarmente. Esta diná
mica s~ vive esp~<:ialmente ~n lo~ límites, donde se realizan contmles se
lectivos para el acceso y, en menor medida, en d interior de los barrios, 
donde las veredas y los pasillos son periódi<;arnente patrullados. 

Durante una reunión de evalnación del PPill a la que asistieron los 
funcionarios responsables, el secretario de Seguridad lnrerior Norberto 
Quantín y el suhsecrc tario José María Campagnoli, los vecinos de La Cava 
describieron la convivencia con el personal de Prefectura como re.spet\lo
sa en comparación con la terrible relación que anteriormente se había es
tablecido con la policía bonaerense. Varios coincidieron en que antes era 
habitual que los policías abusaran de ellos y panicíparan dd delito y la vio
lencia, e incluso citaron qtl<.~ al intentar ef~<:t.uar una denuncia en la r.omi
saría local, les respondían: "Negros de mierda, mátensr. entre usr.edcs que 
nosotros levamarnos los cadáveres". 

Sin embargo, el orden alcanzado en d interior de las ;ircas afectadas al 
Plan aparece relativizado por varios testimonios. En primer lugar, algunos 
ved nos de La Cava, especialmente las madres de jóvenes varones, denun
ciaron en la reunión de evaluación, abusos por pane de los funcionarios 
del PPIB. Por ejemplo, la mad,·e de un chico de doce aúos denunció que 
en reiter<idas ocasiones un prefecto acosaba a ~u hijo en la parada dd co
le<.:tivo, cuando esperaba para ir a la escuela. E.n una oportunidad habría 
obligado al niño a sacarse los zapatos y cortar.se las uñas delante suyo. Otra 
vez, lo habría echado de la parada y k habría ordenado "'(orré hacia all::'1, 
corré sin mirar atrás". En segundo lugar, un vocero judicial le indicó al dia
rio Clarin que "la Pref~ctura sólo controla la entrada y la salida, rara vez se 
meten adentro de la vjlla; es un territorio muy complk:ado, sobre todo por
que hay nn1chos pasillos estrechos'', 1 ~0 en O<~a.sión del asesinato del joven 
dt~ veinr:itrés años Diego Ariel Silva, en el interior de La Cava, por un ajus
re de cuentas ~ntrc bandas delictivas, según la versión policiaL 131 Finalmen-

'~9 Es destacable que las requisas se concentran sobre la población d(' varonesjóvencs, 
por lo que en los inicios del plan Ull adolcscerHe tic I.a (;;;¡y¡¡ Cra hahitualmente requisado 
al menos una vez al día. frecuencia sólo comparahle al régimen q\tC se aplica sobre perso
nas pdvadas de líherr.ad. 

• t:lll Clarin, 27/714, "Fusilan a un joven por una gue-rra enrrc f¡Hnilias en la villa J.a 
Cava". 

' 31 La causa es invesligada en la Cnidad Fiscal n° !) de San Isidro, a cargo c..le Andrés 
Mateo. 
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te. cuando Quantín realizó tma visita a la villa Carlos Gardd, un periodis
ta regisrró la siguienu~ s-ituación: dos chicos se alejaban al ver aparecer a un 
policía, qui~n ks dijo ''hoy no pasa nada, ::>igan ", e in tentó justificar ::>us di
chos frente al periodist~\ afirmanuo que "estos pibes son menores. Tienen 
pedido de captura, pero no es momento para rlet~nulos".l32 La discrecio
naiidad y el abuso por parte de los funcionarios continuaron siendo hahi
tuaks en el marco dd PPIB. 

Or.ro rasgo que refuerza el sesgo de ocupación de este plan fue el pro
fundo desconocimiento de ia hisroria y las ca.ra(:teristicas particulares de ca
da una de las zonas afectad~ por parle de~ quienes io idearon e implernen
mron. En el rnarco d<.~ un plan para c:mn bat.ir el ddíto, los operativos del PPIR 
fuero¡, acordados por la:s autor-idades de :,:egnridad nacional y provincial, !33 

sin siquiera consultar e informar a Jos inlend~ntes de !as áreas afectadas. En 
enero de 2ú(H ei entonces suhsccrerario de Seguridad José María Campag
nolli afirmó que aún no se habían contactado con d intendente de San Isi
dro. Guscavo Posse, quien, a ;;u vez. se mantenía indikrentt~ al operativo. El 
hecho rlc c¡uc no haya existido coordinación alguna con "tas autOJidade!> mu
nicipales se irt$crihe en una lógir.a ocupacional de íntc:rvención por pane de 
fuerzas ~jenas qt:e no se aniculan orgáni.:amente con el gohic~rnc loca\.1'H 

1.2 !ndecisiones políticas y judiciales sobre la situación de las tierras 
de l.G Cava 135 

La dc$arr.iculación entre las instancias de gobierno ha sido constitu
tiva de la historia de las villa.s de erncrgenóa y de la imposibilidad por 

'n Lo. Naaú·11, 23/lí4. "Ampliarán elnúrnero de ,,nifi)rrnad•Js en los b~tTios más ins~guros". 
J:;:; Aun así, a dos 111es~~ de cornem<•do el PPTB, no bahía sido sil)tti~r¡¡ posible com~er

tar acciones enm; lo~ respoos;:¡l:JJe~ dd gobierno nacion::~l <Jd PPm y el t:110nces min¡stro 
de Scg:u¡ idad de la provincia d.: Bue!IOS Ai:·e~. Raúl Rivara. 

1~ Aunque aun no pned~m extraerse con~lusioucs por d b.-eve lapso tr;u1scurric!o ú<,~<k 
su inicio (el 1/HI/4). el n1inis1.-o cid lnte-dor de la !\ación Aníl>~l Fcrnáudez y d ministro de 
Seguridad ue la ~rü~·iuci<' de B•1e1~os Aires. León Arsbni(t.:l. firmaron el Con;.:nio de A.c.cíón 
Co.nj._,, ta •~:1 las ish•$ del Dehn de Par<1ró. ~stc prngram~ se propone ··res'"mrar la pa7. social" 
~·t (~rrjtorios delimitados y pian ea extenderse ;t ,,tguuas \:illa(,. de en)ergencia de~ la pro\'incia. 
Co~:trari<:meme a k, actuado c;n d marc:o rlel PPIB, el ac.uerdo hac.e (:xplíc.it:>. rcfer<:nÓ<• al c:om
promiso de trahaj::~r juniO a ios ünendcntes de los mu.ücipio~ <tknarlos, JSÍ <;omo d~ re<tlizar 
acci\·idad~s <le "releV(lJ'nientCt. (;~nud~o, aniüisis, di.::Jgnóst}co y cvalua<:ión en dicho tf:rritorio pa
m c.ouo(;N ia reaiidad social, ed<Icaríva. sau<rar<a >de seguridad de la población". contemplan· 
c!o la partidp<1ciún de la.• univer$i<lad..:s y organi~<t•:io!;•;s kcales. 

::li• Fl CELS, a tfavé~ del Programa Derechos Fcctv)miC(JS, Sociales y Cttltttl'aks (DESC) 
pat•·odnaju.-ídi.~arn~·ntc a lo:; v,;cinos úrgani7.ado.s eu el Ceur~o Cúlllllllit."1.rio Pro·Viviend~ 
l.a Ca,':l.. Grau parte de la iuformación \Hiii:t.<d<• en este apartado y los testirllonios refleja· 
dos, son resnltarlo dd u·al>;:~o re<~li·zarlcJ con lo~ vecinos. 
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gestar un proyecto dc- urban izació n diferente. F.! caso de La Cavn resu l
ta paradigmático respecto de c::scas inco herencias, a las que se suma la 
ause ncia de una polí tica adecuada en materia d e viviend a y la centrali
dad que se le otorga a la segu1idad en la agenda d e trabajo sobre las zo
nas más pob res del país. 

T .a Cava fu e o bjeto d e decisiones e indecisiones políticas y judiciales 
a ios largo d e su historia. Vc::inte aftos atnis se firmó un pian de urbani
zación ,106 del cual sólo se completó la primera de seis etapas previs tas. 
El gobiern o nacional hah ía cedido las tie rras a ia p r ovincia d e Buenos 
Aires, por lo que la ejecució n dd programa q ucdó a cargo del Institu
to Provincial d(; la Vi\·ienda. Al inrentar e lllprcn der la segunda etapa, 
hts a lltoridades se enFrentaron C<.>n el hecho de q ue los terrenos e staban 
ocu pados por dos agrupaciones tradicionales d el partido d e San Isidro: 
el Clnh Híp ico del 1\"ortc y la Asoc iación Tradicio nalista El LazoY17 En 
consc:cuencia, el gobierno provincial inició sendos j uicios de dc~alojo 

tendientes a lograr la desocupación d e los inwueblcs pa! <l, de esta ma
nera, po d c1· con tinuar el plan de viviendas e mprendido. 

Si bien e n dich os proce~os se ordenó el desal~jo d e las emidades de
man dadas, l!ll!Ja ordenjudici<II nun<:a fue: ejecutad a, 139 y la o cupaóón ile
gal se mantiene hasta la actt~alidad . 

Dur<mte estos aúos. los vecinos han impulsado diversa~ iniciativas con d 
fi n d e lograr b continuidad del plan de vivienda. Así, en el año 2003 se con 
lormó 1a Comisió n de Tierra y Vivienda del Bar rí o u Cava, que e u en ta con 

'"6 El 16 dt; di cie mbre de 1974, Obras S¡,nitarias de ía i'\ac ióu había v<:t1dido Jos te
rrenos a la Ser.re u~ría ele F.stado d .-: Vivienda y "Crhanismo d.-: la ;-iacii)n, con el oujt: tivo 
ú•: r.o •nribuir « tllla JJO!íuca ele vi,ienda que h rindara una ~olw;ión detin iri ·•a e inr.egnll 
para el grave prc.bkma habitac:ion al y ue aqt•cjaha a In zo na. En 1984, por a ct>e>"do en
tre el go bierno n acionnl y provincial se crei'. el ".Programa de Renovaci(•o Crban<l tld ha
rrio ! .. :~ Cmt": \m plan de seis etapas para urhan i7.itr la villa y otor·g-.. r la tenencia de llts 
n uevas viviendas a ~11s habi Llt ntes. 

~"7 Originari<Ultcnr.: es l<ts asocíacion<:s 'ont;lban con p cn 11isos de len encia p recaria, 
cuya caducidad fue dedarada en el año 197-1, y pos:criormemc renovados por el intend en
te de fncto en d aüo 1979. 

;3:; Sentenc ias clictadas en fe hrero <le 1992 •:u los expediente:; n v 24.247 - "' (nstinao d e 
la Vivie n da d e la Provincia de Buenos Aires c/C\uo Hípir.o de\ ;\"orte s/dcsalojo "'-·- y n• 
24.2·18 - "(mtituto Provincial de la Vivienda c/ Agn•pación Trat.licional >Vgentina E.1 uu:o 
s/desalojo"- , ambo~ en u~m i tc ame elJt><gado e n lo Civil <Je Primera Instancia n • 9, a " >rg•1 
de laju~t Delma Cabrera, Sccretaría n• H) del Depan amentOJ u uic.i;)J de Sal! ísklro. pro,•incia 
de Rue no5 Aire:;. 

~ ~~ ;\ ¡:>e~¡¡r d el res~dtado d<: lns proce~o~judidales, el ?i d e junio) de 199'2 e l Gohic>"l\0 
pr<wincinl cclehró un prcacu~rdo '"n el Clul> Hípicc• cid Nonc. y la Agrupació,, Tnodicio
nal Argen tina El La7.o por medio dei ~;u al se compro mclió a e najetla r a ambas iMÜ>ucion"'s 
los predio.1 que aclualmenl~ oc\lpan. Sin embargo, ~ 1 obje:o d<: est.e convtmio non e>) .se cu m· 
plió, por lo que su único efecto fue suspender la.~ sen\(; u das de dc~lojo. 
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el acornpaí'lamiento de la Asociación para el Apoyo a Comunidades 
(APAC) y el C:ELS. HQ 

Luego de más de vein te aúos de c:omradictorias decisiones políti
cas , ~~ ~ en noviembre de :l003, el gobcrnadot· Felipe Sol á dictó el decre
to n9 l622112 gue otorgó nucvam~ntc a la Asociación Tradiciona1ista El 
Lazo la tene ncia precaria a titulo gratuito de los terrenos que ocupa . Ese 
mes, el gobierno nacional implementaba en el rnismo lugar·c.l PPIB, cen
trado en un gran d isposi t Í V() de vigilancia acompaúado de un discurso 
q ue incluía la necesidad de urbanizar y o torgar viviendas a los habitan
tes de La Cava. 

Lo:> veünos de la Comisión de Tierra y Vi'fie ndas impugnaron esta m e
dida, tanto a trc~.vés de una cart<t documento dirigida al gobernador Feli
pe Solá, como med iante la p resentación de una acciónjudicialv,s patroci
nados por abogados del CELS. La jueza intervinientc hizo lugar a la 
medida cautelar solicitada y ordenó en su rcsohtción q ue "el Sr. Coberna
clor de la Provincia de Buenos .>\ires [ ... ] deberá ab$tenerse de modif1car 
el estado jurídico registra! del inmue::hh~". 

Corno conse cuencia de las accione~ impulsadas por la Comi~ión rle 
Ti(:rra y Viviendas, el 12 de enero de 2001, el gobernador Solá anuló su 
decreto anterior y fir·mó uno totalme n te con tr.trio, 141 en el que reconoce 
que los terrenos afectados deben ser utilizados para la realización del Plan 
de Vivie nda de 1981, cuya continuación nilíficó. En Jos consid<:randos de 
esre decreto, el gobernador hizo r eferencia expre.sa a la carta documento 
remitida por un r epresentante de la Comisión de Tierra y Vivie ndas y a la 
mencionada orden judi<:ial de n o innovar. 

Contrariamente, en esos mismos días el intenden te de San Isidro , Gus
tavo Posse, afirmó que planea la "to tal erradicación de La Cava en el tér
mino de dos años". A través de distintos medios de co municación, Posse 
afi rn1ó que los propios vecinos esraban ansiosos por irse: ~se erradica L¡¡ 
Cava, sin el uso de topadoras sino por la propia volunt:l.d de h.ts familias 

141! F.n trc los objetivos de eS!~ comisión se encuen tra no .rolo garantizar la continuid<ld 
del plan d~ viviendas, sino también lograr un mejoramiento integral <.Id hábitat. 

Hl f.s~as dt:cisiones solían variar en función de las sucesivas geslionc::s que gobernaron 
la. pro•;nda de Buenos Aires. Para un desarrollo de la historia del conflicto de tierras e!l La 
Cava, véase CF.L$, Dertchos f/1l'I1Ut'110s en Argmtina. b iforme 2002-2003, CELS -Siglo XXI, Due
nos Ai r..-s, 2003. p. 488. 

142 Di<:t:tdo el 11/ 9/ 03. :Boletín Oflc.ial 18/ ll/03. 
!1:; ''Quiiion"~' Aw.alia c/Gobiertlo de la Pro\;nda de Hu en os Aires s/rnedida caute

lar", en mímite an<e el Juzgado en lo Civil de Primera Instancia n• 9, Secrct.<uia u• JO <.lel 
Depanarncnw Judicial de San Isidro. 

H 1 Ü~CTt'IO !()4/0{, de fecha 12 de etJerO de 2004. 

.:,; 
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gu(~ allí viven ".1'1!í Incluso algunos miembros del Consejo Deliberante de 
San lsidn.> elevaron un proyecto de; ordenanza por el que se p ropone de
clarar de interés histórico, turístico y c ultural a la i\.sociación el Lazo y a 
lo~ predios que ella ocupa. 

Las políticas públicas dirigidas a \a:; villas de emerge ncia .~e ven gra
vemente afectadas por la inconsistencia entre los niveles de gobierno 
nacional, pro'vincial y munic ipal146 La situación exige detecr.ar y fomen
tar las especificidad es de cada nivel, así como tamhi é.n r econocer las in
consistencias. Esta serie de avances y retrocesos, a pesar de haber afee
cado g randes r ecursos para los gobiernos y funcionarios involucrados, 
no impactó positivam e n te sobre las necesidades de los vecinos, ya que 
donde deberían estar construidas las viviendas, aún se dictan clases de 
e<¡ uitación . 

1.3 Del abuso policial a la militarización 

.El PPIB, centrado en la \.igilancia de las áreas más pobres de Buenos 
Aires, plantea un con1pkjo juq~o de negación ~- reconocimiento de dere
chos. La presentación del plan buscó marcar un corte respecto de !::: vio
lenta hisroria de la relación entre el Estado y los ha bitan tes de las villas . 
.Sín embargo, el hecho de que esta propuesta d<.~ cambio fuera anunciada 
en ellanwmicnto de un operativo de interve nción militarizada, era;<~ un 
claro indicio de que la relación no superaría e\ marco autoritario. En pa
labras de Marí~tclla Svampa y Roberto Gargarc lla, "inundar un barrio c:a
rcnciado de fuerzas armadas implica procla mar en público <¡uc todos 
aquellos que se internan en dich•L'> áreas son st~etos sospechosos de los 
cuales el Estado debe cuidarnos". H 7 

Por un lado, la comtante vigilancia redundó en la d ism inución dd delito 
en el interior de las áreas afecradas y se generaron espacios para la form ula
ción de denuncias (atlflq uc sin la prestación de las g-<~rantías neces;.nias); am
bos aspeCLos han sido destacados con gran aprobación por parte de la pobla
ción como ya se mencionó. Al cumplirse dos me:;(:s del comienzo del PPCB, el 

1 4~ :-!otee, 9/2/4, "San Tsidro: Gustavo l'os~c <.Hju que 'en dos a!los t•rradicarcmo.s La 
ea,oa'". 

li4 El marc:o utilizado para el análisi~ d e políticas p úblicas a lo largo tle este adpite fue 
extra ido del documetHO ~~1ás derechos, m ás .~eguridad. Políticas Públicas y .SC!(uridad en 
una Sociedad Democrática: Más Derechos, 1\-h)s Segurid ad", elahorado co~juntam•~útc por 
\111 grupo inregrado por u niversidade5, organizacioll<:S ele fa sociedad civil (laicas r re ligio
sas), o~·g;mismos de d erechos bu mano~ y organizaciones<!<: trabajador~. 

¡.¡, Página/ 12, 8/2/04, 'fronteras de los derechos". 
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entonces s<~cretario de Seguridad Norberto Quan tín •isü ó La Cava con moti
vo de un encuentro par-a evaluar el plan jun to a los vecinos de la "illa 'i deba
tió con los asistente~ aspectos posi tivos y negativos de aquellos primeros dos 
meses. Esta disposició n a asistir a la reunión gesr..• da por organ izaciones loca
les podña indir..ar un cierto avance en el reconocimiento de tos habitantes de 
b.~ villas como principales víctimas de la violencia que circula en el lugar. 

Por el contrario, n unca en democracia :;e habían instalado fu nciona
ríos de seguridad pennanent.em<:nte e n estas áreas, con una dinám ica d e 
control d e accesos p ropia de los uoperativo~ cerrojo" que sí resultan habi
tuales para controla r estos y otros espacios en fo rma esporádica. La insta
lación d e virtuales fro nteras administradas por fuerzas nacionales entre las 
áreas vigiladas y el resto de la ciudad , sumado a la realización con stan te de 
rcq ubas presenta n seria.~ objeciones a este p lan desde. e l punto de vista del 
respeto a los derechos. 

I .a concepcióo d el plan, que pr·eS<:n ta los tenitorios c:omo focos d e ame
naza y a sus habirun tcs corno perso nas cuya relación con e l Estad o y la socie
dad debe ser mediada por agencias ue seguridad, marca una iimi t.acióu de 
origen para cualquier programa c¡ue pretenda ampliar el reconocimien to de 
derechos. El plan se inscii he en una línea autorimria según !a cual la recon:r 
trucción d e llna legalidad pe:ru ida aparece básicamente "inculada al oruen 
en las calles, y la promoció n de est.e ord en uesplaza ou·os rlerechos ciudada
nos que aparecen como obstáculos sorteables. Así es que, en los hechos, la 
al ternati\·C. q ue d Estado plan teó para los habitan tes de las áreas afectadas 
fue recmpla7.ar a los funcionarios de la polióa bonaerense, que admin isrra
ban la violen cia con r·utinas corru p tas y violen tas, por un orden militarizado. 

Ante un cliagnóstico acerca de q ue la ilegalidad en las áreas afectadas se 
d ebía a la d elinr:uenc:ia común y a la cstar.al, e! plan propuso sólo una fuga 
hacia adelan te. El hecho d e reemplaJ.ar a una institución de seguridad por 
otra, nada indica acerca d e la. reforma ir•stitucional pendiente y la fal r.a de 
comrok~ sobre la fuerza uesp)azad a. La'> mi~rnas p rácticas insti tucionales y 
los rnismos funcionarios siguen operando en orra~ zonas de la provincia.l'~t:! 

Entrr: otros efectos lesivo:;, la multiplicación de controles d e tipo pu
nitivo en el rnarco d e una co nce pción recortada d<~ Ct.láles so n los dere
chos a pro teger, incr ementó el con [acto ele las instituciones d e seguridad 
con los sectores sociales má~ vulnerables y con menor capacidad d e recla
m ar frente a los ahllsos. Po r otra parte, estos co nr.acto:; se p roducen bajo 

H~ Sobre la continuidud d e la~ p rácticas abusivas de la Policía <!e la Provincia de Bue
JlQs Aires, v~asc ~n ~sr.e rni~>no lrifo1T11~ el capítul<• TV, adpitc 1.2. 
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um lógica cte vigilan da y control, no de resolución de los wnflictos y por 
lo tanto, aumentan el perfil autoritario de la relación del Estado con los 
sectores más pobres. 

1.4 La.política social como un accesorio de la vigHancia 

El PPIB y otras políticas públicas sobre villas fueron anunciados corno 
probrramas más amplios que aquellos tradicionalmente asociados a la se
guridad, incluyendo la referencia a otro tipo d~ demandas respecto de las 
graves carencias de infraestructura o, por ejemplo, a la necesidad de regu
larizar la documentación de los habitantes. Sin embargo, este avance ha
cia una comprensión más amplía del problema se restringe rápidamente 
al evidenciar ya(~ los recursos políticos no están dedicados a subsanar es
tas carencias, cp1e sólo son contempladas corno accesorias a lo!> planes de 
vigih::.rtcia y no corno un reconocimiento a la ciudadanía de aquellos que 
allí \·iven: "Solá firmó el plan d<~ recuperación de comunidades vuhH:ra
blc:s Hábitat Popular·, que promueve la urbanización de villas de: emergen
cía y barrios humildes en el con urbano y que apwnta al mejo1·amienlo de ltts 
,;o·;uiiciones de vida a, ;no una forma de ¡,mr..:ená/m clfd delito".~--~~ 

En defin.ir.íva. !as car~ncias sufridas por los habit.araes de las viii<L<. no son 
entt:ndidas como una vulneración a sus derecho!;, ~íno como una f'ueme de 
amenazas que se irradian al resr.o de la wciedad. 1~0 Así es que ha sido una se
ria 1'::-.lencia de ia política oficial c¡tte el PPIB no haya sirio acornpailado siste· 
máticamente por oLras políticas, c¡ue e!>porádicamente fueron anunc.iadas. Sí 
podían dc:;prcnderse impac:ros positivos ck cstcs operaLivos estaban Sl~dc~ 
a la inccrporacíón de o tras agencias c¡uc superaran el e11foc¡ue fi.mdamcntal· 
mente policial. A..l no ser así, sus conser.ucncías resullan altamente le::ÜV<!S p<t· 
ra las prácticas cotidiana:; de quienes habitan esos barrios y consolida las con· 
dicione~ ncgatiV<L'> <¡uc motivaron la intervención ini<;ial. 151 

!-~~ ~~<• Nación, ! 7 í 4! 4, "L'rbo:nizan villas para prevenir delir.os··. 
1~ .. , b: c~na co!urn1P dd diario L<L Nación. la descripcion de las carenci<os de 1as vilias se 

util~za pe~ra den1an(!ar vigilancia sobre la~ vfc.tín1a~ cie ~:$(2:> <:arencias. ¡¡o par't cxig:i!' la re
pa~·a.:~ión de c.ai V\Jineracidn de dc~rc.chos: ''En Jnc<!io (.k· la gttt;rra contra la ínsegltl'idad que 
se (Í<;$arrolla en d tenítnrk• bonacren~e, las vilias tk emeTger.cia esparcidas en tlist:ruos 
r~~lltOS de) <:OIIUTbano fi.\c.ron tomada~ por Jos delincuentes COlnO pHlliO.~ e~¡ratégicos, ca;,i 
\"Ítales, pam su supervivencia. Sus laberínticos pas~ilos, extensi(H,, supt~rpoblación y múlli· 
pks rin~~one~ convirtieron esos conglomerados en h<.,tion~s dontlr.:: la polida no se allimo. 
a enu·ar" ("Claves c··ul<\ guerra de: la imeguridad'", L<t N(J.riún, ·1/7í04). 

!'•! "l'v.l.crcre 9ue rdkxion~:;t:LOs sobre el imparw de medida' tak,; .>obre la p~i(ología 
C(' lo:; habít<\ntes de las víllas, por rnás c¡ue algunos pretendan comidera¡· e~tas preocup;;· 
cioa(;:; ccrilo "ll~jos' rlr. !os qLJt" uo tien.c sentido O'~upar~e~ y otro~ )as dcsca~i[iquen a1npari:n-
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1.5 La militarización de las villas como un estado de " permanente 
excepción" 

CELS 

Miemras d PPIB fue plant~ado origjnariameme como una intervención 
int.en;;a de un mes, ha5ta el molllento .se ba prolong-ado por diez. É:;te es un 
ejemplo ele la concepción que entiende la inseguridad como un estado de 
excepci ón y se articula con la lógica de la guerra contra el caos. Cno guerra 
conrra determinados individuos - identificadns confusamente como "la de
lincuencia"- que deben ser c.ontrolados por una autoridad eficaz. 

En este caso, se iden tifica a la población de lma villa como amen aza y 
tennina normalizándose, una intervención con carácter d e excepción con
llevando 1.tna grave y permanente vulneración de derechos. La excepción 
se extiende en el ti empo, la Hdneración de derechos fundame ntales se 
vu elve constante, y las requisa~ y Jos controles son incorporados a la rutina 
de los vecinos con una lógica fuera <ie la legalidad que jamás sería tolera
da en otras zonas del país. 

Este corrimiento de lo excepcional a lo normal, también se verifica en el 
corrimiento sistemático de los ámlJilos de wmpetencia de hs insriruciones de 
seguridad. La in tervencíón esporádica de Prr.:fecmra y G<:ndannería comenzó 
a darse años atrás en simacíones puntuales de e<Jnflictividad social. l .uego, asn
rnieroH funciones estables como la c.ust.odia de edificios públicos y lugares es
tratégicos. Hacia mediados de 2002, comemaron intnvenciones coordinadas 
en tre las policía.'> Federal y .Bonaerense, Gendarmería y Prefectura. Este accio
nar dejó de ser excepcional para pasar a ser un refuerzo permanente y cotidia
nn cid aparato represivo. Al efecriv.izarse el Comité de Cri~is en julio de 2003 .. 

se produjo un conimíento de los roles de la Gendarmería y la Prefectura di

rectamente hacia funciones policiales.1w Lucg(>, el PPJn ha afectado a estas in<r 
ritucíones de segmidad en runci<>nes esral>lts, superando por mucho cualquier 
tará<:Ler COjunrural e intensificando sesgos propios de fueo.a.s de ocupación. 153 

do:;e cíni<:amP.nte en el 'coosemimiCJHO de las l'íctimas' . Frente a t:Jies escépticos, valdría la 
pP.na que nos tletcngarnos a peusar sobre lo que signitica ser considerado olkialmenu~ o b
jeto Ú<:: pfeve11ción y temor', alguien con quien sólo merece tlia!ogarse CQn !as arm¡1s en la 
lll:t.llo ' . (Página/1 2, 8/2/04, "Fron teras de !os derechos'") . 

1~2 Pat·a un análisis sobre e! desplazamiento func ional entre diferentes instituciones 
de $eguridad, véase CF.l.S, "La milirarü.ación en !as poi! ricas de seguridad púhlica. Las 
Fuerz<<> Armadas y la seguridad interior". Derr.ciws Hllmanos <:JI Argenti·na. Informe 2002-
2003, Buenos A.ires, CELS- Siglo XXI, 2003, p. 26.3; y Marce!o Saín y Valeria Rarbu to, 
"Las FHc•·l.aS Armadas~· su e~pacio en la vida d~mocr~1lica ", C.ELS, D11rer.hos HmnMWS m 
Mgentina. lnfurm(. 2002, op. cit. , p. 499. 

la3 A.tttcriormente, !a ncce.~idad dt: afectar los recursos de Cendarmcri::~ a fum:iones poli
ciaics $C uti)i7.ó con'o aq;¡umemo para ahogar por la ~us titución de la Gendarmerí<l por el Fjér
ciro en L.,reas de vigil:~ncia y control de fronteras, c.omrari<tndo b ley rie Seguridad Interior. 

' _, 
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Este desplazamiento de los recursos de seguridad resulta un claro in
dicador de la forma en que los rcsponsabks de la :;tguridad actúan so
bre d delito. Si para el s11bsecrctario de Jnformacíón para la Prev<~nción 
del Delito provincial RobtTto Vázquez, "algún eslabón en la cadena que 
forman los delincuentes está ~n la~ villas", 154 aun aceptando por <.:i~rta 
su dudosa afirmación, cabe cu~stionar por qué las políticas más violen
tas del aparato estatal se (:<.mcentran en los eslabones de las redes ddk
civas integrados por los sectores más vulnerables, e¡ u~ .son al mbrno tiem
po los que tienen menor capacidad de acceso a la justicia, así como a 
otros bienes y derechos, y qu~, a su vez, constituyen los recursos huma
nos más fácilmente intercambiables y explotados por quienes organizan 
las redes il~gales. 

El trabajo de la justicia y las agencias de seguridad debe conducirse ha
cía los punws más privilegiados y con mayor capacidad de acción de esas 
rede; delictivas. Por ejemplo, si se apunta a la circulación int.~ma<:ional de 
armas, no parece estratégico desplazar lo~ recurso:; de Gendarmería y Pre
fectura de su función especítica de protección de las fronteras, r¡ue resul
ta clave en este tipo de tráfico, para concentrarlos en las villas. 

2. Prácticas y normas que fragmentan la ciudad 

En el periodo analizado otra~ políticas han profundizado la segmen
tación del espacio público mediante regulacione.s y dedsione~ políticas 
que han restringido la circulación a través de los e:>pacios y el uso que se 
puede hacer de ellos. Alnbas restricciones tieneu como consecuencia la 
selectividad de r¡ui~nes y cómo pueden gozar del derecho al uso del espa
cio urbano. Esta selectividad consolida la separación entre los ''vecinos" 
que merecen la ciudad legítimamente y a<plellos <¡l.le la necc:;iran como 
medio de subsistencia, cuyo uso es considerado ilegítimo. t\ su vez, esta 
oposición tiene su correlato en el espacio, enr.re "zona:; buenas" y "zonas 
malas", y la vigilancia del intercamhío entre ellas. 

2.1 Restricciones a !as acti'.Jídades informales en la calle 

El intenso debate por la reforma del Código Contravencional de la 
Ciudad de Buenos Aires puede leerse como una pelea por fijar el límite 

"'"'La Naáón, 1/7/01, -re es millom:s de personas viven en villas". 
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de cuáles son los usos legítimos del cspacío urbano. La discusi6n parlamen
taria se trabó constantemel!le en figuras que no tienen que ver con el delito 
-como la of(~rta de sexo, la vema ambulante, la protcsra sor.ial- pero que 
fueron incorp01áudose: a una amplia y vaga agenda política que 6r:rH~ a la "lu
cha contra la inse:guiidad" com() objetivo. B<~o esta concepción, se penalizan 
ccmportamien to.s inocuo.s <i u e no impact•m en la rédu::ción de los delitos vio
lentos, pero sí actúan restringiendo el uso que puede ha~erse de la cíudad. 

La selectividad en ei uso del espacio quedó ejemplil:lc<,da en la regu
ladón de b ofcna v demanda de sexo en b vía oúbli-:-a: "Será <:astígada :~,-; 

' . 
si se pmdt•ce a menos de 200 metros de vívi<-:n<las, escudas o templos". !:.n 
una ciudad con un nivel de concentración residencial como Buenús Aües, 
la redacción del artículo es un eufemismo p;,:.ra prohibir b actividad prác
Licamcm(' en toda la ciudad, COll excepción fle z.onas con muy baja vigi
lancia y circulación como los grand.~s csp:ccio:; vueles y otrm: lugares apm·
Lado,: como las cos<anera~ norte y sur. 

Problt:rna.~ pmpios de la gc:srión de ]<-;s conflictos d~ una ciudad fueron 
i.D.cot·poradc~s ~t h_:¡_ discusi(Jn_ ::.;obre kt ségl..ltid~d (: Íl1LGrporadc,s al C(~digo (Jo: j

tn:t;·~rKi-:::>naL Por UH lado, algunos rncdios a:;oó~~ron dc·(c;-mimdos usos dd 

·=sp?:cic cc·n c.~ ~:!~:Hto: ~' ... eso~~ precado:-; pttestcs g<.~r!eran ct~·os p~·r_,b}.cr:~:)~.·~ 
vincuhdos cm1 lalimpie:;-a y la s;~gwidad del lug~u donde se e¡H:uentran 
in:;ta!ados. Han sido numerosos lo:; testimonios que responsabilizan a ios 
venck:dorcs calle-jeros por la sudeclad y l;!. in;;egurid<ld exi~;t<~mes en su:; in
mediacíom~:;."156 y algunas ~:1edicí:mes de opinión púbiica indicaron. que: b 
medi(\a <¡Ue tenía mayo( consenso entre las evaluad<t:> era "limitar y cocrdi
na;· b;; nJanif~sracion<:s y protesm~; en la vía p(!blica de manera que sega
ran ÜG: ej <krecho allibn: rránsüo" (~l09é). así como ''resrri1 1gir 1a venta. arn
buhntf.'' contaba con un acue¡·do de! 6S%. 1S7 Po: oiro lado, fueron 
! ncor¡:::or<tdas ai Código Con travcndonai en ligura~; que con templan p~~mt::. 
de multas, :::omo la verua amhniante y b '~c.ívídad de los ''cuidacoches". 1" 8 

lf,.; Según e) art. 7) dc~.l nue,·o ~6digo. lo~ infructorc~ ~erán ~ancionado~ <:on fnnlr.a de 
200 a 4(;1) p.~ sos o de 1 u 5 dí~s ele trabaje• de utilíd::.cl públk~. 

l:">(' Le.. ¡Vw:iixn., ·1/3./··t "\,;(:uta <:a~!ej~ra y espacin púb~~co··. 
~.-.: "'Opinión S•)bre los CCH!!l_,¿()$ c~n el códi~o d~ c.n•"t'.'ivcnciu v 1os l!C!;hos de \'iolencia 

dc;l 16;/7"~ reali~acia enrr~ et h.uH.:s HJ y r:l fl1UJ'l~"; ~(1 r:h· jHtlt") eut&e ~10\} pt-rsrJnas n1z.yores ¿e 
18 ,üios re~idente~;:¡ en kL ('indad de Bu<:Hos /\.ires. 

l!l·:~ Para un anáH:-,i~ d~J d~hate legi~l"-tivo re~per:ce d~ Ja r~fonna de~ Có(!jgo Co~~1(a
ve,1cior::1\ véas<: d adp:te 3 de la primera par•e ele este c.ap;¡,1lo . .'\,·:. 79.- Cc;id~.,- co-· 
C":~1~~ ~in aulorii.:ac:i:Jn lr.gaL QL•i(;n ~x~gc: n:(fibnóór. pn•· ci c~l;H:Ír)!Winicnto o cuidc~drJ 
de~ vchlcn~ns en ia ·d·a p1'\bli(a ~in au~ori:t.í:lci6H ¡._;g<!l~ (;~ s;;~n-:!nJ~~\d·::•/a con J a 2 df::1s ele 
trabajo de ulili.:J:~d pi:biica l' :m:Jr¡: de ';!Otl a 400 pesos. (li:l<!d(; c~x:~ra prr.·-:ia orgauil<:l· 
CÍÓl!~ ~a ~~.nt":iÓJl se eleva al doh)e p<H<:l el org<tnizadrJr. .·o\.I't. frt- Lsar indebidaJnerF.~ ei 
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La:> multa:; pare. quienes obsmculicen ht circulación de vehículos, esta
hlecidas en el último arlo en diferentes ciudade:;, re::;tríngc un amplio ran
go de actividades informales que tradicionalmente han servido como me
dio de vida para personas <¡ue han c¡uedado fuer<.~ ád mercado forma! de 
trabajo. En f>uenos A..íres, de acuerdo con el nuevo código, será sanciona
do con i a 5 día.; ele trabaJo de utilidad pública o mult.a de 200 a LOO() pe
sos "quien impida u obstandíc;; la circulación de vehículos por la ví2. pú
blica o espacios públicos'', figura que afena tanlo a las personas qt!e 
utiiizan la calle para protestar, como aquellos que lo hacer::. para vender 
productos cn puestos fijos. 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Ciud~d de Mcndoza, 
a travb dt~ la ordenanza nQ 3.::iR7, pmhibió cualquier actividad infórmal qw.~ 
obsmculi<:c d u·ánsito en la ciudad como la de los jóvenes "J.impim-idries'' y 
hasca d<: los malabarisL:1.S. A su v~7., el intendente Eduardo Cicchiui !<J.ni.:<i u:-;, 
programa iaboral dd que participan empn:!:ias privadas, por d que 1"~-; persco
r~as que antes desarrollaban (~Stas acti\'idades r<:cibinin aytdas económicas 
de! orden de los$ 200 pm el términ<.: de seis rn<:s~s (y un ~srúnulo adicional 
d.:.~$ 50 "<:mmdo los informes de st:t desempe!to sean posiLívos''). í>Ji,~nrras 
t::.uilo, .serán capz"citados. en díf:ere!l{·~S 0fic.io~, ptevios exánl.erles psíco!ógicos 
y laboralesP·~ Sin tmb<~rgo, d z~mmci<tdo "frogr;.!m;:!. de Integración Socí<l-l 
de J6vcn~s Vulnerables'' se ve duramente cuestionado por el hecto de que 
1a ordenam:a, basada en un proyecto del Ejecutivo, dispone :m ré:gi;nen de 
multrtS pa:a losjóven;.:s que intenten ocupar los lugares dejados por los lim
piaviclrios y pa:a lo!; r¡ue rer.orncn a c;a a~:tividad, adem~.~ ck~ la decomisaci6n 
de los elementos que ut.Uken: "La norma establee<:~ rnuit;c; de 400 unidades 
lributarias para sus infract<.m~s y/o d decomiso de los eicmenlos utilizados 
para la comisión de la Ía!ta. Para hacer c:urnplír la ordenanza, la comuna 
cuenta con :).gcntt>s municipaies de las direcciones de Tránsito, Seguridad 
Urbana y Comercio e Inspección General, quienes cuando la:; circunstancias 

espacio público. Q.uie•l r~al iza ac.cividad<~s lucrativa~ uo au1.oriz"d~s en el e~pacio pC:b]i. 
co, e.s sancionado/a con mulla de 2QO a 61)() pc.•os. Quit:n oq¡aui:.:a activ!dad~.< !ucmü>a$ 
\1'> aur.ori~a<b~ et' ei esp«cio público, en volúm<.:nc·s y modalidades similucs a las delco
mercio eslablccido, es sancit'nado/a con multa de 5.000 a 30.00(! pesos. :-;o con.>tituy<; 
contravencióu la venta ambulatoria e11 la vía pública o en transportes públicos dc. bar«· 
tU::r.s o artículos sirnj)ate~. at·t~sanías y, en general, la ven la. de lll(~ra $\JbsiHencia que no 
impliguen una compc.ten<:ia desle;,l dcc1iva para con el comercio c~lablecido, ni 1;.; ac
ti\'idacl de los arti~tas ca;Jejo.:ros e o la medida quc. no exijan cotmapresJ.ac.ión pecuniaria. 
Art. 8'1.- Ocup<tr ia vía pública. Quien ocupa la vía púhlica en ejercicio tl<.: <>na activi
dad lucrativa excerlie.nrlo las medidas ~ur.orizadas o el pc.-miso de u.so cie las ato.:ns, es 
~ancionadn/a c.o11 multa de •liJij a 2.000 peso~. 

1"" Clarín, 2/9/0-l:, "Me.ndm.a: les dan u~ bajo formal a los limpiavidrios r a malauari~L<'l.S". 
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así Jo requieran, podrán solicitar el ccmcurso d~ la fuet7.a Pú blica parJ. la rea
lización de los opcrar:i vos, con inmediato avi so al J uez de Faltas competen
te".160 El compromiso del gobierno y de la.~ empresas que ofrecieron pasan
úas para estos jóvenes es por seí,; meses, luego de los cuaks no está pre'vi sta 
ninguna política más que la prohibición de que retomen actividades en d es
pacio público.w1 Otra m uestra del espít;tu de esr.a política, es el hecho de que 
los fu ndamc:ntos legales de la ordenanza c;omemplen solament~ la legislación 
relacionada con el tránsito y no con la infanc:ia o el [fa bajo. !62 

El caso de los malabaristas resulta particularmente absurdo: se estima (¡ue 
en Mcndoza rnás de cien personas viven de ese oficio, de los cuales gran par
te wantiene sus estudios con lo que recauda, que 'v-a desde 15 a 25 pesos dia
rios.16s Para esta~ personas, la ordenanza simplemente prohíbe su medio de 
subsistencia. Aunque e! secretario de gobierno de Me ndoza, Osvaldo Oyhe
nart, addamó la posibilidad de establecer puntos dc~finidos en paseos públi
cos para organizar espectáculos que porüian contemplar la actividad de los 
malabaristas, naturalrnente éstc>s afirman qu<~ la posibilidad de vivir rle este ofi
cio está s~eLa a la libcrrad de ejercerlo en espar.io.s de circulación del tr.insito. 

2.2 La ciudad cercada: la circulación tomada como amenaza 

Los accesos corre difercn te~ jurisdicciones continuaron vigilándose con 
una dinámica análoga a los controles frontcrizos. 164 Esta lógica se mantuvo 
en los límites r¡ue separan a la ciudad de la pro-.,incia de Ruenos Aires y se 

ir.o CuyoNoricia~, 31/8/4, "Lu programa para insertar a limpia•itlr io.s, laonbi ~ n prohi-
bieron l<t <tcüvidul por ordeuanza ". · 

:r.; I::.s :t(annanr.r.la in;,i~tel\Óa de la lute11dencia tl.: Mcudozn respecto de instn nne nt.ar 
pc.lícicas para. retirar forzo~:<.rnen te a lo s c h icos de hl ( al! c. El i 1 1/ 3 la policia rk :vlenrloza 
realizó ci~ tt: JKiom·~ unsiva~ de personas mem.ne~ rle edad que s~ encontrabaJ\ mendilf.ln
do o trab<tjan<k' ·~n 1~ c.a!le, uwctoo.' d e ellos cr<Hl lns iimpi<tvitkios a le)~ que actW<hncmc se 
ks ha prohihid,, la acri>iclad íVé-,L~e ' .l:J encierro como únic.a polític.ade p rote<:ción de la in· 
fancia ", CELS: IJr.recJ..os Hll1nanus e1• ,i1ge.niina. lnjiwme A nual2002-2003, CEL$-SigloXXI, Btu:
ll<Js Ain :s, 20(l3). 

IG! l.a orden m1Z<1 cita la Conscitnc:ión Pro•i ucí.1 l en su art. 200, inc. 3". rel'erido a la 
competencia dd municipio t~n materia d e \'ialidad pública y iajuri~dicció11 municipal que 
se ejerce sobre las calle~ d e acuerdo a lo e stablecido po r e l art. l 1 de la ley 1079 Orgán i
ca de :\lvnicip<llidad es. También el art. 73 de )a Ley de Tráu~ilo n" 6082, que esta blece una 
pfohihición de tipo enunciativa del uso de la vía plihlica para fines extrnl1os al tránsito, y 
el a rt.17 de la cita(la norma, que determina c;ómo debe ser el trátlSÍlO d e peatones en dis
tinrn~ sitios de circuladón de vehíc:ulo s. 

1~ Los t\71d~<.l, 3/9/ 4, ''Malabaristas en contra d t' la ordc!lnllza el"' C:apital". 
104 Pnrn un análisis sobre el control de acc~ corno polític,'l d~ ~¡;uridad, y(:¡u;e CEL':i, "¿Ope

ra la segurid<~d eula ciuc:~rl de Bucn<3sAires como si fuera una gran uruaniz~ción cerrada?",~ 
1~clws Hunumos en i\>geniina. lr/1117/11' 21]{/2-2003. Bu~nos Aire~. ~003, CELS - Siglo XXI, p. 236. 
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repmdl!iO en u-e município.s provinciales y en la-; villas de emergencia, corno 
en d }'<\ mencionad<) ca.~o del Pla!"l de Protección Integral de Barrios. 

En noviembre de 2003 en el marco de ur1 plan ''anlÍ~ecuesu-os" coordi
nado enue los gobíernos nacional y provindal .se incluyó el control de ac
cesos y el establecimienlo de "corredores seguros" en las autopistas y los ca
minos más cransilados enrre la capitAl y los panidos del conurbano, con 
guardias f!ias cada cierto número de kílómcrros. Estas estralegias de control 
tenitorial atravesaron los cambios de gestión. En octubre de 2004, según es
l<ldístícas de la Policía Federal, se realizaron alrededor de 25 operativos de 
<:onnol vehkulary pobl.acional por día, que equivalen aproximadamente a 
300 autos y 400 personas lo!'> y se con<.:emran sobre los bordes de la Capital 
Federal. La policía bonanense liene rutinas similares que se centran en 
''controles especiales" para prevenir asaltos en la autopista que une La Pb
ta con la Capital, y se exrieuden alternativamente entr~ l;L~ principales auto
pistas que unen la Ciudad de Bw:nos Aires con los parúdos que la rodt~an 
(autopistas del Oesle, Del Buen AyTc y Par1americana) .106 

1::1 dire<:t.Or g~nera1 de la Policía Vial bonaerense, comisario mayor Ca.c,.. 
tón Pérez, anun<:ió en julio de 2004 el inicio d~ una rutina ck "conu·oles 
intermitentes, durante todo el día y e.n distintos puntos de la aurovía" pa
ra prevenir delitos. 107 Como las verifica<:iones comenzaron a desarrollaa·
se entre las eslaciones de peajes, donde <idemás ~e desplazan patrullas, el 
paisaje remite nítidamente a un pase fronterizo. Con la intención de no 
entorpecer el tránsito, también s<.~ realízan las identificaciones de perso
na.~ ~u:riba de lo;; ómnibus, durante los recorridos. 

En agosto de 200'1 comenzaron "operativos interfuerzas": la policía 
provindal, la Federal, Gendarmería y Prefectura realizaron tarea:; de "sa
turación" en la zona norte del Gnm Buenos Aires, 1fo8 en el marco de un 
plan coordinado por <.:1 Comando de Evaluación, Diagnóstico, Coordina
dón y tJec.udón Ope.ratíva. a cargo del jefe de Gendarmería, l::mique Ca
llcsio. Los controles, fijo$ y móvik:>, se dispusieron en avenidas y puentes 
de San Isidro, San .F<:.rnaQdo, Pilar, Vicente Lóp(~Z y Tign:. 169 

ltii• f.afederalrmline- Diario digital dt· la J'olic.ía F'erleral Argentina. 
166 C!a:rín, '215í7! 4, "Operativo~ sorpresa para evit.lr robos en las a:utopistas". 
107 lbidem. 
16·i El dccn:to &80/2004, fechado el 12 de julio de 2001, estableció que "En fundón 

de los artículos 4° inciso e) y 1 O inciso l) de la I.ey n• IR. 71 1 convóca.>e en forma excep· 
c.ional y extraordinaria hasta el 31 de diciembre tle 200<! a la GE.NDAR~1ERÍ.". NACIONAL y a 
la r1u:n:cruRA ~;\VAL ,\Rcrs·n~A para prestar servicios de policía rle segurirlad en los pues
tos de!~ Av,~niJa General Paz asignados actualmente a la POLICÍA /'EDE.R.->.l ARCE~TiNA en 

el ~ec:tor wmprendído desde 1\venída del Liuenador (incluyendo el pnc~t.o ubicado ~o· 
bre el Pasaje l.a Cae hila) hasta Ricardo Gutiérrez'·. 

1•9 Clarin, 21/8/ <!, "L.1n2<m más operativos rle pa!rulla en el norte del Gran Buenos Aires··. 
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Micnuas con estos operativos se pretende controlar el intei·cambio de 
personas entre la ciudad y la provincia de Buenos Aires y el go bierno nacio
nal mantiene un cinturón de vig-ilancia en villas de emergencia y harrios ca
renciados de la provincia, diferentes intendentes cum~nzaron a reclamar re
fuerzos para p(Jdt:r aplicar cstr<Hegias similares que protejan a sus vecin os de 
la amenaza que representan las personas ajenas a su municipio. El intenden
te de Zár<Hc, Ornar Bern ués argu mentó que wl árate. representa u na zona es
tratégica p ara el arribo de peligrosos delincuentes del con urbano, por lo qtlC 

queremos evitar clue nuestra población sufra los serio.s pwblema~ delictivo~ 

que vive esa región ".170 La idea de aigunos intendente~ es que se debe con
trolar el ingreso de vehkutos a sus municipios de la misma rnanera que se 
com:rolan los accesos a la Capital: "<:orno no d isponemos de la suficiente can
tidad ele policías para con u·olar la. emrada y salida de vehíwlo:> e n dic. h as ru
C.'1.5, <:on ·ideramos q ue lo m ás atinado sería qw: la tarea recaiga e n efectivos 
de fuerzas feder<.<.les, por eso pedí al Minísteri<> de Seguridad Provincial que 
interceda ante i':ación para que nos manci<! <l personai de Gendarmería o de 
Prefectu ra'' . .El inte:ndcut<~ el<~ C:unpana,Jorge Vareta, pidié> cli ,·ectameat.t: al 
gobierno nacionai "en tre 15 y l S agcn<es d<: la.~ lucn:as federales". 

3. l a continuidad de las prácticas violentas contra ia pobreza: 
el caso de La Aldea 171 

En áreas segregada:; d e la ciudad la reiaciún dd Esmdo con sus habi

tantes ma ntllV<) las mismas características abusivas de los últirno!i años.1í 2 

La seg nH:n t<lció n l73 S<)cio c.<.pacial, [;! estigiJla tización social y 1a violencia 

' ;0 l~.Dí«, !3/9/•1, "Ziimte l.<lmbién red<'rn<• a Prefo;C(n n • y Gendarmería". 
17i F.J c~tudio dc- c<eS<) ~bn~ L<> Al<l.:a fue r eali7.adn en el marco dd p roy·ec to Artális·is de 

ft·!s CUUSC:.~ isf.rud'fl'Yl!i.'?S d, la t,.:iolenr.i(~, int.lll';;endü fa tort1t1"a, flp~·cle 1l7Ul 'J;'f?fSJ"-Cif'Ua, ,'[, fi¡?f'tcJws h1t~ 

m,;~w$: la . .-elar.iór' m/.re facwrcs soúo-ccnn6micos e iMiil·ucwnaLts, c.oot-diuado por !a Or~:mi7.a
t.·ión Mundial Con:r<• l¡o. Tom:ra (0:'.1CT), e\ o~'<, (':lfÍluio argen r. ino ft!c c.ksarrolladn por los 
programas de (krt:cho~ E<;ün 6mico s, Socia le~ y Couuralcs y d e Vio l.~nda lnstitudonal )' Se
gt:ridad Ciuctacl::ma del CF.l..S, <':.m·~ ~q.H.iembn~ d e 2003 y junio de !iOOi. 

••~ P~n• una d<~~<:ri pción d<; e s1as pr:\nicas en Jos úlrimO.\ aiios ' 'é:ose CEJ .S, "Segrega
ción socio-espaóa[ y polític;~s ck st:gu ridacJ", Dtr~dt·Js if:.,narws e>l A:geuti1ur. lufotme 21)(}2-
2c)0.1, Bu<: nos ,\.i.¡es, CELS- Sigl<) xxr. 2003, p. 2:15. 

1 ;:; Por el gn•do C!lle ha tomado el nivel <.lt~ fragHJr.n utción esp<H:iul, rcsu lc.. ú til d ifo;ren
ciar k,s couc.e plo-s ¿,~ scgn:gaciól! )' s•:xnwnt:•dón. Mienrws que ~i pr im"ro scilala la ~xis
r.encia dt· harreras para e i iur.er<·amhio •: nuc do~ e spz.óos, el sexundo agreg<• a esta defini
ción la vo luntad d e !os mi~~mbros do; alg> .. u~o de 10.; !:1cios de Iuant•:nt'r o elr.\'ar l<LS barreras 
q<te ~XÍ$telJ euore c:Hos (V~,t~t· Katzmau, Rub<:n , "[! ~islamiento w dal de los pobres urba
nos", Rcdsta de la O:.J'.'.L n ' 75. riici cor.brc de :?Htl 1 ) . 

· ... ·. 
· . :: 
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de las insütuciones forman pane de la nllina en las áreas en las que el Es
t:ado desconoce los derechos de los ciudadanos. 

Como caso tesrigo. repasar~n1os la relación t:ntrc: el Estado y Jos habi
tantes de 1 .a Aldea, también conocido como "\·illa gay" -una de las ocho 
nuevas villas de emergencia que se establecieron en la ciudad de BuenO!> 
Aires en los últimos diez aúos- que se encuentra en el predio de la Ciu
dad Cniversitaria de la Universidatl de Buenos c\..ires (lii.3A). 174 En s.cp
tíel!lbre de 2003 la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos ."-.ires 
realizó un relevamknto de la población r;s y encontró que e!ltoJICCS bahía 
sesenta familias habitando ese lugar, en condiciones de extrema pn~tarie
dad y pobreza, sin luz déctrica, ag-ua potable, infraestructw·a, ni sanea
miento básico. 

Las relacion<.~s de los pobladores con las insútuciones de seguridad han 
sido históricamente muy viokntas, sobre todo con la Policía Federal y. en 
particular, la comisaría 5.1ª, conjuri!>dícóó11 en la zona de la Ciudad Uni
Yersitaría.176 Las acciones tle los funcionarios fed~raks han ím plicado vio
lacion<.~s rcir.cradas a los derechos de los habitant~s. 

A lo largo de los nueve años de existencia de la !\Idea, se rcgistrawn 
allí diferentes y rcit~rada~ prácticas d!~ violencia institucional contra sus 
pobladores: dcr.encior1es arbítrarias y sistemáticas, amenazas, apremios y 
violaciones, el desalojo forzoso del predio y allanamientos y requi;;as rcc.u
rrentes. ::\unca existió un reconocimit~nto por parte del Estado ck !~slús 

1'"' La Aldea es, {~oropar:~civamente, un ascnr.amiento 1-'"'1'-•eilo <:u ténnino~ de pobla
ción: en 2001, hahía allí 31 hogares, por lo que se 1~• <:onsitkraba el asemamienw J"d~ pé
r¡uáH) de la ciudad. Para ese mismo año, la poblacióu de los asentamientos m<Í.S autigu<>' 
era mucho mayor: en la villa l-ll-14 ubi(:ada en d Rajo Flores, uno de los asent."lmiento' 
mi• grandes, ~e relevarou GOO:~ hog<m~s. L..- s.:·gubn l<l villa 21-:!·1, con 1267 hogare~, \a villa 
n2 20 (3.979}, ianq 15 (2.6?7) ylavíllan• 31 de Retiro (2.190). 

17; "Cen~Q A~entamicnro Ciudad l!u¡vcrsiraria", Informe de \Wh<tjo. Defensnrí<:\ dd 
Pueblo de la Ciuciad de Buenos Aire~, enero 200·1. 

' 76 Si biar la comisaría~~' tiene jurisdicción SQI.Jrc el territorio de la Ciudad L'nivc,r
sitaria, lQs terrenos costeros del Río de la I'bra se encucnt•·an bajo la jnrisdiccio!: cte 1:• 
Prefectura Naval Argcuüua. De ::~cucrtlo cou la ley 18.1198, artículo ·1'. ~u> ámbito~ de ac
tuación son. entre otros~ '"las co::;t;t$ y playas marítiutas, hasta una distancia de 50 tnt:trl'S 

a cont."lr de la línea de la más alta marea y en las m<'orgcnes de los ríos. lagos, ("itJ1aks y de
lllás ;tgu•·ls naveg<,lJ;es. hasta una distancla de 35 n1etros, a ..:onta•· de ía Hnea dt: la más ;\t
ta c:rf:cida ordinaria, en cuan en se relacione con el ejercicio ne la policía tle seguridad <k 
navcg<H.:ión ··y .;zonas t!c S('gur.idad de frontera lrlaric.int<• y <;u bt:s 1nárgcues de lo." 6o~ n~~·· 
vegables, de acuerdo <:<)11 lo previsto en la ky de~ jurisdi•xióu c.k las Fu(Tl"-' de Segu,·:dad, 
al sólo ef~c.ro de los cleiitos de comp•:tt:ncía fetler<ll'". fl a~entnmíento se silt\aju~t""'ell
te en los límites lijados pnr la t~orma. por lo que resulta algo c.onfma la tlctcr:ncnac¡ón 
r.le la fuerza conjurbdirci•)n al!í.l.a Policía Fr.dcral wn~itlcr<l que el il.><:ntamienm $e en· 
cuentra ha jo su jul"isdicci6n, por c.:ufontmrse a una tli.•r:ancia de la cost~ t¡u(' <'XC.<~cle la 
<:ompet('l!CÍa de Prefc(n•ra. 
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atropellos, n i fue sancionado ninguno de: los agentes de las insti tuciones 
d e scgllridad sospechados por esos hechos. 

La historia de La Aldea puede separarse en tre antes y dc~pué~ d el J esa
l~jo de 1998, realizado por orden el el juez. Adolfo Ragnasco e n el marco de 
un proceso iniciad(> por el d elito d e usurpación. Hasta ese momento, para 
las personas que vivían e n La Aldea el dc::;alojo era un peligro constante, pe
ro a la vez algo que nunca se matetializaba. Cuando finalmcn te sucedió to

mó a todos por sorpresa, según un habitante : "Uno::; meses ames dd h echo, 
funcionarios del juzgado llevaro n notificaciones, pero no pensábamos que 
nos desalojarían". Después de las notificaóone.o; tuvieron entrevistas con asis
tentes $0Cial<~:;, y ha~ta hoy son recordadas muy negativamente: "·¿A . .sí viven?' 
aos decía la asis tente soóal de la Secretaría ... '¿Por qué no cortan el pa~to ... 

t~stos mug¡;ent~? Hay que sacarlo=- a t<>d os, hay que sacarlos a todos' . !':os 
decían que no era un lugar apto para tener a las criatwas, que nos ihan a 
sacar a los chicos, y los iban a pon er en un hogar ha.~m conseguirles una ca
sa con todas las condiciones. Nos decí::m que éramos unos rnalo.s padres por
que ése no era lugar para la:; cJíawras, que n o p cnsáb<nnos en ellos, que só
lo p ens.-'íbamos e n vivir en un lugar sin pag;lr impuestos, p orque éramos 
sinvergüem:as; <¡u e siempre nos iban a estar llevando presos, y eso para uo
smros n o es novedad " . 

.El relato de h~ \icrima~ que: vivieron el desal1.tio es concluyente: "quema
ron wdo f ... } no dejaron una ca .:;a parada, quemaron todo, mataron los ani
lllalc~" . L"n habiLank guc: se c::ncontraha afuera ei día del desalojo, relató lo 
que sucedió con sus pertenencias: "el lunes a la tarde vino un chie<> amigo con 
toda~ mis cosas que rne pudo sacar: un poco de ropa, la cocina, la garrafa, la 
televisión qu<.: es l<> qut~ a mi m<í.s me cosró ... Pero quedaron los mueblc:s ... ha
b ía muebles c¡uc estaban en buen estado. había dos cochecito~. dos paraguí
¡:as para los chicos, que me Jos había regalado un mauimonío ... ahí p<:rdí la 
document."J.c::ión del nene rnío. Encirna rnis cosas nos se las querían dar, la Mu
n icipalidad se la.~ quería llevar a un galpón que se iban a llevar la.~ de todos, al
g unas cosas se las llevarnn, y a la gente que le Ue,·<J.ron ahí las <.osas nunca más 
las rewperó, porque nunca nos dieron un papel, recibo, nada, ahí se perdió 
much<L~ cosa~. Si no había nadie en la casa, se lo llevc.ban ahí". 

Luego de este hecho, una parte de los h abitames (unas die?. parejas) 
que no consiguió n:inst:alar~e en otro lugar se asernó bajo un puente cer
cano a la Ciud ad Universitaria exigiendo al g obiemo d e la Ciuuad de Bue
n!)s Aires que ies diera una solución. Ante t;1l situación, el gobierno les o tor
gó un departamento en cornoclato por un ar)o. "i:'os fuimos 27 debajo de 
un puente y p usimos un cartel ' Hf>..Jlrl:-'I.XfES nt LA. VILL'\ c~.;,y"', y ahí nos que

damos y em pezamos la negociación , co n [el entoncesjefe de Gobie rno, 

' .~··~:~· : 

~~L 
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Fernando} De la Rúa. Cuando hizo un mes y tres días que estábamos en 
ese pueme, nos consiguieron una casa en Esrados Unidos y Piedras. Ahí 
nos llevaron con todos los honores, porque estaban todos Jos medios de 
prensa presentes. Eran 8 piezas para 20 personas". Luego de vencido el co
modato, debieron abandonar d inmueble, y comenzaron a retornar a La 
1\ldea para montat· nuevas casillas. 

Otro grupo de personas que había sido ubicado en hot.elt:s financia
dos por los programas habitacionales del gobierno en d momento del de
salqjo, manifestó haber sufrido malos tratos y pésimas condiciones de ha
bitabilidad. Luego de unos meses, vivieron una .simación similar a la de las 
personas que se refugiaron b<~jo el puente: se vieron obligados a retornar 
al asentamiento cuando el gobierno ce.só el pago de las habitacíoncs, sin 
ofrecerles alguna solución habiracional definitiva. 

Desp'Ués del desalojo, la Policía Montada permaneció en el lugar, custo
diando los accesos al a..,~utarniento por un tiempo. Pese a ello, nadie notó la 

presencia de 11n travesti. que quedó escondido enn·e los pa~tizales. La t~scasa 
'\''Ísíbilidad que tenía su casa hizo r¡ue tuer·a el úuico l1abitante del asentamien
IO que pudo permane<:er·, escorHlida, todo d tiempo. Para el resto de los ha
bit..:"'ntes desalc~a<los la custodia les hacía muy dificil retornar al asentamien
to. Pero pasado más de un año, y al vencer los contratos de los hotdes 
provistos por d gobierno, algunos de los habit..'l.ntes de La Aldea h.1e<<m, de a 
poco, regresando. A .su vez, el a.'enrarnientO empezó a repoblarse con nume
rosas familia<;, algunas provenientes de la villa n~ 31, ubicada en la zona de Re

riro. Esto hizo que, posteriormente al desalojo, la población del asentamien
to se volviera más lleterogénea: d lugar dejó de ser predominantemente un 
ámbito de personas homosexuales. F..sLO implicó un imponarue cr~drniento 
ele la población que actualmente se estima superior a las 200 personas. 

Las detencione!' son tal vez la práctica policial rná.~ sufrida por los ha
hir.antes de La Aldea, en particular por la población homosexual y traves
ti. Muchas veces son detenidos rnicn tras "cartoncan" en la Ciudad C niver
sítaria o en los barrios de Belgrano y Núr1ez. 17í Las d~tenciones se 
redujeron considerablemente a partir de la derogación de los edictos po
liciales, pero no desaparecieron totalmente. Además, a partir dt: confor
mar una coopera¡iva de vivienda, los habitantes de La A..ldea pudieron or-

l7i Uno de los cartoneros de l.a Aldea caracr~riza el trar.o quP. recihían cic alguuos fun· 
cionarios policiales: "la policía te agarraba los carritos y te tiraba todo !o que traías; yo ks 
(kcía, yo me siento org11lloso que me lleves por ciruj<t, pc;'O por choao no me vas a llevar 
nunca. { ... ) Ellos nos decían 11egro cirt!ja, asqnero>ú. r.omíen<io esr•$ cos:cs de l:~ i)asur:a, · ¿úo 
les da vergucuza?', rmochas humillaciones". 
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gani:r.arse y relacionarse con Olr<ls organi:~acione~ dt: la sociedad civil, en 
un ava nce por la defensa cokctiva de sus derechos. 

En La Ald(:a tam bién s<: sufren allanamientos a la~ casillas. l::J d enomi
nador común en estos casos es el temor y el desconcierto q ue invade a lo5 
habitantes de las casas allanadas y la si w ación de p recariedad de lo~ ba
n ios en que esws hechos ocurren. 17$ En el caso d(: los habitantes de La 
Aldea, las víctima.~ tornan el enc:ad<~naOiiento de acciones como una p<:r
s~cución policial destinada a hostigarlas y a nte la cual se encuentran mu
chas veces desampa¡·adas. Son constantes en los allanamientos las conse
cuencias para las víctimas, que: v;m desde las pérdidas materiales 
ocasionadas pm· los policías en su~ d ortlicilios, hasta abusos viokntos co
rno golpe~ y manoseos. 

F l 2 de julio de 200:1 personas no identificadas ingresaron a l comedor 
de la Faculcad de Ciencias Exactas y :'\a nu·alcs y robaron diversos elelTien
tos. Luego, las au toridades policiales realizaron allanamien tos en el asen
tamien to co n la supuesta inte nción de husc•tr las cosas rob;tdas del <.:o me

dor estudiantil. F.! operativo estuvo corni\ndado por d jefe de Seguridad 
de la Ciurlad lJuiversic.aria Hugc• Cóppola, lidePndo a un grupo <le poli
cías uniformados y de civil. Los habi mnr.es del asentamiento denunciaron 
que los efectivos ingresa.ron en sus casas sin orden judi<:ial. En mue: has de 
las casillas se sufrieron destnnos de muebles, obje tos per~onales y aljmen
los. Dos pen;onas fueron golpeada!i, y ante: los pedidos de la gente para 
q ue terminara la viol<:ncia "respondieron que neccsitatmn responsabilizar 
a alguien dd robo y dtxidieron llevarse a uno de los agredidos a las nue
vas oficino.~ de la Inte ndencia. Fn d icho lugar <.:onr.inuaron los golpes. Fue 
tal la <t:sresión q ue dt:bi<!ron rctent:rlo ap roximadamente un día para q ue 
csl.llvi<:ra en con dicio nes mín imas com o para poder movcrse". 179 

3.1 La construcción de los habitantes de La Aldea como personas 
peligrosas mediante la articulación de acciones entre la universidad 
y ia policía 

Las relaci ones enlt'C la un ive rsidad y los hab itantes de La Aldea e:;tu
vieron caracteri:z<tdas por la segregación. Independientemen te del c:on-

17s Para una descripción de h• priictic<~ de allan;t~ni~¡¡tos iiegak$ y ma.~ivo~. V(·ase CEl.S 
"L.1 ilegalidad de los ;lllanamicfltos ma:;ivrJs", [).,,.,;diiJ.< Human<JS en ,1fg<'ntinll. lnfonrU! t\twlll 
2(i01-?.00J, !l ttenus Air<·s, CELS - Siglo XXI, 200S, p. 240. 

1 ,,: Ca rta de los babi(~n te~ d e 1 .a ,'\!dca a ht Dirc;cci6.n d t· Den:rhos 1 fumanos d e la Ciu· 
dad d e Buenos Aires, el CJ::I .. S y o u-os or·5anismos ofi~ial~.< y de la .<;oü~dad c.ivil, el :Z!i d <: sc¡r 
ücmbrc d e 2IY.J3 . en expcdk nte n • G3.0 10/~IJG3. 

1 

1 
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flicto por las ti e nas, 180 las acciones cotidianas de la institución hacía las 
personas que viven en La .Aldea están cargada!.> de discriminación y arbi
trariedad. Las autoridades de la universidad acusan a los pobladores de 
la autoría de los delitos ocurrido:; en el interior del predio y emprenden 
reformas para marcar en el espacio la esligmatización y las barreras que 
imponen en la relación. Las acciones que la universidad emprende pa
ra la seguridad de sus docentes y est.1.1dianres son coordinadas entre au
toridades de la universidad y policías federales que u·abajan para la CBA 
(algunos ~eriament~ custionados). 

Desde la repoblación de La Aldea, po;;terior al desalojo. la universidad 
continuó mantt~niendo una actitud hostil, que se expresa en la gesliún por 
una presencia policial permanente, para proteger a la cornunidad acadé
mica de la amenaza que el ascnr.amit:ntn les representa. La lógica de la cs
rratcgia de seguridad se basa en el aislamiento y cercamiento de la villa, y 
en d control policial de las persona;; "ajenas a la comunidad académic.a" 
<tue circulan por el predio. 181 En el último año este principio se llevó al 
c.xtrelfio de colocar un alambrado entre el asentamiento y el resto del pre
dio, que SF.rÚ reforzado mediante la excavación de una tanja, <p•e se llena
rá d~ agua. Darlo <¡ue ni los alumnos ni los profesores llevan ninguu tipo 
de identificación, el reconocimiento de los "otros" se basa en su aspectO: 
el color de su piel, su vcst1mcnta, y su condiciún socioeconómica. 

\.Lnio Boscoboinik, Intendente de Ciudad Universitaria designado NI 

abril de 2003, describió a':.ií la situación: "allí hay problemas de seguridad 
baslanle grandes, acrecentados por la apertura indiscriminada de las puer
tas, la salida rápida a provincia, la presencia de una villa miseria próxima 
[ ... J hay cerca de l :)0 personas, por lo que nos dijeron, viviendo en el lu-
gar, entre fa1nilia:>, gays y chorros[ ... ] El tema fundamental acá es crradi-
Gil la villa, es una cosa e.span tOSa r ... ), me parece que tener una villa 110 

e.s muy simpático [ ... ], gcntt: Yivit:ndo en malas condiciones de higiene, 
malas condíc:iones de habitabilidad, con chicos que ves en patas dirceta
mente, me parece que es terrible. !\osotros de lo que estamos asegurán
donos es de que no nos afancn". 182 

Para coordinar la seguridad, en junio de 2003 la UBA comenzó bs la
reas de construcóórJ de las oficinas de la Intendencia, en un vi~jo edificio 

1~0 La lln!vcrsi<lad de Hucnos Aires rcali7.ó al comienzo de la ocupación de esta; ticrr<~s 
l<t denur.ci~ de usurpacióu y la gcstióu i\IHC la jmtic.ia por un desal~jo. 

'"! Esta circulación es ine,itable, d<:.do que d (ulico a<:cc~o .a La A.kka <"S a trav<'s de la 
G\1dad Univel'sitari.a. 

;~? Entrevi~ta en video "Pciigr·o ea FrclltC r\gua¡1cade.-o". incorporado al expedicn\(" 
u• 63.0 10/2003. 
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ubicado frente al Pabellón I dd predio. Allí se uhi<:aría de manera perma
nente el personal policial. 1s3 Es(:!. dependencia funciona corno ~base d~ 
operac.iones" para los policías que pertenecen a la Policía Federal, liN mll· 

chos no e~;:án uniformactos y circulan por Ciudad Cniversimría de civil y 
sin ningún tipo de identificación que permita establecer su condición de 
policías. 185 

Para los habitante:; de La Aldea, pese a sus demandas de presencia de 
una fuerza de seguridad, esta ínidatíva fue negativa ya qu<.~ sus funcione:; 
se limitan a garantizar la scgmídad <.~n la Ciudad Cniversitaria, excluyen
do el asenlamíento. Además, según los pobladores, los contactos q1.1e tie
nen con los funcionarios policiales de la intendencia en muchas ocasio
nes incluyen la coacción, la persecución y las amenazas. 

Algunos habimntcs de La Aldea firmaron una cana denunciando los abu· 
sos por parte de timcionarios policiaks de la Comisaria 5l \que hicieron cir· 
cu\ar entre organi::;rnos ele derechos humanos y organismos oficiales. En la 
carta los pobladores denuncian todo típo de rnaltJalOs, allanamientos }lega· 
ks a sus casas, amenazas y hasm a husos sexuales por pan.e de los efectivos de 
la Comisaría~ l ~. U no de los clenun<:iados es Hugo Cóppola, quien ejercía la 
Jefatura de s~guriclad de la Ciudad Universitaria, que implicaba el control 
de los efenivos policiales contratados por la :.miversidad.1R6 Los pobladores 
de este a.~enmmiento dexnmciaron públicamente a este hombre por pedir 
soborno a los cuidacoches, formular amenazas, realizar un allanamiento sin 
orden judicial, golpear a pobladores y oblif!;ar a habitame.s del asentamiento 
a tener sexo, 137 a raíz de lo cnal Cóppola debió abandonar su cargo. Las de· 
nuncias también se cli1·igieron al sargento P Ricardo Gómez, imputado en 
una <.:ausa por amenazas. qnien permanece en sus funcion~s como policía 

lS> Sin embargo, 1<~ pre~encia polidal en el pre.-lio e~ ant~;rior, ya c¡ue el rector<~clo de 
la CRA tiene contracarlo un St'I vicio de policía adicional desd<:: hace .-loc.e aúos, pero con 
un nivel de visibilidad mucho mcuor para la <:omunid~ú de cstmliantc~ y proíesorfs. 

~~-;La iuiciativ~ de las autorlrlade~ universitarias d~ inMalar un servicio de policía per
manente fu~ tnuy controvertida entre lo~ cscudiantes y profesores debido a Ja restricción 
del in¡,¡rcso en las universiuadc.~ de la.> !ücrzas de scg<Hidnd. Comecucntemente, entc·e lo~ 
estudiantes esta decisión fu<: percinída como la introducción de un "desracamctltn policial" 
y generó fu enes críticas y protestas. 

' 5; En efecto, el Consejo Directi\'o de la fac.ulrad de Ciencias Exactas y Natur:~]e!; e mi· 
tié. la resolución n" 1738 d 2:.! de scpli(~rrüxe de 200:: demmciando la preset>cia .-le estos po
licías de civil y la c.irculat~ión de vehkulos con vidrios pola•;z2dos y sin pateutt: itlentifícato
ria, en to.-lo el predio de Ciudad Unive!SÍWria. 

¡;¡¡Personal policiai ne la corni;.arfa 5!' lo desuinió <on>o "un ex policía es exonerado por 
mal ciesernpeúo ", datn r¡ue hasta el cienc.; de c.sw edición no había po.-lido ser chequeatlo. 

1~7 Cana de los hahitallt<'s de La AkJe3 a la Dirección de.; Derechos Humanos de l:l Cill· 
dad de Buenos A.irc;.. el CEI.S v otros organismo;. olicialr.~ v de la sockdad civil, el 25 de sep-
tiembre de 2003, en experlieu'u, n• ti3.0l0/2003. ' 
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contratado por la universidad t:n scnicios adicionales. Tal d perfi l de los pro
fesionales qL•e la 'CBA eligió para combatir· lo que conside:ra.n su mayor ame
naza <:n matr:ria de seguridad: la existencia de L'1. AJdea. 

4. La presencia de un estado autoritario 

El ex ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Raúl Ri
vara, afirmó durante su gestión: "En las zonas afectadas [a operativos de 
seguridad] el deli to casi se extinguió. Ames el Estado estaba ausen te; ya 
no".l HS Con esta frase, Rivara sinte tizó dos ideas que circulan en el sen ti
do común: en primer iugar, que en las zonas marginales e n las que se con
centran carencias, el Estado está ausente, corno si simplemente "dejara ha
cer"; en segundo lugar, que si esto~ espacios son afectados a op<.~ratívos de 
seguridad, se considera que el Estado se hace p resente. Sin t:mbargo, es 
difícil suponer que el Estado se t: n<.:uentre totalmentt: ausente en zonas 
tan L•rbanizadas y ccntralr.s como las villas de eme rgen cia y, p or otro lado, 
habría que analizar si la presencia de funcionarios d~ seguridad es indicio 
suficiente de que el Estado se ha hecho presente en la vida de las perso
nas t.¡ue alli •iven. 

Para avanzar en estas ideas, es impon an te acla rar el co ncep to de Esta
do au~entc. Según Osear Oszlak, 189 la referencia a la a usencia de Estado 
"pone el acen to en las consecuencias que pueden derivarse dt: s~• ex tin
ción, num:a total po r cierto . [F.l f.stado a usen te) Puede caracterizarse co
mo tal por el menor peso de su acción e n la resolución de (~ues tiones so
ciales crítica!>, lo cual tiende a dcsleg ilimar su propia existencia com o 
Estado. La 'a usencia ' de Estad1) denota renuncia al cu m plimientO de cie r
tos roles qHc, al no ser asumidos, deja al mercado y a la sociedad civil a 
merced de fL•erzas cura acción puede producir, entre o tras consecuencias, 
un deterioro en las condiciones mate¡;alcs de vicia de los sec tores sociales 
más >1..llnerables, con sus negativos impactos sohre la equidad, el desari'o
Ilo y la gobernabilidad''.190 En esta m isma valo ración que Oszla k otorga a 

1 ~8 La Nación, 23/1/ 4. "Ampl.i:miJl el n úmero de unifoqnados en los barrios más in
seguros". 

189 Osea r Oszla~ se docto ró en Cíell<~ia Política en la 'L'niversidad de Cal ifornia {Ber· 
l:~ky) y en Ciencias Económicas en la Universidad de Bueno~ Aires ( URA}. E.s director de 
la ~1aesrria CJJ Adrnin isu·ació n Púulica de la Facultad de Ciencias F., onó rnicas (UBA) y de 
la Mae~tría en Gerencia Púulica de la Universidad i\acional dt: la Paragonia San juau Ros
co. h!vesúgado r principal dd Consejo de lnvest.igad oncs Científicas y T écnicas (CO:\ICr.'T) 
Y rloceuv. de posgrado en ui:;tim.as universid;~des nacionales e inlernacionak;,. 
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la ausencia del l::stado parecen reflejarse las demanda~ de los habirantcs 
de las villas afectadas al PPIB y de La Aldea. 

La ausencia de Estauo no rtfíerc, ento!lces, a una total faha de acción 
estatal, sino a la falta de acciones del Estado en tanto garallte de la ley. A.sí 
es que d Estado ha estado sf:lecr.iv<~mcnte presente a t.ravés de su capaci
dad coercitiva (y su acción abusiva) y ausente en tanto ha omitido estas zo
nas dd r.cnitorío donde ejerce una legalidad cfectíva . .Sí, siguiendo a O.sz
lak, "el estaLlo e!S lo que hace'', 191 la per<:epcíón que los habitante$ de las 
"'illas pueden tener de él se limita a Sll capaódad represiva. En este senti
do, el testimonio de Aranasio Rarnírcz 1dle'ja una vida de experiencia per
s<mal de relación e<)n el E.sr.ado, su auseTlc.ia y .selectiva presencia: "Llegué 
a b villa en el SI, nradicado por los militares de la otra villa dmtde esta
ba. Tenía seis hijos chiq11iws. Trajimos dos holsos y nos hicimos una casa 
de chapas. Mi hija mayor falleció de neumonía, por las condiciones de vi
da, porque siempre se inunda. Todavía teng·o esperanza de tener vivienda 
digna, no !;~f discriminados y <¡ue nadie tenga <¡ue morir". i\l~ 

Para Guillermo O'Oonnell, 19~ la presencia dell::stado se relaciona con su 
capacídad de han~r cumplir sus propias normas. En este sentido su decaden
cia se refleja en "el aurnento de [c,s ddi.ros, \at> interv.cncioncs ílícit.'ls de lapo
licía en los h;mios pobres. la práctica ditündida de la tonura y a(m de la eje
cución sumaria de sospechosos que residen en barrios pobres o por alguna 
otra razón son esligmatizados''. 19~ Se trata de E:>tados incapaces de asegurar la 
ef(~ctivídad de sus leyes a lo largo dd t~rriwrio. Para O'Donnclllas caractcris
tie<l> autoritarias ele la relación del EsLado con los hallitantes de las villas cons
lituy<: la au!;t:ncía de del!loeracia: ·'Es común [ ... ) <¡lle los resi.<.kntes de barrios 

:~:' <.hz!<•.k, Osc;.r: ''1::1 mico t~cl estado rnbimo: una década d~ reforma esrar.al cu la Ar
ge:n rin<•". V"·'"'"riJl!G E,muímir:r' - R."VÜft~ de Cu!·nt.ias Sociales, vol. '!~. N''l6~, <.:llt'To-rnarzo de 
21j(l3, Buenos ;\.ire;;, p. ''35. 

191 !hi<4ml, p .. ';W. 
n:~ Te~úruonio cit.aclo cte ",'\ :?0 año.~ del lmuamiento del f'bn <k Vivienda v Ur\mnizacióu 

(ic La Cava''. en <hctp:/ /www.ceh.ol'g.ar/~irc_cds/archivo_no:icias/in!Orrne_tipo.shtml?>. 
19~ c,rille:rmo ()'Domrell (:$ lll\0 de I•JS cien lista.~ sodales latinoamericarl')S más ínflu

venc<:s <':u d árnbi!o internacional. Se doctoró en la t:ui,·e~sido.d de Yale y fue di1cctor aca
~lérnir:ü del ln~titut•J Kellogg <ie Esmdios lme:·:1acionales de la Cnive!·sid~d <le ;-./ocre Dame 
C.O(!·c 1982 y 1997. F.s autnr de nurn~rn.sas plJb,ic:tciot'ies snbrc l<t ~v,)Jnc..:iún de las institucio
nc:~ politic~":ts~ regín1ene.r.. an1oritario~ y IJ·aus.ic:ión aJa dern<)(:r<ldu. lnt(~gró el comité <.:dito
ri<ti cie numem~a.s pt!blicacit•ucs. i1>dr.ry<.:udo dj;¡,.null ofL(Jlin An:1-rican Studie.<, f.atin Ame
,.;can T~:.w·1m:h flm•i¡~,, v el /nlepu;!.ional Poiilical Sci,.nce He1.1itrJJ. Desde 199.'> es miembro de la 
Acad<;r.¡ia .:\n)cricaa<; de Art~~ y Cier.cia.s. 

10
'
1 O'Donnell, Cuillerrno: "i\cerc.a d«:l e.<eado, !a democ.,·aüzación y algunos ?roblcmas 

concepm;)l~~s. ¡;,,a pcrspectiYa 1'1üuv<uH"'ric<mH con rcfr:·n:nci<l a p<IÍ~t's po.;comunisla~", De
sm·mllo Económico- R.-oista d-. Cier,cir..s Sotial''-', vni. 33, :\' 1 ::w. j•~l!o-septiembre dr! 1993, Dt'<'
cro~ Aires, p. 169. 
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pübrcs [ .. . ) no reciban un trato justo en los tribunales, n i gocen de acceso a 
senicios públicos <.t Jos que tienen derecho, estén a salvo de la •iolcncia poli
cial. Éstas son resuicciones [ .. . ) políticamen te funuamemales: implican la ínc
fecúv\dad del estado-en-tanto-ley y la c.ancelación de algunos dcre<.:hos que son 
~.an constituóvos de la c.Jemocrada <:mno el de votar sin coacción ".195 

En la ac tualidad, la negación de derechos en las villas de e mergencia 
es tal que se trata dararnerne de un espacio corno lo:> que describe O' Dou· 
nell, donde el E:> tado no cuenta n i con un conj unto de burocraci;:~s ra7.0· 
nablemente d icaces, ni con la capacidad de establecer una legalidad cfec
tiva.l9f· Por cj empl<>, mien tras se intensifica la \iole ncia en ei interior de 
La Aldea y b resolución vio lenta de los conflictos vecinak s; éstos no han 
recibiuo n ing un a respuesta por parte de las au wri<.ladcs. El tema de la in
seguridad dentro del asemamiento no es atendido acmalmcn t<.~ por ningu
no de los actores e:;ratales responsables: la c:omi~aria 5P (con jurisdicción 
en la zona) , l<>s efectivos policiales asentados en la Ciudad Uu ive:rsi taria, el 
C<.cntro de Ce:>üón y Participación n~ 13 (que mantiene reunio nes con el 
comisario para discutir los problema~ de seg uridad de lajurisd icción) ¡C)'i y 
Prefectu ra Naval ( coo jurisd ícció n e:n la costa del Río de la Pla ta ). l\ ingu
no de ellos dio cuen ta de la situación ele violencia qu.;: se \·i ve en La :\ .Idea, 
ni de lo:; reclamos de sus habitames pidiendo una inst;m da de control que 
garan lice su integridad. El poder estatal no solamen te se retira d(~ la oh!i
gación de garantizar la seguridad rambi{~n a estas personas, sino que no 
realiza ninguna política preventiva respectO clt: la rciwra.ción de hechos 
de vio lencia institucional contr a e llas.198 

Acerca de la r espuesta a nte otro típo ele necesidades, a partir de la 
mencion ada o rgani7.ación d t: los habitantes de La Ald<.:a, se han iuiciado 
algunas a<.:ü vid ad es incorpor.tTidü a esta población a los planes vigem cs de 

19:> IiJidem, p. 173. 
l % fl7idem, p. 170. 
¡>); F.n materia de segorirlad, el ascn1.amienr.c1 no intc:grn la agenda del CGP rc;s ponsa

l>k SL•s <lltto•·idades 111antien en I"CUiliones mensuales con toda3 las c.omisarias de ]¡• juris· 
di,c ión e n las (¡ue d is<:ur.en los pT"iuc.i paks prol>k mas de la 7.on a. Eu c~1.0s C¡) c.uen trO$ con 
la , nmisaría 5 1"', nunca J\1e mencionndo d a~entamicnm <.k la Ciudad c·niv<:l"$icar;a co mo 
una zona que requ iriera la atc:nción d e las alltoddades policiales. 

19B l.o.~ habimntcs de La Aldea demand an ac.uvameute la pr·esencia ordenadorn ele! L~
rado , aun med iante sus instirucirmes de segurid3t1. Q¡¡d;o la ausencia de instan cias forma!<:s 
de regulació n de los conflictos, muchos vecinos demandan un puc~sto permanent-e tk Prc:
fectura e n d inr<~ rio r d e ! .a. Aldea, (">\paz de ganllllizar col)d icio n es mínimas de seguridad. 
Por lo gener.d t·slc pedido se dirige h acia h\ Pcefectura, dado la buen u im~geu q ue esl<t ins
titución ti•: ne entre los pobíaúore.s. Sin embargo. la necesidad d e u na imtancia de seguri
dad y comrol t·s tan fuerte, que al¡¡unos c:k los pobladores a r.eptar Í<UJ aun la presen ~ia de 
la Policía Federa!, insti tución qu e ha sido su vic tim uia en inco nrahles situacion c-:;. 
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alimen tación v salud de la ciudad <.k BLtenos Aires.19'1 El Estado en tanto 
' 

garante de derecho:;, ha estado mn ausen te que los vecino:> d el asentamien-
to valoranla~ mínimas iniciativas del CGP: "desde que el INDF..C nos pu
:so como villa, el CGP no~ tuvo que aceptar ... I.o mismo Oc llrre (:C>n la gr-an 
aceptación del PPI.B en el interior de las áreas ocupadas, donde los veci
nos valoran el orden impnesw por la vigilancia estatal, aun con el enorme 
co:sto que les implica en tér minos d e derechos. 

En los éspacios donde la calidad de la experiencia social de contacto 
con d f.'.stado200 de las personas más pobre:; ha sido atravesada por la vio
lencia y la segregación, el Eswdo nunca ha hecho ef(~<.: liva la legalid ad y 
donde ha permitido que sus propios ftJncionarios exacerbaran la violen
cia, allí donde lo:; derechos fund.amer1tales son vulnerados y las condicio
nes de vida son las peores del país, no parece posible que las accion es de 
vigi lancia reviertan la ausencia de 'Estado . tv[ás aun, la cxpeticncia del PPJ B 
parec.e indicar que la ocupación por pane de ti.mcionarios d e s~guridad 
d ifícilmente pueda ser considerada como un primer paso haóa la p resen
cia del E~lado . En tamo ~stos operativos no fueron concebido:; a partir de 
los derechos de las perso nas sobre las que se l 1an aplic;ad o , su capacid a<.l 
por f(;rtalcccr la presencia estatal se m ostró ráp iclal[)ent t<: ag-otada. 

¡,¡,¡ La limitación de <:sla inid a tiva está marc<td~ por su carácter p rovisorio)' asistencial 
(entrega d e ali t~lenws, reparto de preservativos), que no resulta eu u n cambio sustantivo y 
sostenible d e las condiciones o:!e vida en La Aldea. 

2~~ Para J uan C;u·ios Torre el Estado pued e analizarse como e>.:pr~~ión de rdaciones .~<>-
. ciales y, en esLe sC;l ririo . puede íJOnderarsc por su grado de pen•: r;·ación, e n relación a su vi

g L'!lCÍa en In experiencia social de los miembro;; de una <.OmLulidad (Véase Arta na, !Janiel; 
Borón A1 íi io: Caó ll'o,Jorge: Redrac!o, \ 1an'iJ1 y Torrc, Juan Carlos: "Las (ransforllladoncs 
en d E.sudo en el periodo 1999-2003", tlportes pq:ro. P.ll·.studo .1 /(¡ l\dministraciri11 Gu.bemamen· 
141, Año 6. n'H, 199Y. 


